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PRODUCCION DE LE CHE Y SU DESTINO 

Producción Global D'BstillO de 
Trienios Millones Indice Consumo 

de litros humano 

1945
1

47 550,2 100,0 526,3 
1948

1

50 593,1 107,8 565,9 
1951153 669,7 121,7 637,3 
1954:56 679,4 123,5 642,7 
1957,59 724,7 131,7 677,2 

FUENTZ: Ministerio de Agricultura. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Al concretar el 
análisis a la leche de producción local, 
destinada al consumo alimentario, se ad­
vierten cambios y tendencias que vale la 
pena destacar. Primeramente, la disponi­
bilidad por habitante creció hasta un má­
ximo de 101 litros en 1951-53 y se abatió 
Juego hasta bajar a 92,8 litros en 1957-
59, que es el nivel más bajo registrado 
en los últimos quince años; en segundo 
término, la leche fresca pierde terreno 
relativo para dar paso al aumento acelera­
do del consumo de leche en forma de le­
'che deshidratada, evaporada, condensada 
y queso. 

En efecto, del total de leche de produc­
ción local consumida por la población, la 
proporción absorbida por la leche fresca, 
pasteurizada o no, que se mantuvo alre­
dedor del 60 por ciento hasta 19,53, baja 
con rapidez hasta un 47 por ciento en los 
últimos años, lo que significa también una 
�[�~�i�s�m�i�n�u�c�i�ó�n� de las cantidades absolutas 
utilizadas con:; ese obj cto y que de un má­
ximo de 381 millones de litros en el año 
1951-53 se reducen 319,7 millones de li­
tros en 1957-59; por último, se advierte 
que la disminución absoluta en el consu­
mo de leche fresca se hizo a expensas del 
consumo de leche no' pasteurizada, en tan­
to que la que se consumió, previo proceso 
de pasteurización, acusó aumento absolu­
to moderado y uno relativo de cierta im­
portancia en los últimos años. 

la produc. Consumo Producción por 
Otros usos humano habitante 

% Litros Indice 
de prdduc. 

23,9 95,7 97,5 ' 100,0 
27,2 95,4 99,5 102,1 
32,4 95,2 106,1 108,8 
36,7 94,6 100,2 102,8 
47,5 93,4 99,3 101,8 

En seguida, señor Presidente, la can­
tidad de leche utilizada por la industria 
de productos alime_ntarios -que absor­
bió prácticamente la totalidad del incre­
mento de la producción de leche-, ha au­
mentado en 75,6 por ciento al pasar de 
203,7 millones de litros a 357,6 millones. 
Esto significa que esa forma de utilidal 
absorbe, ahora el 53 por ciento de la le­
che de producción local destinada al con­
sumo alimentario, lo que se compensa 
muy favorablemente con el 40 por cien­
to que abf:orbía en 1945-47. 

Señor Pl'esidente, el informe sobre la 
leche que la producción nacional tiene des­
tinado al consumo humano, en millones 
de litros y en términos de leche líquida, 
2pal'ece en el cuadro correspondiente pen­
diente, que es necesario incluir también 
en la Versión Oficial de esta sesión para 
no ahondar en esta materia en la pre­
sente oportunidad. 

En consecuencia, solicito que se acuer­
de insertado, a fin de que la Honorable 
Cámara tenga un concepto claro acerca 
de} consumo de leche que se hace en el 
país. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para insertar en la 
Versión Oficial de la presente sesión el 
cuadro a que se ha referido el Honorable 
señor Phillips. 

Acordado. 
-El cuadro a que se 1'cfie¡'e el acuetdo 

anterior, es el siguiente:" 
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"FORMAS DE CONSUMO DE LA LECHE DE PRODUCCION NACIONAL 

DESTINADA AL CONSUMO HU::vrANO 

Trienios 

Pasteu­
rizada 

Leche fresca 

No pas­
teurizada 

Total 

Productos 
lácteos 

(1) 

Total uti- Relaciones porcentuales 
liza do pa_ Leche fresca Leche 

ra consumo sobre total pasteuri-
humano utilizado zada sobre 

consumo· total leche 
humano fresca 

Millones de litros en té1'1ninos de leche líquida 

1945/47 78,5 244,2 322,7 203,6 526,3 61,3 24,3 

1948/50 87,7 255,1 342,7 223.1 565,9 60,6 25,6 

1951/53 98,2 283,0 381,2 256,1 637,3 59,8 25,8 

1954/56 91,8 266,1 357,9 284,8 642,7 55,7 25,6 

1957/59 100,5 219,2 319,7 357,5 677,2 47,2 31,4 

Litros poi 

1945/47 13,9 43,3 57,2 

1948/50 14,7 42,8 57,5 

1951/,53 15,6 44,8 60,4 

1954/56 13,5 39,2 52,7 
1957/59 13,8 30,0 43,8 

___ o 

(1) Incluída la le~he destinada a 
Fuente: .Ministerio de AgTicultura" . 

El señor SILVA ULLOA.-¿ I\1e per­

mite Honorable Diputado? 
El señor PHILLIPS.-Con todo agra­

do, Honorable colega. 
El señor SILVA ULLOA.-Scñor Pre­

sidente, nosotros estamos dando nuestro 

asentimiento para insertar los gráficos 

a que se ha referido el Honorable Dipu­

tado informante, que así lo ha solicitado 

para ilustrar el debate, pero resulta que 

el Honorable colega no está cumpliendo 

plenamente su cometido de darnos a co­

nocer lo que en ellos se expone. Su Señoría 

debe considerar que vamos a tener que es­

perar que salga publicada la versión ofi­

cial de esta sesión para conocer los datos 

que está dando. 
En consecuencia, solicito del Honorable 

Diputado informante que, conjuntamente 

con pedir que se inserten estos gráficcs 

habitante 

36,1 93,3 
37,4 94,9 
40,6 101.0 
42,0 94,7 
49,0 92,8 

mantequilla. 

nos dé una explicación resumida de su 

ccntenido. 
El señor PHILLIPS.-Voy a satisfacer 

~ Su Señoría. 
La leche elaborada por las plantas ha 

subido de 47.7 millones de litros en 1945/ 

47 a 201,3 millones en 1967/59, o sea, en 

321 por ciento. Entre los productos lác­

teos ebborados por las plantas industria­

les se destaca por su crecimiento acele­

rado la leche en polvo, para C'1yo prepa­

ración se utilizan ahora unos 89,4 millo­

nes de litros de leche q'le se comparan 

ccn 7,3 millones que se empleaban para 

ese mismo objeto en 1945/47. Aumentos 

muy significativos ha tenido también la 

leche utilizada en la fabricación de man­

tequilla y de qt1eso. 
El señor GODOY URRUTIA.-¿Me 

permite, Honorable colega? 
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El señor PI-HLLIF'S.-Con todo gusto, 
Hcnol'able Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (l)l'esi(~eIite). 

--Con la ven ia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Gocloy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidel:te, nuestro distinguido colega es­
tú ilustrando a la Cámara scbre un pro­
blema muy importante para la Salud y 
el crecimiento normal de la infancia. Po­
dría decirse qtie el nivel de vida de un 
pueblo se aprecia por el consumo de leche 
;.' de carne, mucho más que por el con­
sumo de parlaS, que como nosotros sak:­
mos, disminuye en los pEeblos que tienen 
una alimentación completa. 

Pues bien, a mí me extraña qne no fi­
guren las estadísticas de dos países ve­
cinos al nuestro, Uruguay y Argentina, 
donde nosotros sabemos que existe un alto 
consumo de leche y donde, se puede decil', 
los habitantes, en este aspecto, están bas­
ti1l1te bien. En materia de estac1ísticas, en 
le que está resultando pró,iigo nuestro 
Hcnorable colega, hay una fábula que 12-
l11Cnto mucho no tener a mano para reci­
tarla a la Honorable Cámara. Es un fá­
bula del escritor italiano moderno Trilus­
sa ... 

El señor PHILLIPS.-¿ Italiano? 
BI señor BUNSTER.-j Oriundo! 
El señor GODOY URRUTIA.-Justa­

mente, la fábula de Trilussa se llama "La 
Estadística", y la síntesis f\~ S~IS versos 
es que en Italia a cada ciudadano le to­
can siete gallinas al año, Entonces, el fa­
bulista se pregunta: "quién se ha comido 
las mías, cuando yo ni siquiera he visto 
12.s plumas?". Algo Dal'ec:do puede de­
cirse respecto de la leche: ¿ quién se ha 
tomado la leche de tanto niño, que aun 
con este proyecto van a seguir sin consu­
mirla? El problema queda latente, 

POI' estas razones, soy un poco escép­
tiCJ respcc~o de las cstadíst;cas, Ilorq¡W 
COl1 ellas se puecle ])l'cbar y oemcstral' 
tedo. 

El señor SCRA ULSOIIN (Presidente). 
-Puefle ccmtimwl' el Honorable s8YlOr 

Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presi­
dente, concuerdo ccn el Honorable señOl' 
Godoy respecto de las estadísticas. Yo 
taml~oeo soy partidario ele ellas, pero las 
fuentes (le información qUe tuvo la Co­
misión de Agricultura fueron proporcio­
nadas por la Corporación de FOGlento de 
la Producción. 

Ahora, con i'especto a la fábula citada 
pOl' el Honorable Diputado, yo no tengo 
la culpa de si a Su Seño~'ía le tocan plu­
mas o gallinas. 

Señor Presidente, al comienzo de mi 
exposición di les datos de producción por 
paises, y cité los casos de Finlandia, Sui­
,-:a, Estados Unidos, Inglaterra, Alemania, 
Francia, Italia y Chile. Y cuando me re­
fiera a los precios, voy a citar; para co­
nocimiento del Honorable señor Godoy 
Urrutia, los de la Unión Soviética, que son 
cL~atro veces superiores a los que se pa­
gan en Chile. También voy a dar a ce­
nocer el aumento de los productos agrí­
colas, alzados sólo hace quince días por 
el Primer l\Ii~listro ruso Krllschev. Pero 
antes, rles('o que me dejen terminar mi 
informe, 

-IJablnn 'uarios señores Dip,ltados a la 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, en el Plan Decenal de Desarrollo se 
est¿o.blece que, respecto de la producción 
lechera, ella alcanzará su meta en 1970. 
Pues bien, con este proyecto se pretende 
reducir ésb en tres o cuatro años, para 
llegar en 1967, en dicho rubro, a la meta 
deseada. 

A continuación, veremos las cantidades 
globales y el destino de la leche, si se pone 
en práctica el plan. Decía que en este mo­
mento el país consume 89 litros por ha­
bitante y que debemos llegar en el año 
1970 a 120 litros, faltando aún 25 lib'o,') 
"per capita" para alcanzar la cantidacl 
deseada, oue es de 150 litros por habi­
tante con p1'ocl LletoS h'icteos. 

Señor Presidente, es interesante ql'e la 
HmlOrable (;,1,::(1.;'2 r el pa1s r;onozcan, 
tanto la capacidad de recepci{m y distri­
bución de la red de plantas que el Minis-
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terio de Agricultura y la Corporación de 
Fomento de la producción proyectan (;[lUS­

truir, como los lugares en los cuales eh.:s 
se levantarán y en qué plazo esto se con­
cretará. 

El objeto principal es el de que la tota­
lidad de la leche producida en el país, pase 
por las plantas pasteurizadoras, a fin de 
que el pueblo consuma leche en buen es­
tado y no contaminada. De ahí que me 
parece interesante que los cuadros 14 y 
15 del Plan de Desarrollo Ganadero se 
inserten en la Versión Oficial y me ex­
cuso de leerlos, porque son sumamente 
largos y se refieren a todo el país. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para insertar en la 
Versión Oficial los cuadros a que ha hecho 
mención el Honorable señor Phillips. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
pido a la Mesa que recabe el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
que cada Comité disponga de hasta diez 
minutos para referirse a esta materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) .. 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara. para conceder un 
tiempo de hasta diez minutüs a cada Co­
mité con el objeto señalado por el Hono­
rable señor Füncea. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay üpüsición. 

El señür FONCEA.-Entünces no hay 
acuerdo para nada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señür PHILLIPS.-En seguida, el 
articulado se refiere a lo que va a ser la 
bonificación y a su distribución. El 90 % 
del producido total del impuesto fijado se 
destinará a la bonificación. La distribu­
ción que traía el proyecto primitivo fue 

cambiada a raíz de una indicación del Ho­
norable señor Barra, la que fue aprobada 
por unanimidad en la Comisión de Ha~ 
En efecto., se destina el 6% del producido 
-en el proyecto. de la Cümisión de Agri­
cultura y Cülonización figura el 5%­
para la ampliación del prügrama de des­
ayuno escolar. Cün referncia a este punto, 
creo que están de más tüdas las explica­
ciones que se den. El 4% restante se des­
tina, entre ütras cüsas, a la ejecución del 
plan de inseminación artificial de vacu­
nüs, a lo. largo del país, el que estará a 
cargo del Ministerio de Agricultura. Con 
este plan, que tan buenos resultados ha 
dado en países como Holanda e Israel, se 
procurará mejorar nuestra raza lechera. 
Creemos que ésta es la única manera rá­
pida y efectiva de mejorar, sin duda al­
guna, los ~nimales que están destinados a 
esta producción. 

A continuación, el artículo 69 de este 
proyecto, que lamentablemente fue supri­
mido en la Comisión de Hacienda, esta­
blecía una prestación a la leche en polvo. 
Se dio como razón que era más barata en 
el extranjero. Los cálculos que se hicieron 
al respecto, a mi modo de ver, fueron 
muy optimistas, porque cuando organis­
mos estatales, como es el caso de "ECA", 
i:m,portan este artículo al país, lo hacen sin 
pagar derecho, n'i impuestos "ad valo­
rem", ni ninguna clase de depósitos, como 
deberían hacerlo en otra clase de impor­
taciones. Pues bien, aplicándose dicho sis­
tema,es indiscutible que el producto tiene 
que llegar mucho más barato al país. Si 
ello ocurriera con cualquier otro producto 
industrial, se presentaría la misma situa­
ción. 

Por este motivo, la Comisión de Agricul­
tura y Colonización aprobó esta diferen­
cia de precio que se va a producir, por 
el no pago de impuestos, como una pres­
tación que vaya directamente al Mi­
nisterio de Agricultura, con el fin de que 
dicho Ministerio complete, junto con los 
préstamos extranjeros que tiene apro­
bados, la suma de dinero que se desti­
nará a financiar el plan de desarrollo de 
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plantas lecheras. Con estos recursos se de­
bep completar las inversiones nacionales, 
a fin de llev-ar a la práctica, a la breve­
dad posible, el plan de plantas lecheras 
que debe existir a lo largo de todo nues­
tro país. Por este motivo, la Comisión de 
Agricultura y Colonización -no así la 
de Hacienda- prestó su aprobación a este 
artículo. 

En seguida, se solicitó del Ministerio 
ele Salud Pública la inclusión de una dis­
posición, lo que ya ha sido considerado 
por el Gobierno, tendiente a crear un 
Instituto Bacteriológico para les animales, 
con aportes de la Corporación de Fomento 
de la Producción y del propio Instituto 
Bacteriológico, a fin de fomentar la va­
cunación de los animales y evitar los gra­
ves daños que, por carencia de sistemas 
adecuados, se producen para la economía 
nacional. Es interesante conocer al res­
pecto las cifras de muertes que solamente 
produce la fiebre aftosa entre los anima­
les. Las pérdidas al respecto significan 
alrededor de tres millones de escudos. En 
el noventa por ciento de los casos, ello 
se debe a que no se vacuna oportunamen­
te la masa ganadera del país contra la fie­
bre aftosa. 

Por esta causa, se aprobó una indica­
ción del Honorable señor Barra para que 
el Ministerio de Agricultura tome las me­
didas del caso a fin de que los produc­
tores pequeños y medianos puedan aco­
gerse a la vacunación gratuita de sus ani­
males a través del "CONFIN". 

Con esto se tratará de reducir el índice 
de mortalidad ganadera, que indudable­
mente significa una pérdida de dinero, ya 
que por el solo concepto de muertes por 
fiebre aftosa se pierden anualmente unos 
tres millones de escudos. 

Señor Presidente, le concedo una inte­
rrupción al Honorable señor Bunster. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Bunster. 

El señor BUNSTER.-Señor Presi­
dente, nuestro pa!,tido, por principio, se 
opone al sistema de bonificación, p::1r lo 

engorroso, y porque creemos que los pro­
ductos deben tener el valor real, enten­
diéndose por esto último, el valor sufi­
ciente para cubrir los costos más una uti­
lidad j usea. 

En el caso presente, se trata de una 
medida de emergencia, para evitar la des­
trucción que en estos momentos se está 
pl'oc1uciendo, de la industria lechera del 
pais, lo C]ne Sus Señorías podrán compro­
bar, bastándcles sólo leer los diarios im­
portantes del país que anuncian diaria­
mente los remates de ella. 

Decimos que aceptamos la bonificación 
de emergencia, porque esperamos que el 
Supremo Gobierno, junto con la dictación 
de la Ley de Reforma Agraria, fije la 
línea agrícola del Gobierno y se termine, 
de una vez por todas, con el perjudicial 
sistema de los precios políticos. 

-Hnblnn 1Jarios señr¡res Diputados a In 
vez. 

El señor ACEVEDO.-Esta no es una 
interrupción, sino una intervención. 

El señor CADEMARTORI.-La Mesa 
debería llamarle la atención. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está con la palabra el Honorable Dipu­
tado Informante, quien ha concedido una 
interrupción. 

El señor CADEMARTORI.-La inte­
rrupción que se solicita al Diputado In­
formante es para hacerle una consulta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No lo dice el Reglamento, Honorable Di­
putado. 

El señor FONCEA.-En esta forma 
sólo hablarán ellos y nosotros no tendre­
mos ()oportunidad de hacerlo. 

El señor BUNSTER.-Otra de las ra­
zones que justifican esta medida de emer­
gencia es el impacto que causaría a la gran 
masa consumidora el aumento del Índice 
del costo de la vida en el 1 % por sólo este 
concepto. Como Sus Señorías lo conocen, 
trae repercusión en las cuotas de ahorro, 
ql;le las clases trabajadoras deben pagar 
a las instituciones de previsión y a la 
"CORVI". 
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-HgiJlan ',aúas seiicires Diputados a la 
'i'ez, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Dip~ltados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor BUNSTER.-Señor Presi­
dente, si aEalizarr,os someramente lo que 
pasa en la actualidad, nos encontraremos 
con que, aparte de la guerra fría, existe 
la verdadera guerra al tratar de dar ali­
~TIentcs a Oriente y Occidente. 

Occidente fija precios remunerativos, y 
bonifica su producción. Por este motivo, 
sus resultados son óptimos. Así, en el 
caso de los Estados Unidos le cuesta al 
país del Norte un millón de dólares dia­
rios el arriendo de silos y barcazas, a fin 
de guardar alimentos, que ese Gobierno 
vende al contado, en algunos casos; a me­
diano o largo plazo, en otros; y casi llega 
a regalar los, en otros casos. 

El señor LAV ANDERO.-Le solicito 
una interrupción al Honorable Diputado 
Il1fon~1ante, señor Presidente. . 

El señor BUNSTER.-Oriente, en cam­
bio, ha tenido serios problemas en el abas­
tecimiento de sus poblaciones. Para na(he 
es un misterio la il1lC1enSa evacu¡1ción que 
se produce, en estos momentos, desde la 
China Roja hacia Hong-Kong, 

Ta;npoco nos es desconocido que el se­
ñor Kruschev ha tomado la dirección per­
sonal del problema agrícola ... 

-.JI ablan 1Jwrias señores Diputados a la 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego ~ los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

El señor BUNSTER.- ... después de 
un cambio SUCl's~VO de lVIinistrm que no 
dieron resultado; y sus primeras medidas, 
según lo anuncia su propia prensa, han 
sido un aumento en los precios de un 301'0 
y de un 25'1< e~l la carne ~' mantequilla, 
respeetivamente. No es de extrañ~r que 
llegue el momento, C}:v'1a 1;" intc1igencia de 
este esta(~ista, de cambiar incl¡¡so el 8i:,­
tema de granjas colectivas por otro qlle 
tienda a darle mayores facilidades al sec­
tor privado. 

Señor Presidente, represento en el Con­
greso a la pro\'inciG de Bío-Bíc, una de 12,s 
más productivas en estos momentos, pero 
que tiene la inmensa gracia de haberse 
transformado en lo que hoyes, por e~ 

sJ.crificio de sus hombres, la ayuda de] 
Gcbierno y, por qué no decirlo, el esfuerzo 
del país, ya que sus obras de regadío han 
sido hechas a través del Ministerio de 
Obras Públicas. Nuestra provincia, hace 
cincuenta años, más o menos, era un are­
nal con pastos de primavera y de tem­
pOl'ada que aportaban muy poco a la eco­
nomía nacional. Hoy día, sin faltar a la 
verdad, podemos decir que es la segunda 
provincia lechera del país; sus suelos han 
sido transformados en gran parte, y esta 
obra continúa. Cada vez que el precio del 
¡:;roducto en discusión se hace insuficiente 
para solventar los gastos de producción, 
viene, natui..'almente, el estagnamiento de 
las obras, la baja de producción, desocu­
pación y tOllas las consecuencias inheren­
tes 'que son, indiscutiblemente, un atraso 
en el abastecimiento del país. 

1'.Ii provincia pl'esenta la característica 
de contar con grandes, medianos y peque­
ñas productores. En esto hago nctar la 
J)arcelación hecha el año pasado en el 
fnndc San Gerardo, que la Comisión de 
Hacienda de esta Corporación visitó. Así 
pudo comprobar un aumento en su pro­
ducción lechera de un 70 %. Ahí mismo 
quedó' comprobado que el precio actual es 
tan insuficiente, que estos colonos, pese 
al inmenso sacrificio que han desplegado, 
no tienen ni la ntilidad rara pa~ar los 
intereses de los divi.dendos corresp::nclien­
tes. 

Otra de ~as parcelaciones hechas e"te 
élño en mi provincia es la de Hacienda 
Santa Fe, cuyos dirigentes conversaron, 
si no me equivoco, incluso con el Honon~­
ble colega señor Cademál'tol'i, y le expu­
s'e:on la .~ravedad del problema, idea que 
3-0 comparto, si a este gente no se les dan 
los precios adecuados, pues en caso cm> 
::'ario, irían a IR quieb,'::'e segura .. , 

-Hal>lai¿ ,'ario.,; señ::,-es Di_Y¡:da:ios eL la 
vez. 
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El señor BUNSTE;R.-Este proyecto 
contempla no sólo una bonificación a la 
leche, sino también le destina fondos al 
desayuno escolar, a fin de que todos los 
niños de Chile, que asisten a escuelas pri­
marias, tengan desayuno. De más está ex­
playarse en estos considerandos, pero hay 
que dejar constancia de que es él primer 
gran paso a la solución de este grave pro­
blema. 

Asimismo, quiero destacar la importan­
cia que va a tener, en nuestro país, el plan 
de inseminación artificial que contempla 
el proyecto a través de la Corporación de 
Fomento de la Producción; en un espacio 
de tiempo muy corto, de no más de seis 
años, podremos tener la transformación 
completa de nuestra masa de vacas. 

--Hablan varios señores Dip:.ttados a la 
~'ez. 

El señor BUNSTER.-Países como Is­
rael y Holanda se han basado en este sis­
tema para el mejoramiento de sus masas 
lecheras. 

Asimismo la vacunaClOn obligatoria 
contra la aftosa y la idea de crear una 
entidad en el Bacteriológico Animal, como 
filial de la Corporación de Fomento, para 
dar a un precio bajo las vacunas, dará 
como resultado erradicar definitivamente 
la aftosa de nuestros campos, lo que va 
a significar una economía de E9 3,000.000. 
Estos son datos del Departamento de Fo­
mento Ganadero de la "CORFO". 

Este proyecto tenía la novedad de fi­
jar una prestación a la leche en polvo 
eme viene del extranjero, cuyo producido 
deberá ser invertido, de acuerdo con el 
Plan de Desarrollo Ganadero, en la cons­
trucción de plantas lecheras a lo largo del 
paíS: que tiene SU financiamiento en mo­
neda extranjera, pero que no lo tenía en 
moneda nacional. Con esto se aseguraba 
la continuidad de ella. Al mismo tiempo, 
se permitía que, en corto plazo, el pueblo 
de Chile céllsumiera leche pasteurizada. 

Por las razones antes dadas, con el COI1-

yencimiento absoluto de dar una solución 
provisoria al problema de la leche y de 
beneficios al pueblo de Chile, a las clases 

más desvalidas, a aquellos hijos de nues­
tro pueblo que tanto necesitan de este 
producto, votaremos favorablemente este 
pToyecto. 

Muchas gracias, Honorable señor Phi­
llips. 

-H ablan 'carias señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presi­
dente. , . 

El sefíor SCHAULSOHN (PresUente). 
-!,l\Le permite, Honorable Diputado? La 
Mesa ruega a Su Señoría que evite,en lo 
posible, conceder interrupciones, a fin de 
que puedan participar en el debate los se­
ñores Diputados que lo desean. 

El señor PHILLIPS.-Con mucho agra­
do, señor Pre"idente. 

-Hablan Darios señores Diputados a la 
vez. 

El señoj' SCllA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Phillips, el Honorable 
señor Ochagavía le solicita una interrup­
ción. 

El seDal' PHILLIPS.--Señor Presiden­
te, se la concedería con todo agrado, pero 
de hacerlo, me vería en la obligación de 
concedérselas a todos los demás Honora­
bles Diputados que me las soliciten. 

Su Seí'íoría me acaba de llamar la aten­
ción en cuanto a las interrupciones. En 
realidad, desearía que fuera la Mesa la 
que dirigiera el debate, . , 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presi­
dente ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

La Mesa solicita de nuevo el asenti­
miento de la Sala para que, después que 
los Honorables Diputados Informantes 
emitan sus informes, se conceda la pala­
bra, hasta por diez minutos, a cada Co­
mité, declarándose cerrado el debate al 
término de estos tiempos. 

Varios señores DIPUTADOS.- j No. 
señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 
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Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presidente, 
el artículo 99 aprobado por la Comisión 
de Agricultura y Colonización, dice, en 
una de sus partes, que la bonificación se 
pagará a los productores siempre que és­
tos comprueben encontrarse al día en la 
entrega de los antecedentes de las impo­
siciones de su personal al Servicio de Se­
guro Social y de las respectivas asigna­
ciones familiares. 

Muchas veces, desde distintos sectores, 
se' han hecho críticas al sector patronal 
porq'c1C no cumple con estas obligaciones. 
Por eso, los autores del proyecto, creemos 
que esta indicación es indispensable, a fin 
de que estas personas ... 

El señor ACEVEDO.-j Cobran las 
asignaciones y no las entregan a los obre­
ros ... ! 

El señor PHILLIPS.-Señor Presi­
dente, yo no acepto ni tolero que un Ho­
norable colega me ''Venga a hacer impu­
taciones. 

El señor ARA Y A.-¿ Por qué se da por 
aludido? 

El señor PHILLIPS.- Si tiene algún 
cargo que formular, que traiga antece­
dentes aquí al Congreso; pero imputacio­
nes en esta forma no las soporto. 

--Hablan 'ua1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable señor Phillips? 
Honorables señores Diputados, existe, 
l'eglamentariamente, la situación de que 
el debate sobre este proyecto debe decla­
rarse cerradc a las 18 horas, con lo cual, 
por el tiempo que lleva ocupado el Dipu­
tado Informante de una Comisión, más 
el qu'e ocupará el de la otra, se impedirá 
eventualmente, que puedan hacer uso de 
su derecho a expresar opinión los Dipu­
tados de los distintos sectores. 

Por eso, la ~Vlesa solicita de nuevo el 
asentimento l1nánime de la Cámara para 
que, uha vez terminadas las relaciones de 
los señores Diputados informantes, se 

conceda la palabra, hasta por 10 minutos, 
cada Comité, después de lo cual se decla­
rará cerrado el debate y se procederá al 
despacho del proyecto. 

Si le parece a la Cámara, así se pro­
cederá. 

Acordado. 
Puede continuar el señor Diputado In­

formante. 
El señor PHILLIPS.-Señor Presi­

dente, decía que el artículo 99 contiene 
claras disposiciones en el sentido de que 
las personas que cobren la bonificación de­
ben ccmprobar estar al día en el cumpli­
miento de sus obligaciones en cuanto al 
pago de la asignación familiar y a la en­
trega de los antecedentes sobre imposicio­
nes al Servicio de Seguro Social. 

Asimismo, se exige la vacunación de la 
masa ganadera destinada a esta produc­
ción, a fin de evitar la mortandad que, 
cerno lo he indicado hace un momento, 
produce la fiebre aftosa en nuestro país 
y que representa una gran pérdida. 

En seguida vienen disposiciones que 
consignan sanciones para el personal de 
gerentes o de administradores de plantas 
que cometan delitos que signifiquen la 
adultemción de las planillas de cobro, co­
mo asimismo para aquellos empleados fis­
cales qae no cumplan con los preceptos de 
esta iniciativa. 

Cree la Comisión de AgricultUl'a y Co­
lonización que, sin ser extraordinario, es­
te proyecto resolvel'á en parte el grave 
problema de la escasez de este producto, 
siempre y cuando el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción tome las 
medidas tendientes a desviar ... 

El señor CADEMARTORI.-¿lVIe per­
mite una consulta, Honorable colega? 

El senor PHILLIPS.--j A Su, Señoría, 
ccn todo gusto! j Es tan gentil, que no me 
queda otra cosa que concedérsela! 

El.señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Phi­
llips, puede hacer uso de la interrupción 
el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
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Presidente, yo creo que tiene que haber 
llamado la atención a la Honorable Cá­
mara el hecho de que no se encuentre pre­
sente en la Sala ningún Ministro de Es­
tado, en circunstancias de que él este pro­
yecto se le ha dado el tTámite de "suma 
urgencia", o sea, que para su despacho se 
dispone de un plazo extraordinariamente 
corto. Sin embargo, después de haberse ca­
lificado dicha urgencia, a pedido, preci­
samente, del Gobierno; de haberse hecho 
trabajar en fonna acelerada a la Hono­
rable Comisión de Hacienda, y de haberse 
provocado una situación en la Cámara que 
impedirá que todos los señores Diputados 
puedan hacer uso de sus derechos para 
intervenir en el debate y dar a conocer 
:su opon ión sobre este proyecto, los seño­
res Ministros de Estado ni siquiera han 
tenido la deferencia de hacerse presentes 
en la Sala. 
. Esto demuestra, en forma palmaria, que 

este proyecto, en verdad, ha sido trami­
tado de una manera burda, si se quiere. 
y ya que los señores Ministros de Estado 
no se encuentran presentes, creo que, por 
lo menos, el señor Diputado Informante 
podrá contestar a la siguiente pregunta: 
¿ Cuál es la razón que ha tenido el Eje­
cutivo para propiciar un proyecto de ley 
de bonificación a la leche, en circunstan­
cias de que son demasiado conocidas y pú­
blicas las reiteradas declaraciones del Pre­
sidente de la República y de sus Ministros 
de Estado, en el sentido de que son con­
trarios a toda clase de bonificación? 

En este proyecto se propone una boni­
ficación a la producción de leche que, por 
el articulado de esta iniciativa, al parecer, 
beneficia única" y exclusivamente a un 
grupo de granqes productores, mejor di­
cho, de grandes terratenientes. de grandes 
latifundistas. Y mientras más grandes 
sean, más ganancias obtendrán, porque la 
bonificación es por litro de leche que en­
treguen a las plantas pasteurizadoras y 
enfriadoras de productos lácteos. 

Por este motivo, repito, le hago esta 
pregunta al Honorable Diputado Infor­
mante, pidiéndole me explique la causa de 

que el Ejecutivo haya pediao urgencia 
para un prcyecto de bonificación --y ni si­
quiera se ha hecho presente en la Sala uno 
8810 de sus l'epl'esentantes- cuando los 
!,IinisTrcs de Estado y el Presidente de la 
República han declarado reiterD-das \-eCES 

que i'on contrarios a toda bonificación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

---Puede conf;inuar el Honorable Diputado 
Informante. 

El señol" PHILLIPS.-Señor Presi­
. dente, no dice relación al informe la pre­
gunta que me hace mi Honorable colega, 
pero se la voy a absolver. 

Entiendo que el señor Presidente de la 
Cámara recibió las excusas del Ministro 
de Agricultura, señor Sandoval, quien es­
tá esta tarde conjuntamente con el Mi­
nistro de Hacienda, reunido con los siete 
personeros del Comité de expertos del 
plan denominado Alianza para el Pro­
greso, para estudiar lo referente a los 
préstamos que ha de recibir nuestro país. 
Creo que el país entero desea que esa ges­
tión tenga éxito. Esa es la razón y no hay 
otra de la ausencia del señor Ministro de 
Agricultura. Por lo demás, hemos contado 
con el concurso de los señores Ministres 
de Agricultura y de Hacienda en las se­
siones de trabajo de la:; C~ nisiones que 
estudiaron .este proyecto. 

Referente a la conveniencia de que los 
Honorables Diputados tengan la oportu­
nidad de dar a conocer su opinión sobre el 
proyecto en debate, debo manifestar que 
por mi parte no hay inconveniente para 
que se dé tiempo a los distintos Comités. 

Saliéndome del tema, quisiera refrescar 
la memoria del Honorable señor Cade­
mártori.. .. 

-Suprim.ido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

--Hablan varios señores Diput:ulos a lel 
vez. 

El ~eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Honorable señor Phillips, reglamenta­
riamente le está impedido a Su Señoría 
atribuir a un señor Diputado intenciones 
opuestas a sus deberes. Serán borradas de 
la versión las expresiones de Su Señoría. 
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El señor PHILLIPS.-Me estoy refi­
riendo a hechos concretos ... 

-Hablan varios señores Diputxdos a la 
'vez. 

El señor PHILLIPS.-El Honorable se­
fior Cademártori quiere que explique la 
ausencia de los señores Ministros; me ha­
ce una pregunta y no me deja respon­
derle. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. Ruego al Honorable 
sefior Phillips referirse a la materia en 
debate. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
1,·ez. 

El señor PHILLIPS.-Referente a si 
aceptamos o no el sistema de bonifica­
ciones ya ha dado a· conocer nuestro pen­
samiento el Honorable señor Bunster. So­
mos contrarios a las bonificaciones, pero, 
como una medida de emergencia en este 
caso la aceptamos porque estamos cons­
cientes de que la leche debe tener un pre­
cio que esté al alcance de la masa consu­
midora, dado que se trata de un producto 
de vital importancia especialmente para 
los niños de Chile. Esta es la razón por 
la cual hemos tenido que recurrir a este 
sistema que, por lo demás, es aceptado y 
aplicado justamente en países sometidos 
al régimen que propician algunos de mis 
Honorables colegas. 

Creo haber disipado la preocupación 
que tenía el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-j Cree n~ 
más! 

El señor PHILLIPS.-Señor Presi­
dente, para terminar, debo decir que la 
Comisión de Agricultura y Colonización 
recomienda la aprobación de este pro­
yecto. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Rioseco, Diputado Informante de la Co-
misión de Hacienda. . 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
en nombre de la Comisión de Hacienda 
debo informar el proyecto en debate y re­
comendar su aprobación conjuntamente 
con las modifaciones que ha introducido 
al informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Para cumplir su cometido, la Comisión 
de Hacienda celebró dieciséis sesiones que 
ocuparon cinco días prácticamente com­
pletos. Además, realizó un viaje por las 
provincias del sur de Chile, con el objeto 
de conocer en el terreno mismo, las con­
diciones en que se produce la leche. Así es 
cómo se visitaron las provincias de Bío­
Bíc, el departamento de Río Bueno, en la 
provincia de Valdivia, y las provincias de 
Osorno, Llanquihue y Chiloé, en donde los 
miembros de la Comisión que realizaron 
este viaje se impusieron de los distintos 
aspectos y características que tiene esta 
actividad agropecuaria. 

Como decía hace un momento, la Comi­
sión de Hacienda recomienda la aproba­
ción general del proyecto en debate, basa­
da, fundamentalmente, en que, por tra­
tarse de un artículo de primera necesidad 
como es la leche, por existir un déficit 
marcado en el país de este producto y por 
ser un elemento de vital importancia en 
la alimentación, no es aconsejable ni con­
veniente el alza de su precio para que las 
masas asalariadas del país tengan la posi­
bilidad de adquirirla. 

Por otra parte, también tuvo en vista la 
Comisión la necesidad de mejorar la pro­
ducción lechera mediante la bonificación 
a los productores de este vital elemento, a 
fin de seguir aumentando en el país su 
producción en condiciones tales que se cu­
bra el déficit que es extraordinariamemnte 
agudo. Actualmente se dispone de 250 
gramos por habitante ... 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOSECO.-Con mucho gusto. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-El Hono-
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rabIe señor nioseco, informando el pro­
yecto en nombl'e de la Comisión de Ha­
cienda, se está refiriendo al problema del 
déficit en el consumo de leche. Quiero que 
el Honorable colega explique cómo cree 
que podrá resolverse este problema cuando 
dice que no es posible ni conveniente su­
bir el precio de este producto -y es de su­
poner que ese es también el criterio del 
Ejecutivo, puesto que ha recomendado y 
pedido la suma urgencia para este pro­
yecto- en circunstancias que, como re­
cordaba mi Honorable colega señor Fon­
cea, el Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción dictó el Decreto N9 161, 
del 7 de marzo de 1961, por el cual se 
excluye del régimen de fijación de precios 
a la leche natural pasteurizada y crema 
pasteurizada. Vale decir que en estos mo­
mentos hay libertad de precio para este 
producto; lo fijan las plantas a su entero 
arbitrio, sin intervención alguna del Mi­
nisterio citado. 

Quiero preguntar al Honorable señor 
Rioseco, Diputado Informante de la Co­
misión de Hacienda, si puede asegurarse 
que, a pesar de esta bonificación, al día 
siguiente de promulgada la ley no se va 
a alzar el precio de la leche. Y la pre­
gunta es pertinente, porque, mientras dis­
cutíamos el proyecto en la Comisión de 
Hacienda, fue· dictado un decreto por el 
cual se autorizaba el alza de la leche con­
densada, de tal modo que esta resolución 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción resulta completamente 
contradictoria con lo que se propone en el 
proyecto en estudio, que es unabonifi­
cación para no alzar el precio. 

Por lo demás, la mayoría de la Comi­
sión, que es la mayoría de los Partidos de 
Gobierno, se negó a votar una indicación 
para mantener estabilizado el precio de 
todos los productos de la leche y sus deri­
vados. De manera que me permito solici­
tar al Honorable señor Rioseco, se sirva 
contestar las preguntas que le he formu­
lado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor RIOSECO.-Continúo el in­
forme, señor Presidente. Más adelante 
me ,-oy a referir al punto que acaba de 
plantear el Honorable señor Cademárto­
ri. Estoy manifestando el criterio de la 
mayoría de la Comisión. Por lo tanto, mi 
informe se referirá a la idea sustentada 
por la mayoría de los señores Diputados 
que manifestaron su conformidad con es­
te proyecto en el seno de la Comisión. 
Más adelante me referiré en concreto a 
lo expresado por Su Senoría. 

Decía, señor Presidente, que en Chile 
existe un déficit acusado de producción 
lechera, que está representado muy seria­
mente en la alimentación de nuestro pue­
blo, especialmente en la alimentación in­
fantil. 

Es de todos conocida no sólo la impor­
tancia de este alimento, sino que su ca­
racterística de insustituíble, ya que es 
completo, pues provee al organismo de las 
cualidades necesarias y fundamentales 
para el desarrollo, especialmente en la 
primera infancia y en todo el desarrollo 
en especial. 

Es así como la leche provee, no sólo de 
estos elementos necesarios para el creci­
miento, sino que, además, es una fuente 
calórica importante que tiene vitaminas 
y las sales minerales indispensables para 
el desarrollo del lactante y del adoles­
cente. 

De ahí que sea fundamental una polí­
tica en materia lechera que vaya concre­
tamente a crear un estímulo a la produc­
ción, para salvar el déficit existente, sin 
que esto vaya a recaer en forma gravosa, 
por las alzas de precios que significaría, 
en el público consumidor .. 

Pero, señor Presidente, si analizamos 
el crecimiento de la producción lechera 
en este país ... 

-Hablan 'wrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULCOHN (Presidente). 
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-El señor Diputado Informante ha ma­

nifestado su deseo de no ser interrumpido. 

El señor RIOSECO.-Más adelante no 

tendré inconveniente en aceptar interrup­

cid'nes. 
Si analizamos el aumento de produc­

ción de leche desde el año 1945 hasta la 

fecha, vemos que éste ha sido de un 2310. 

Ahora bien, señor Presidente, en el 

mismo período el precio pagado a los pro­

ductores de leche, si consideramos sola­

mente desde el año 1950 hasta 1960, inclu­

sive, se ha deteriorado en un 31,710. De 

tal manera que este aumento de produc­

ción de leche ha estado frenado por esta 

disminución constante del precio de la le­

che. 
Ruego al señor Presidente se sirva re-

cabar el asentimiento de la Sala para in­

serta en la verisión oficial estos dos cua­

dros que tengo a mano, referentes a esta 

materia. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 

insertar en la versión oficial los dos cua­

dros a que ha hecho referencia el Hono­

rable señor Rioseco. 

El señor CADEMARTORI.-No, señor 

Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
El señor RIOSECO.-Voy a leerlos, en­

tonces, señor Presidente. Estos son datos 

proporcionados por el Servicio N aciona} 

de Estadística y Censos: 

PRODUCCION DE LECHE NACIONAL Y RECEPCION POR PLANTAS 

Producción Recepción en Relación recepción 

Período nacional Indice plantas (mi- Indice en plantas prod. 

(millones Itos. llones lts. nacional (por 

anuales) anuales) ciento) 

1945/47 550,2 100 126,3 100 23 

1948/50 593,0 108 154,8 123 26 

1951/53 669,7 122 198,2 157 30 

1954/56 679,4 124 222,6 176 33 

1957/59 724,8 132 310,6 246 43 

Año 1959 731,1 133 360,7 286 44 

Año Precio del litro de Indice De manera, señor Presidente, que se ha 

leche. -$- 1960 1950 - 100 'producido un deterioro del precio de la le-

1950 112,80 100,0 
che del orden de 31,7 por ciento, mientras 

en el mismo período el aumento ha sido 
1951 102,97 90,5 solamente del 9 por ciento de la produc-
1952 98,50 87,4 ción de leche. 
1953 93,75 83,5 

1954 95,56 84,7 Sin embargo, señor Presidente, este au-

1955 102,77 91,1 mento de la producción de leche, que es 

1956 80,88 71,7 insuficiente para el país, no se ha produ-

1957 88,80 78,7 cido por el aumento de la masa ganadera~ 

1958 92,93 82,4 sino que, por el contrario, se ha producido, 

1959 79,75 70,7 con una evidente disminución de esta ma-

1960 77,00 68,3 sa ganadera del país y ha sido obtenido 

1961 enero 77,22 68,4 por el empleo, de un criterio selectivo de 

1961 mayo 70,72 70,7 los animales que se dedican a la lechería. 

1961 septiembre 87,72 77,8 es decir, por la práctica del mejoramiento 
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de las razas a través del uso de animales ficiado, por cuanto se evitará el alza del de alta calidad. ,)recio de este producto en el nivel que se-La situación ha venido mejorando en ría necesario para salvar el deterioro pro­los últimos tiempos, gracias a la práctica elucido en su precio en el último decenio. de la inseminación artifical, que permite ¿ Cuáles son los antecedentes que la Co­llegar al mejoramiento de la calidad de misión recogió en cuanto a los costos de los animales lecheros. Inclusive, aquellos producción lechera? En la provincia de pequeños propietarios y agricultores que, Bío-Bío, por ejemplo, se le entregó a la por los altos precios de los reproductores Comisión un estudio acabado respecto del no podrían aquirirlos, se benefician en - costo de producción lechera, que según gran número con animales de alta calidad técnicos del Ministerio de Agricultura, se que están a disposición de ellos, a través había hecho de acuerdo con las pautas de los organismos técnicos del Ministerio aconsejadas sobre esta materia, y es así de Agricultura. como se pudo establecer que el costo de Pues bien, señor Presidente, esta prác·· producción promedio era superior a ochen­tl-ca del mejoramiell~o do la raza animal, ta y cinco peses por litro, en condiciones que lleva, 'por supuesto. aparejado un au- óptimas, en tanto que el precio que ha­mento considerable de la leche y que, co- bían recibido los productores, en el mis­'mo todo proceso genético, requiere un nú- mo período de tiempo, era sólo de setenta mero de años también considerable, pue- y dos pesos, lo que significaba que estaban de verse perdida si se continúa con una trabajando a pérdida. 
oIítica lechera que significa disminución En la provincia de Osorno los datos que de la masa ganadera del país, evitándose se entregaron expresaban que el costo de de esta manera que se solucione el proble- producción lechera era de cincuenta y dos ma del abastecimiento normal de este ele· .pesos por litro, como promedio, en tanto mento alimenticio. que el costo promedio era de noventa y Señor Presidente, durante nuestra visi- dos pesos, lo que había originado un en­ta a la provincia de Bío-Bío, pudimos com- deudamiento considerable de los produc­probar que, de acuerdo con las estadísti- tores lecheros que, en muchos casos, los cas, miéntras el año 1954 el promedio de había obligado a vender sus rebaños, con la producción de leche de esa provincia, de lo cual se perdían muchos años de selec­año a año era de mil ciento sesenta y cin- ción lechera. 

co litros por vaca al año, en 1960 se ha- En Llanquihue los datos fueron más o bía elevado a mil setecientos ocho litros, '~1enos semejantes a los de Osorno. de manera que con un aumento de la pro- De acuerdo con el articulado del pro­ción intrínseca por animal, del orden de yecto, esta bonificación la otorgará el Pre­sesenta por ciento, la producción lechera sidente de la República, a través del Mi­del país había subido sólo en la cifra del nisterio de Agricultura, que estudiará las nueve por ciento. condiciones de costo y producción en ca-Estas son las razones que han movido a da zona y viene a salvar sólo en parte la la Comisión de Hacienda para impulsar y diferencia que existe entre el costo de pro­aprobar un proyecto de bonificación le- ducCÍón y el precio de venta de la leche. chera, que permita aumnetar al produc- Es indudable que también se puede ope-ción de leche en el país. 1'ar -lo cual se manifestó en la Comi-Ahora bien, de acuerdo con el a1'ticula- sión- a través de reducir las utilidades do de este proyecto, esta bonificación va de la Plantas que funcionan en distintas 
d ir indudablemente al productor, pero, en provincias del país, recibiendo leche para definitiva, va a ser el consumidor el bene- los distintos objetivos a que este elemento 
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se destina. Así es, como la Comisión de 

Hacienda estimó que este proyecto de bo­

nificación es justificaba, no sólo porque 

salvaba en parte el deterioro que los pre­

cios habían sufrido en los últimos añso, 

sino porque también impedía que el alza 

de precios gravara a los sectores más ne­

cesitados de la población. Estimó, además, 

que este proyecto no solucionaba totalmen­

te el problema lechero, por cuanto el mon­

to de la bonificación no alcanzaba a cu­

brir las diferencias entre costo y precio 

de venta. 
Estas razones, fueron las que induje­

ron a la Comisión de Hacienda a introdu­

cir diversas modificaciones al proyecto 

elaborado por la Comisión de Agricultura 

y Colonización, y de las cuales paso a ocu­

parme ahora. 
En forma especial quiero referirme al 

artículo 79, porque es el que se refiere a 

la materia que vengo analizando. Por di­

,;ha disposición, se establece que el Pre­

sidente de la República, previo informe 

del Ministerio de Agricultura, fijará se­

mestralmente el monto y las condiciones 

de la bonificación, tomando en cuenta las 

condiciones de sanidad e higiene y de mí­

nimo de materia grasa que debe contener 

la leche que se expende al público, y tam­

bién las normas a que se ajustará el Mi­

nisterio para fijar el monto de la bonifi­

cación, los factores que intervienen en los 

costos de producción y la calidad que de­

be reunir la leche bonificada. 

En resumen, la Comisión de Hacienda 

varió el financiamiento que había pro­

puesto la Comisión de Agricultura y Co­

lonización, porque estimó que los produc­

tos que se gravaban con nuevos impuestos 

debían tener un trato armónico. 

Desde luego, estableció nuevos impues­

tos para la cerveza y las bebidas analcc­

hólicas, haciendo que los tributos sean 

iguales para ambas. Modificó la Ley N9 

12.120, estableciendo un impuesto del 

35 ro para las bebidas analcohólicas que 

se expendan en envases cerrados, y elevó 

el impuesto de la cerveza de 20 a 30 Vc, 

ya que este producto tiene, además, un 

impuesto de 5 ro, que se paga en la pri­

mera compraventa. 
En seguida, con el fin de aumentar el 

financiamiento, ya que se eliminaba del 

proyecto aguas mineralizadas que se ex­

penden de acuerdo con las instrucciones 

que imparte el Servicio Nacional de Sa­

lud, se colocó un impuesto a los licores 

elevando en tres veces el tributo que por 

cada cien grados de alcohol pagan estas 

bebidas. Es decir, lo elevó de cuatrocien­

tos pesos a mil doscientos. De esta manera 

se obtiene un financiamiento que rinde 

aproximadamente una suma de 13 mil mi­

llones de pesos. 
Elimina los artículos 39 y 49 del pro­

yecto, porque el nuevo financiamiento los 

hace innecesarios y modifica el artículo 29 

para hacerlo concordar con el 19• Y en el 

artículo 59 ha elevado la cantidad del pro­

ducido del impuesto que se destinará al 

desayuno escolar. Reemplaza este infor­

me de la Comisión de Hacienda el destino 

elel 4,/0 que se hacía al fomento lechero en 

general, traspasando estos fondos al Con­

sejo de Investigaciones Agrícolas en lu­

gar de la. Corporación de Fomento de la 

Producción, como lo había determinado la 

Comisión de Agricultura, por cuanto es 

dicho organismo el que actualmente des­

arrolla una política de fomento lechero y, 

por lo tanto, debe continuarse en ella a 

través de los recursos que se le conceden 

por este proyecto. 
La Comisión de Hacienda también mo­

difica el proyecto, en el sentido de elimi­

nar las plantas enfriadoras de leche, por 

cuanto estimó que podrían prestarse para 

abusos. Sin embargo, como considerare 

conveniente propender al fomento y a la 

formación de cooperativas agrícolas y de 

producción en el país, estableció que esta 

bonificación se podría dar también a tra­

vés de cooperativas que no tuvieran por 

ei momento plantas pasteurizadoras, con el 

objeto de hacer más amplio el beneficio 

:le ellas. 
Como la mayoría de los miembros de la 
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omislOn de Hacienda estimaron que era 

;losible, eventuarmente, que los sectores 
"fectados por los impuestos que se esta­
blecen, pudiesen provocar des'pidos de 
obreros a raíz de una eventual disminu­
ción de la producción en esas empresas, 
se facultó al Presidente de la República 
para dictar un reglamento en que fije una 
indemnización mínima, de un mes por año, 
para todos aquellos obreros o empleados 
que quedaren cesantes como consecuen-, 
cia de una eventual disminución de pro­
du;?ción en las empresas que elaboran cer­
veza y bebidas analcohólicas. 

Otra de las indicaciones de la Comisión 
de Hacienda, que deseo destacar en esta 
oportunidad, es aquella que se refiere al 
hecho de consagrar en el proyecto una 
costumbre que ya ha existido durante 
muchos años, en el país, esto es, de otor­
gar un litro de leche, por carga familiar, 
al personal obrero que trabaja en las in­
dustrias lecheras del país. 

Además, se establece que estos obreros 
si bien es cierto son agrícolas por estar 
desarrollando una función de carácter in­
dustrial, percibirán los salarios mínimos 
de los obreros industriales. 

También la Comisión de Hacienda ha 
contemplado un artículo destinado a fa­
vorecer a los pequeños y medianos pro­
ductores; en el sentido de que podrán aco­
gerse a la vacunación gratuita que esta­
blezca el Ministerio de Agricultura. 

La Comisión de Hacienda recomienda 
la aprobación de este proyecto con las mo­
dificaciones a que me he referido. 

Como decía anteriormente, esta bonifi­
cación significará, indudablemente, un au­
mento en la producción lechera del país, 
sin que recaiga sobre el público consumi­
dor el aumento que debería haberse otor­
gado a los productoresde leche, para equi­
parar sus costos con los precios de venta. 
Con respecto al impuesto mismo, la Co­
misión de Hacienda estimó conveniente 
que el recargo que se establece con res­
pecto a la cerveza y las bebidas analcohó­
licas, se distribuya tanto al nivel del pro-

ductor, como al nivel del mayorista y mi­
norista, que tienen márgenes de comer­
cialización bastante altos. Es así como, 
act\"almente el margen de comercializa­
ción del minorista es del cincuenta y sie­
te por ciento, y con las disposiciones del 
proyecto bajará al cincuenta y tres por 
ciento. El de los mayoristas es del 14% y 
bajará a un 12%, desplazándose entonces 
al público sólo el 50 % del impuesto, que 
es del orden de un centésimo de escudo 
por unidad. En esta forma, tampoco será 
el público consumidor de bebidas analco­
hólicas y de cerveza el que tendrá que 
absorber totalmente el pago de este im­
puesto, ya que sólo le afectará en parte. 

Quedo a disposición de los señores Di­
putados para responder cualquiera con­
.~uita o proporcionar cua.Iquiera informa­
ción adicional acerca de las modificacio­
nes que la Comisión de Hacienda ha in­
troducido al proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el tiempo del Comité Comunista, 
tiene la palabra el Honorable señor Ca­
dem~rtori, hasta por diez minutos. 

El señor CADEMARTORI.-Todavía 
no nos corresponde el turno nuestro, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Comité lo inscribió en primer lugar, 
por esto le estoy ofreciendo la palabra, 
32ñor Diputado. 

El señor CADEMARTORI.-Que se si­
ga el orden que corresponde, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor SHARPE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SHARPE.-Señor Presiden­
te, los Diputados radicales vamos a apro­
bar este proyecto. Creemos que es incon­
veniente en este instante alzar el precio 
de la leche, pero estimamos que es tam­
bién indispensable que el productor ten­
ga una mayor remuneración por el pre-
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cio, debido al deterioro que su producto 

ha sufrido. Durante mncho tiempo los 

planteles de lechería han ido seleccionan­

do' su ganado, pero ahora se han visto en 

la necesidad de desprenderse de estos ani­

males y liquidarlos en la feria a precio de 

fmimales de carne, sin que valga la con­

s :deración de que por varios años se ha 

estado seleccionando y mejorando la cali­

dad de este ganado. 
Creemos que con el propósito de aumen­

tar la producción de leche es imprescin­

ble dar mayor retribución al productor, 

pero, al mismo tiempo, estimamos que el 

precio de la leche al consumidor no debe 

subirse. 
En las Comisiones de Agricultura y Co­

. ¡nización y de Hacienda se han tomado 

lOS resguardos necesarios para mejorar 

este 'proyecto que indudablemente tiene 

algunos vacíos. 
En las provincias productoras de leche 

-Bío-Bío es una de ellas- hemos visto 

como al mejorar las condiciones de precio 

de este artículo de consumo no sólo se fa­

vorece al gran productor, sino también al 

peqaeño. En Eío-Bío se han distribuido 

algunos fundos en parcelación, como es el 

caso de las haciendas "San Gcrardo" y 

"Santa Fe". 
La pril:cipal producción de estos fun­

dos es la lechería y los~ hombres que han 

obtenido parcelas son gente modesta, vin­

culada al suelo, como inquilinos, capata­

ces, mayordomos. Ellos tienen como prin­

cipal fuente de producción la leche. En 

consecuencia, el mejoramiento que se ha­

ce a través de este proyecto de ley tam­

bién favorecerá a estos pequeños parce­

leros. 
El Honorable señor Rioseco me ha so­

licitado una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría puede ha­

cer uso de la palabra el Honorable Dipu­

tado. 
El señor RIOSECO.-Señor Presiden­

te, a propósito de 10 que está expresando 

mi Honorable colega, y concordante con 

las ideas manifestadas con el Honorable 

señor Cademártori, hemos presentado una 

indicación precisamente en orden a que a 

un grupo importante de estos pequeños 

parceleros que producen únicamente le­

cf:e -ya que la leche representa el total 

de su producción, porque el resto de ella 

la destinan al consumo de los animales 

para que produzcan este eleroento- pre­

sentámos una indicación, digo, para que 

la Caja de Colonización Agrícola les con­

done los intereses cuyo pago adeudan a la 

fecha, por cuanto ellos han sufrido más 

que nadie el impacto de la diferencia que 

existe entre el costo y el precio de venta 

de este producto . 
Por eso, solicito en este momento a la 

Honorable Cámara la aprobación de esta 

indicación que hemos presentado con el 

Honorable colega señor Cademártori. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Sharpe. 
..- El señor SHARPE.-Señor Presidente, 

es indudable que este tipo de bonificación 

hará que aumente la producción lechera, 

,\Ta que es bien sabido que el mejoramien­

to ue la alimentación de los animales in­

crementa notablemente la producción. La 

mayor retribución hará que se le dé buen 

forraje a los animales, alimento concen­

trado, COl' lo cual van a producir más le­

che y aumentará en el mercado la leche 

fluida, que evidentemente es la que se ne­

cesita que llegue a la población, especial­

mente a los niños. 
Nosotros, conscientes de la necesidad 

de que ante una situación de emergencia 

se otorgue una bonificación, vamos a dar 

'uestros votos favorables a la aprobación 

de este proyecto de ley, que viene a su­

-:>lir la devaluación que ha experimenta­

l l el producto a través del tiempo y a 

procurar el aumento de la producción de 

::ehe, especialmente en los grandes cen­

toS de consumo, solucionando un grave 

problema nacional. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor ALMEYDA.~Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALMEYDA.-Señor Presi­

d~nte, los Diputados socialistas votaremos 
negativamente este proyecto, porque es­
timamos, en primer lugar, que la finali­
dad que teóricamente persigue no se va 
a obtener en la práctica y, en segundo lu­
gar, porque constituye una muestra más 
de la forma improvisada, frívola, y hast~ 
:10dríamos decir irresponsable, con que se 
está operando en materia política econó-
1ica en nuestro país. 

Nosotros no somos contrarios en prin­
cipio al sistema de bonificaciones -no lo 
podemos ser desde el momento qt!e so­
mos socialistas- porque, dentro de una 
economía planificada, muchas veces es 
menes~er usar de este expediente p;,n~ 
conseguir determinados beneficios econó­
micos. Tampoco 110S oponemos a ~ él, ni 
muchos menos a que el Estado desarrolle 
una política de fomento de la industria 
agropeéua]:ia y, en especial, en lo relativo 
a la producción de leche, por las razones 
que aquí se han dado, en el sentido de la 
importancia que tiene este rubro de la 
producción. 

Pero estimamos que, en este caso, se está 
procediendo o se pretende usar un proce­
dimiento abiertamente inconducente a la 
finalidad que se quiere obtener. Los orga­
nismos técnicos del Gobierno han estado 
weocupados durante un tiempo relativa­
mente largo en la elaboración de un Plan 
de Desarrollo y Fomento Ganadero, que 
consulta la inversión, durante el lapso de 
cinco años, de una suma total de cien r,1i­
lIones de escudos, incluyendo la moneda 
nacional y la extranjera. 

Aparentemente, el Gobierno ha hecho 
suyo este Plan, al extremo que forma 
parte, incluso, del Plan Decenal de Des­
arrollo. Como todos sabemos, en estos mo­
mentos, hay siete "sabios" que están es­
tudiando en nuestro país la solvencia del 

Plall Decena! de Desarrollo, y especial­
Dente del de Fomento Ganadero. 

Pero, ocnrre que, al margen cie este Plan 
de Lesal'l'ollo y Fomento Ganadero, sin 
guarda,· ninguna relación con él, surgió 
una iniciativa parlamentaria que, tal co­
mo fue presentada en sus comienzos, sig­
nii;caba una bonificación a la producción 
lechera pel el plazo de cinco años, preci­
samente de una magn;tud exactamente 
igual casi al total de los fondos que el 
mencionado Plan destina para el des­
arrollo de toda la ganadería en el país, 
vale decir, cien millones de escudos en el 
lapso dté! cin:::o años. Pero hay una dife­
rencia, porque con el Plan de Fomento 
Gs.nadero se pretende, fundamentalmente, 
promover el desarrollo de la industria le­
chera, a través de la creación de plantas 
~ocheras, ampliaciól1 de las empastadas, 

. bO:1ificación a los iasumos, etcétera; mien­
tra que, (te acucl.'do con la iniciativa par­
lamentaria que estamos conociéndo en es­
tc:s momentos, el 1)1'ocedimiento es total­
:~lenLe inverso, En efecto, en vez de boni­
fica~' los insumas, en vez de promover la 
e,'eación de plantas lecheras, etcétera, se 
pretende otorgar a los productores, en 
forma discriminatoria, esta enorme can­
tidad de dinero de cien millones de es­
cudos y que ahora ha sido rebajada a cin­
cuenta millones con la modificación intro­
ducida en la Comisión de Hacienda, según 
entiendo, en el lapso de cinco años. 

Pues bien, a mi juicio, esto revela in­
consecuencia del Gobierno, porque él hizo 
suya esta iniciativa, y lo está demostrando 
la urgencia que ha dado, al proyecto, el 
cual no conjuga con este Plan de Fomento 
Ganadero, a que estaba haciendo mención. 

Esto es particularmente grave, tratán­
dose de un país cerno Chile en el cual se­
gún los Honorables colega; de las ba~cas 
del frente, hacen tanto hincapié de que 
la escasez de capital es uno de los ma­
yores factores limitantes de desarrollo. Y 
ahora, además de financiar un Plan de 
Fomento Ganadero, estamos otorgando 50 
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ó 100 millones de escudos para bonificar 

la industria lechera, al margen de todo 

proceso, estudiado por organismos técni­

cos. Para percatarse hasta qué punto es 

frívola la iniciativa, quiero hacer presente 

que el total de inversiones en moneda chi­

lena y extranjera que se necesita para 

duplicar la actual capacidac1 de las plan­

tas lecheras, asciende a siete mil quinien­

tos veintiún millones de pesos. O sea, 

resulta que con la cantidad propuesta en 

el proyecto para bonificar el] un año a 

los productores, bastaría para cumplir 

plenamente el objetivo del Plan de Fo-

mento Ganadero. . 

En cuanto a la producción de las plan­

tas lecheras, como 10 saben mis Honora­

bles colegas, S1 hay algún factor qU2 ha 

sido determinantro en la elevación de la 

producción de leche ci.esde 1940 hasta el 

presente, ese factor ha sido la creación 

de estas plantas lecheras, pcrqCl8 han pro­

porcionado a 1<,. ganaderia un mercado 

permanente que le ha permitido industria­

lizar sus precios y fnncionaT e:1 fCl'ma 

normal. 
De todas maneras, quiero señalar que 

si ... 
El señor RIOSECO.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor ALMEYDA.-Con todo agra­

do si se me prorrogara el tiempo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para prorrogar el tiempo al Ho­

norable señor Almeyda por todo lo que 

dure la interrupóón que le ha concedido al 

Honorable señor Rioseco. 
Acordado. 
Puede hacer uso de la interrupción el 

Honorable señor Rioseco. 
El señor RIOSECO.-Señol' Presdente, 

hace un instante estaba leyendo un cua­

dro que, desgraciadamente, por no haber 

gcuerdo, no podrá insertarse en su tota­

l idad en la versión oficial de la sesión ... 

Un señor DIPUTADO.-Pero lo leyó. 

El señor RIOSECO.-No, solamente en 

parte. 
Ese cuadro contiene datos muy impor-

-=----=:--:==== 

tantes sobre el punto a que se ha refe­

rido el Honorable señor Almeyda; ya que 

si bien es cierto que se ha ido a la co­

mercialización de la leche y se ha mejo­

rado considerablemente su aprovecha­

miento a través del establecimento de 

CSSé15 plaLtas lecheras, porque ha aumen­

tndo cJ nÚInero de litros de leche que se 

elabora y procesa en ellas; esto significa 

l'e31mente, de <:cuerdo con los datos es­

tac1bcicos que lei en parte,un aumento de 

la l}loducción lechera en sí misma. 

El sefior CADEMARTORI.-El señor 

Ministro dice lo contrario. 
El señor RIOSECO.-Tengo a la mano 

los elatos estadisticos, que roga'..'ía se acol'­

c1l:l,l"a inserta en la versión para ilustr~ll' 

el debate sobre este punto. Rogaría al 

señor Presidente que solicitara el asenti­

timiento unánü-ae de la Sala para insertar 

e::os cuadros en la versión. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento ,mánime de la 

Sala para insertar esos cuadros en la ver­

sión. 
El sefíor CADEMARTORI.-'-No hay 

acuerdo. 
:ól señor SCIlAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 
El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 

en consecuencia, debo limitarme simple­

mente, con los datos que tengo a la vista, 

a afirmar que, en realidad, ha aumentado 

ccnsiderablemente el número de litros de 

leche que anualmente se industrializa a 

través de las plantas lecheras, pero no así 

el número de litros de leche que se pro­

ducen en el país. 
Nada más, señor Presid61üe. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 

Almeyda. 
El señor ALMEYDA.-Señor Presi­

dente, esto,? en perfecto desacuerdo ccn el 

Honorable señor Rioseco. Desde la época 

en que 5e elaboró el Plan Agrario, el año 

1942, si no me equivoco, €TI que había 

una prcducción de 400 millones de litros, 

ha habido en el país un aUJ;nento que prác­

ticamente la ha duplicado. El Honorable 
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señcr Rioseco sostenía que se ha produ­
cido un proceso de deterioro del precio 
de la leche. De tal manera que el precio 
no ha sido el factor que ha estimulado el 
desarollo de la producción,de acuerdo con 
este criterio, naturalmente. El único he­
cho nuevo que ha ocurrido en el campo 
agropecuario en Chile, desde entonces, es 
la creación de todas estas plantas lecheras. 
y es opinión generalizada de los técnicos 
en la materia, e, incluso, como agregaba 
el Honorable señor Cademárlori, del se­
fiar Ministro de Agricultura, que ese he­
cho ha sido el factor determinante de este 
incremento de la producción de leche, que 
es el único rubro agropecuario que ha au­
mentado en forma considerable en los úl­
timos 20 afias. 

El señor RIOSECO.-¿ y las cifras es­
tadísticas? 

El señor ALMEYDA.-j Las cifras es­
tadísticas son muy sencillas! 

El sefior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados evitar 
los diálogos. 

El señor ALMEYDA.-Vuelvo a insis­
tir al Honorable señor Rioseco -y él pue­
de averiguarlo en cualquiera estadística, 
en cualquier texto, sobre la materia- que, 
en Chile, la única producción agropecua­
ria que ha crecido en forma notoria en los 
últimos 20 años es la de leche, desde una 
cantidad de 422 millones de litros, si no 
me equivoco, que estaban presupuestados 
en el Plan Agrario del año 1942, o sea, 
par ahí por el año 1940, hasta una cifra 
actual, que el mismo señor Rioseco ha 
mencionado, superior a los 800 millones 
de litros. 

El señor RIOSECO.-¿ Me permite, co­
lega? 

El señor ALMEYDA.-j No, señor! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-R uego al Honorable señor Rioseco no 
interrumpir. 

El Honorable señor Almeyda no desea 
ser interrumpido. 

El señor ALMEYDA.-Efectivamente, 
no deseo ser interrumpido, señor Presi­
dente. 

Decía que la creación de las plantas le­
cheras constituye uno de los elementos 
decisivos qne ha fa-vorecido el desarrollo 
ele la producción lechera en Chile. Y es 
obvio que la continuación de este plan de 
creaciól1 de plantas lecheras seguirá pro­
uuclendo efectos de esta naturaleza. 

(~uiel"o insistir, entonces, remitiéndome 
r, la cifra que di antes, en que el total de 
los fondos considerados en el Plan de Fo­
Dento Ganadero para la construcción de 
una serie de plantas lecheras, alcanza a 
siete millones de pesos, incluyendo la mo­
neda extranjera. De tal manera que si 
los recursos que en estos mementos se pre­
tenden destinar para bonificar a los pro­
ductores de leche, se invirtieran en la eje­
cución de este Plan de Fomento Gana­
dero, que proyecta la extensión de las em­
pastadas, la irradicación de enfermedades. 
la duplicación de la capacidad de las plan­
tas lecheras, la construcción de 15 mata­
deros frigoríficos, en fin, una enorme can­
tidad de objetivos profundamente positi­
vos, se pe dría perfectamente financiar la 
totalidad de la moneda nacional que dicho 
plan requiere. La realización de todos los 
rubros que el Plan de Fomento Ganadero 
contempla cuesta, repito, exactamente la 
suma de dinero que ahora se quiere en­
tregar a los productores de leche, en el 
lapso de cinco años, a través de la boni­
ficación. 

El señor PHILLIPS.-¿ Me permite, 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ALMEYDA.-Perdóneme, Ho­
norable colega, pero no puedo. Su Señoría 
podrá responder en el tiemjo del Comité 
Liberal. 

Lo que he expuesto es el primer ele­
mento de juicio que quería proporcionar 
a esta Honorable Cámara para justificar 
este aserto que estaba haciendo, en el sen­
tido de ql,C esta iniciativa es contrapro­
ducente e improvisada, y que viene, pre­
cisamente, a demostrar la frivolidad con 
(lLle se está tomando por el Gobierno este 
Plan ele Fomento Ganadero; a tal extremo 
que si estos famosos "siete sabios" que 
están estudiándolo en nuestro país su pie-
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ran que el Congreso Nacional, con el apo­
yo del Gobierno, pretende destinar, a tn;­
vés de1 sistema de bonific"cionees a los 
productores de leche. una suma de dine~'o 
superior 2. la que se propone para e! des­
~llTOllc de dicho plan, estimo que, con toda 
justic:a, n'O le van a poner a2ste Gobinllo 
Inás (~e "dos n~S'r[t3" c!~ esta H"~,~tc1'ia. 

1 ~n seg'vinao 1 ngay, COll~): (le~to "í 1 i!~ :,2 i fll'()-. 

:' -e::tc es il1eC-'T\"\~8n:iel1te1 r/o1'(.1 Lf\ en ~~'e11(-

1'31, el pl'üeed ieto iento de bUll ifit;ación no c' 
e" el nc'.s ~nc1ic~\(() ;¡:F'L) ;)l'lll,1nei ,', con 81]·­

géiC'ic1ad, l1D lllC1'enento de la producción 
de leche Sabe'! l}elfectament:~ los Hono­
r].b!es Dir;:_~ta(;"·~:s (1'1f exit',T21": \.r~l'HS ~!1ane­

ras de ; !1'Jeltil' cst'JS }'CCtlrso;", :. no en 
('ol'ma discl'irninaLoi iél. con lIhlCho ;nayor 
certeza de ob:euel' dj(';lO Íllr2l'C~"lC~li:'), como 
:::~ería el prcccc! im' ento de bonificar los 
"in:;mnos" y ~~::Ja,':;¡ ~~l1' una seri~, de prc" 
ductcs ¡li1e necesita' la g:made~'ía para 
desarrolar, con la en01'111e ventaja, ;'83-

pecto al sistema propuesto en este pl'::J .. 

yecto de ley, de per-'."Iltir que de e~lo ap'o­
vecharan todos los productores y no sólo 
les que van entregar su producción a las 
plantas de leche. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-lo Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio, en el tiempo del Comité Demó­
crata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presidente, 
cuando mi Partido examinó el proyecto de 
ley que está en este momento' en discu­
sión, acordó votarlo favorablemente en 
general, o sea, apoyar la idea de legislar 
sobre la materia. Y lo hizo, porque tiene 
conciencia de la situación real de la pro­
ducción lechera en el país y, especialmente, 
cel déficit en los precios de la leche que 
actualmente existe. En efecto, se hr¡o a 
la vista una serie de datos est~dísticos 
qne demuestran palmariamente que los 
productores de leche están recibiendo un 
precio muy exiguo de las plantas pas­
teurizadoras, lo que significa un déficit 

indudable frente a los costos de proLll1c­
ción. Por esta razón, nuestro partido 
~(c()l'dó ',ot['d' en general favorablemente 
c'ste l1royedo. 

Pero, señor Presidente, tiene crítica:; de 
úmdo bastante claras y precisas, que ha­
cerle al Dl ()~.'ecto en sí mismo, 

La rrÜYle"a de ellas se refiere a la ac­
ti+:'Jd del Gobierno, revelada en la preRen­
t c:r;il~n de este proyecto, al igual que en 
eh'c'; r:;Je est2:~L1GS viendo, como es el C'.iSO 

~leJ 01 CJ:,;ec:to se bre pago ele 1,,13 decIda::; en 
JÚlal'Es. Sn realidad, el Gobierno tiene 
una ccetilL'c1 muy ccil'Íosa. L()~; Ino,Ycctos 
n0 se,u enviadc~ aqL:Í por el :C.iecu~i\'(), sino 
'{i. e éste p~~tl'()cina proyectos de los par-
1amellLll'io3, que se ve elamence no hall 

sido \:'St'lChldos VOl' él. El Ejecutivo, sin 
e,Ilbal'go,IJide uygea;::ia pai.'a su despach0 
,", dCSpt"Ss, muchas veCES, n:anifiesta S~l 

(1 >,C011 [Ül'midad C011 las iniciativas de esos 
parlamentarios. Es el caso preciso el21 prc­
¡(CCCO que hoy estamos discutiendo. 

FLh~l'a de esto, el Gobierno no demues­
b:a ninguna línea clara en materia ecc­
nómicv.. Lo he dicho en la discusión de 
varies proyectos, El actual Gobierno, 
cuando subió al Poder, planteó como línea 
eje de su política económica, el principio 
de la libertad de precios. Ese era el fond,) 
de la política del Gobierno, que iba a ma­
nejar el problema monetario en forma 
de impedir la inflación. Pero, ¿ qué está 
pasando en la realidad'? Como en ml1:.:hos 
otras materias, se está produciendo la con:­
tradicción más evidente entre los hechos 
del actual :Mandatario y lo expresado por 
él ayer, cuando era candidato, ya que en­
tonces declaró enfáticamente que era ene­
rnigo de las bonificaciones. 

El actual Presidente de la República, 
con,o lo dijo en una ocasión, prefiriría 
que le cortaran una mano antes que acep­
tar patrocinar bonificaciones, p:;rql'e ello 
significaba una farsa para el país, pUES 
la totalidad de la población tenía que 
concu:-rir a pagarlas. La bonificación, en 
yerdac1, es una manera disimulada de pro­
yocar un ~',lza en los precios, ql~e no alla-
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rece como una alza propiamente tal, sino 
como una estabilización de los Fecios, 
que es lo que persigue el Gobierno. 

Como digo, señor Presidente, en este 
caso, come en el caso de la b,:lllific~ción 

a la movilización colediva y en o(;ros ca­
sos, se está procediendo con la n,ús ma­
nifiesta contl'adicción. En efecto, el Go­
bierno no mantiene su linea de libotad de 
precies, porque a un productor de ¡eche 
le dn lo mismo que el aumento dc :"u¿:: ;n­
gresos pl'Ovenga de una bOlliflca,~i6ü (j (:e 
una alza del Pi·ecio. 

¿ Qué es lo que sucede'? Ocurre que los 
autores de este proyecto, nu:~ S"11 pml::l­
~"enta]'ios de G:: biel'no, ne se aL'2ven :l de­
.iar en evdeneia el fracaso de :a pol1tica 
econó:nica del Gobierno, r¡ ,JI'; ~üf';nlfic:' ,,;¿¡ 

d alza, del precio de un producto \lt::J, 
romo es ia leche. O sea, est2 pro"r.;,:;lo ~)ara 
bc:nificar '..111 producto es un esfcer::o pan; 
im}}ed ir que la opinión pública conozca la 
['calidad del fracaso de una política eco­
nÓyYJÍcu. Porque no tiene otra explicación 
que la que doy, el hecho de que se per­
siga, con tanto ahinco, una bonificación 
como la que se establece en el proyecto que 
discutimos. 

N osotros estábamos de acuerdo en le­
gislar para que, por alguna vía, se pro­
porcionaran maycres ingresos a los pro­
ductores de leche. Pero la verdad es que 
no estamos conformes con el proyecto, 
después de escuchar en la propia Comi­
sión de Hacienda a los productores de le­
che más calificados, como son los perte­
necientes a las sociedades agrícolas del 
Sl,1", Ellos declararon expresamente que es­
tán disconformes con el monto de la bo­
nificación. Esta, después de la modifica­
ci5n hecha por la Comisión de Hacienda en 
el proyecto respecto a los ingresos que per­
mitirán su pago, resultado ele sólo veinte 
pesos por litro. Por esto, esos productores 
de leche estaban disconformes con la cuan­
tía de la bonificación, aún más avanzaron 
una seria denuncia: las plantas pasteuri. 
zadoras, por intermedio de las cuales se 
va a pagar estH bonificación, est::,b.:m 1'e-

tardando un reaj liste en el precio de la 
leche, a la espera de que se des!lach~ra 
este proyecto. 

Por consiguiente, es muy probable que 
no se produzca el alza, que necesariamen­
[e 1:0111a qJ8 \~enir del precio que por in 
12che pagan las píar.tas a los productores, 
peleo; éste [\::; ajustará nada más que a la 
:();ii;'i~ación. De modo que los productores 
2~,~án previendo que, evidentemente, no 
'. a"l a salir beneficiados, a la l",rga, por 
,o,la, Porque lo lógico hubiera sido que los 
prodnctOl'CR cbtuviesen el reajuste de los 
precios que se produce todos los años en 
lO~) cOllirato~ ~;_':~'j :a~) planta3 pastenriza­
dcras ,Y, aparte de ese reajuste, la bonifi­
cación. Pero es indudable que sólo tendrán 
el precio estabelcido o impue3to por las 
plantas. 

En cl fondo, tampoco gusta esta boni­
j'í2iic:ió:'l a ]s:; JJIoauctOJes; de suerte que 
ella no es aceptada como solución a su 
problema. Fuera de lo anterior, ha que­
dado en evidencia que gozarán de este be­
¡:oficio solamente los productores que en­
tregue'1 leche a las plantas pasteurizado-
'20S .... " 

Un señor DIPUTADO.-También se 
beneficiarán las cooperativas lecheras, 
Honorable colega. 

El señor GUMUCIO.-También las 
cooperativas, es cierto. Pero esta bonifi­
cación no se hará extensiva a todos los 
pequeños y modestos productores de le­
che, distribuídos por todo el país, porque 
en muchas zonas no existen plantas pas­
teurizadoras. 

Tampoco será ésta una distribución j us­
ta de un aumento del precio de la leche 
que se solicitaba. Naturalmente, se me 
puede contestar que, como sector opositor, 
cri ticaríamos después un alza en el pre­
cio de la leche. Pero la realidad .... 

Un señor DIPUTADO.-¿Me permite 
una interrupcióD, Honorable Diputado? 

El sefíor GUMUCIO.-No dispongo de 
tiempo, Honorable colega. 

Decía que la realidad es que lo que tra-
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tamos de denunciar es, sencillamente, el 
fracaso rotundo de tóda una política eco­
nómica. 

Por lo demás, todas estas bonificacio­
nes, a corto plazo, van a ser teorías, por­
que el déficit fiscal es de tal magnitud que, 
inevitablemente, entre los meses de sep­
tiembre y octubre, si no han llegado los 
préstamos externos que con tan urgencia 
se están solicitando, toda esta clase de fi­
nanciamiento será inútil. Y el problema 
será cómo se financia el Presupuesto del 
año 1963. 

Considero que, en el fondo, no estába­
mos procediendo seriamente al despachar 
este proyecto de ley, que, por lo demás, 
tenía muchos defectos de redacción y de 
fondo, ya que obligaron al Ministerio de 
Agricultura a agregar una disposición 
que, en el hecho, significa que dicho Mi­
nisterio podrá fijar el monto de la boni­
ficación, la forma como se paga y todos 
los demás aspectos que podrían haber des­
virtuado el proyecto que discutimos. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Valenzuela, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Con la venia del Honorable señor Gu­
mucio, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALE NZUELA.-¿ Cuánto 
tiempo resta, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Dos minutos y medio, Honorable Di­
putado. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en la Comisión de Hacienda, los 
Diputados demócrata-cristiano hemos tra­
tado de mejorar el proyecto de ley en de­
bate. 

Quisiera dejar establecido, para la his­
toria fidedigna del establecimiento de es­
ta ley, que el proyecto en estudio tiende 
-y ése es su espíritu general- a fomen­
tar la producción lechera, con un objeti­
vo preciso: el que este alimento de tanta 
importancia, especialmente para la niñez, 
tenga la posibilidad de ser consumido por 

ella en la -forma que corresponda a las ra­
ciones dietéticas respectivas. 

Señor Presidente, para nosotros este 
problema es fundamental, porque, debido 
a los programas de salud establecidos por 
el Servicio de la Madre y del Niño del 
Servicio Nacional de Salud, se ha vulga­
rizado el consumo de la leche en polvo en 
las clases asalariadas de nuestro país, y 
ésta llega en forma higiénica hasta los 
hogares de nuestros trabajadores. Pero si 
se va a desviar la producción lechera ha­
cia aquellos derivados como el queso y la 
mantequilla, que no pueden comprar los 
trabajadores por su alto precio, se va a 
malograr la finalidad de este proyecto, 
que no es otra que la de que la leche, ya 
sea en forma fluida o en polvo, sea con­
sumida por las clases trabajadoras, espe­
cialmente por la niñez de nuestro país. 

Por el motivo señalado y debido a los es­
casos minutos que me restan, explicaré 
dos indicaciones que hemos presentado 
en la discusión general del proyecto: la 
primera, con el objetivo bien preciso de 
evitar los fraudes que actualmente se co­
meten, ya que en lugar de leche, se está 
consumiendo un líquido que contiene un 
alto porcentaje de agua, pues se le sacan 
la grasa y la caseína. Para prevenirlo, se 
dispone que las plantas pasteurizadoras 
que entregan leche fluida a sus distribui­
dores, lo hagan en envase hermético, que 
es lo que he solicitado con gran insisten­
cia al Servicio Nacional de Salud. La 
segunda establece que la reglamentación 
será hecha por el Servicio Nacional de 
Salud, y no por el Ministerio de Agri­
cultura. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Demócrata Nacional. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
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hace algunos días, en una sesión de la Co­
misión de Hacienda, el señor Ministro de 
Agricultura nos explicaba el alcance de la 
reforma agraria que se pretende aprobar 
a través de Facultades Extraordinarias, 
y nos decía que aquélla no trata sólo de 
subdividir el l~tifundio, sino primordial­
mente de fortalecer la industria madre, 
otorgándole, entre otras cosas, precios jus­
tos y remunerativos a los productos. Y 
agregaba el señor Sandoval, que la refor­
ma agraria también se encaminaba a sa­
car al campesinado dé su triste situación 
social y económica, incorporándolo a los 
progresos de la vida moderna. 
. Pues bien, señor Presidente, ¿ cómo se 
explica, entonces, la presentación del .pro­
yecto en discusión, tramitado en forma 
tan rápida, destinado a favorecer en for­
ma discriminada a un solo producto, la 
leche, si el Gobierno anuncia que la refor­
ma agraria otorgará a la agricultura los 
precios justos por ella reclamados? Por 
lo demás, el fundamento de la moción es­
triba en que el precio de la leche sería in­
sufic'iente; pero, como ya lo demostré 
cuando solicité una interrupción al Ho­
norable señor Phillips, desde el 7 de mar­
zo de 1961, por decreto N9 361, se excluyó 
del régimen de estabilización de precios 
a la leche y, en consecuencia, el precio de 
ese alimento está entregado al libre jue­
go de la oferta y la demanda.· 

Esto significa, entonces, que actualmen­
te nO existe ningún control, .Y mal puede 
entrar a bonificarse un producto en tales 
condiciones. Además, los hechos nos dan 
la razón, señor Presidente. He denuncia­
do que en la zona central, esencialmente 
agrícola, la leche se cotiza a ciento quince, 
a ciento treinta y a ciento cuarenta .pe­
sos el litro. Sólo en la capital se pretende 
que el precio se mantiene en cien pesos, 
si bien nadie puede adquirirla en ese va­
lor. 

El Honorable señor Del Río, don Hum­
berto, podría rectificarme, si estoy equi­
vocado, cuando señalo que en la provin­
cia de Maule, a la que representa en la 

Honorable Cámara, el precio que en estos 
instantes se está pagando por la leche es 
de ciento cuarenta pesos el litro, y es una 
suerte poder adquirirla. 

Igual cosa ocurre en Parral. ¿ Y cómo 
es posible, señor Presidente, que a un 
producto no sometido a control se le ven­
ga a otorgar una bonificación? 

Yo hubiera querido que el Honorable 
señor Diputado Informante' se sirviera 
aclarar esta situación. 

El señor RIOSECO.-¿ Me permite, Ho­
porable colega '? 

Se lo puedo aclarar inmediatamente. 
El señor F'Oj\} CEA.- Siempre q.ue sea 

con prórroga de la hora. 
El señor RIOSECO.-Es muy breve mi 

interrupción. 
El señor FONCEA.-Sin prórroga de 

::. hora no puedo conceder una interrup­
ón a Su Señoría, porque dispongo sólo 

de diez minutos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para prorrogar la ho­
~'a por todo el tiempo que dure una in­
'8rrupción concedida al Honorable señor 
Rioseco. 

A.cordado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, y en estas condiciones, .puede hacer 
uso de la interrupción el Honorable señor 
Rioseco. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
el artículo 79 del proyecto de la Honorable 
Comisión de Hacienda aclara perfecta­
mente la duda expresada por el Honora­
ble señor Foncea, ya que él establece que, 
para determinar el monto de la bonifica­
ción, el Ministerio de Agricultura se ajus­
tará a los factores que intervienen en los 
costos de producción y la calidad que de­
be reunir la leche. 

En consecuencia, si como aparece de las 
cifras que ha dado el Honorable señor 
Foncea, en una parte se está vendiendo 
la leche a un precio superior a su costo 
de producción, es evidente que ,el Ministe-

., 
" 
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do de Agricultura, de acuerdo con el tex­
to de la ley, no podrá conceder la bonifi­
cación. 

El señor CADEMARTORI.-Está equi­
vocado Su Señoría. 

El señor RIOSECO.-En este sentido, 
,'ñor Presidente, yo quiero también apro­

vechar la interrupción que me ha conce­
dido el Honorable señor Foncea y la Hono­
norable Cámara, para expresar al Hono­
rable señor Almeyda que las estadísticas 
que yo he citado -no sé por qué la Ho­
:-lOrable Cámara no ha prestado su apro­
;)ación para que se inserten en la ver­
sión-... 

El señor CADEMARTORI.-Porque 
son muy malas. 

El señor RIOSECO.-... son altamen­
te ilustrativas y provienen de fuentes in­
sospechables, como la Corporación de Fo~ 
mento de la Producción, el Ministerio de 
Agricultura y la Dirección General de Es­
tadística y Censos. Ellas establecen cla­
ramente que, desde 1945 a 1959, mientras 
la producción nacional de leche ha subido 
'n un treinta y tres por ciento, en el mis­
mo lapso la recepción por planta se ha 
elevado de cien a doscientos ochenta y 
seis, o sea, ha subido en ciento ochenta y 
seis por ciento. Esto está indicando indu-
'ablemente que, si bien es cierto que la 

creación de plantas receptoras de leche en 

el país ha mejorado sus condiciones de sa­
nidad, y también ha favorecido a los pe­
(~ueños agricultores, la comercialización 
de este producto no ha servido fundamen-

mente el objetivo que se tuvo en vista, 
cual era aumentar considerablemente la 

roducción de este elemento en el país, por 
cuanto paralelamente otras estadísticas 
indican que del año 1950 a 1960 habría 
un deterioro del precio de la leche del or­
den del 31,17 por ciento. 

Por lo tanto, para aclarar el debate, pa­
ra que la opinión pÓblica tenga un cono­
cimiento acabado de estos hechos y va 
Que el Honorable señor Almeyda no citó 
estadísticas tan completas como las que 
estoy mencionando, ruego al señor Pre­
sidente que nuevamente recabe el asenti­
miento de la Sala para que éstas sean in­
sertadas en la Versión Oficial de la pren­
sa y en el Boletín de Sesiones, ya que pro­
vienen de la Dirección General de Esta­
dística y Censos, del Ministerio de Agri­
cultura y de la Corporación de Fomento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para insertar esos cuadros en la Ver­
sión Oficial de la Prensa y en el Boletín 
de Sesiones. 

Acordado. 
-Los cuadros que se acordó inserta1·­

son los siguientes: 

"CUADRO N 9 1 

PRODUCCION DE LECHE NACIONAL y RECEPC!.ON POR PLANTAS 

Producción Recepción en Relación recepción' 
Período nacional Indice plantas (mi- Illdice en plantas prod. 

(millones lts. Hones lts. nacional (por 
anuales) anualES) ciento) 

1945/47 550,2 100 126,3 100 23 
7948/50 593,0 108 154,8 123 26 
1951/53 669,7 122 198,2 157 30 
1954/56 679,4 124 222,6 176 33 
1957/59 724,8 132 310,6 246 43 
Año 1959 731,1 133 360,7 286 44"-
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"CUADRO N9 2 

DESTINO DE LA PRODUCCION DE LECH.E m .. 1959 

l.-Recibido en plantas 
Leche pasteurizada 
Otros productos 

H.-No llegado a plantas 
Leche fresca 
Alimentación de terneros 
A elaboración de queso 
A elaboración de mantequilla 

Producción total 
Producción total de leche fresca 
Producción total de leche en polvo 
Producción total de queso 
Producción total de mantequillas 
Producción total de otros productos 
Producción destinada a terneros 

El señor SCHAULSOHN (Presidepte). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, contrariamente a lo sostenido por el 
Honorable señor Rioseco, el artículo 79 

del proyecto no termina con el régimen 
vigente en cuanto a la libertad de pre­
cio de la leche, porque ese artículo se re­
fiere a la bonificación que se va a otor­
gar y no al precio d~ ese producto esen­
cial al cual ni siquiera alude. 

Por lo demás, no es el Ministerio de 
Agricultura -y lo sa,be perfectamente 
bien nuestro Honorable colega- el fa­
cultado para fijar precios, sino qu~ lo es 
el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

Señor Presidente, cabe señalar que la 
leche, desde que asumió el Gobierno el 
Presidente Alessandri, ha tenido un alza 
superior a la de cualquier otro producto 
de consumo general. El año 1957, la le-

1959 
:\!ilIones Por ciento de los: 

de Its. respectivos totales 

360,7 100 49 
104,4 29 14 

256,3 71 35 

370,4 100 51 
174,6 47 24 
39,5 11 5 
75,1 20 10 
81,2 22 11 

731,1 lOa 
279 millones de litros 

13.311 toneladas 
11.398 toneladas 

7.795 toneladas 
13.722 toneladas 

40 millones de litros" 

che tenía el precio de cincuenta y cinc() 
pesos; el año 1959 de ochenta pesos; el 
año 1961 de cien pesos y, hoy día, tiene 
precio libre y llega, en ciertas zonas, 
hasta ciento cuarenta pesos. 

Yo quisiera que se me señalara cuál 
otro producto esencial ha tenido un alza 
en tal proporeión. 

También quiero aprovechar la oportu­
nidad para expresar que cuando se pa­
trocina un proyecto de reajuste de suel­
dos y remuneraciones, entonces los sec­
tores que hoy están patrocinando el pro­
yecto de bonificación a la leche se ponen 
sumam~nte mezquinos y aceptan reajus­
tes de sólo el once, el quince o dieciseis 
por ciento. 

Cabe preguntar a los autores de esta 
moción: ¿ cuál es la razón determinante 
por la que el pueblo no consume leche? 
Se nos figura que, precisamente, ello se 
debe a su bajo "standard" de vida, por­
que mientras existan salarios campesinos. 
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de ciento cincuenta y doscientos pesos y 

salarios industriales que no llegan más 

allá de mil quinientos pesos diarios, es 

imposible que la clase asalariada pueda 

solventar esta clase de consumo, aunque 

él sea esencial para la salud. Además, la 

experiencia de las bonificaciones no pue­

de ser más dura y lamentable. El Con­

greso y todo el país conoce los negocia­

dos y las actuaciones incorrectas que se 

han descubierto a través del sistema de 

las bonificaciones. Hace muy pocos días, 

a raíz de la bonificación a la moviliza­

ción colectiva, hemos leído en la prensa 

.v escuchado en la radio, cómo un grupo 

de gestores estaban cobrando comisiones 

de varios millones de pesos al mes, con el 

fin, según se decía, de asegurar el pago 

de la bonificación a los empresarios de 

micros. Esto no ha sido desmentido has­

ta la fecha y aún se ha dicho que la "coi­

ma" se cobra con el pretexto de formar 

una caj a electoral. 
Dentro del breve tiempo con que con­

tamos, quiero destacar también que la bo­

nificación será para muy limitados pro­

ductores. El Honorable señor Phillips se 

refería a los requisitos exigidos por el pro­

yecto para cobrar tales bonificaciones, y 

al indicar la parte simpática de esta ini­

ciativa, dijo que el productor deberá de­

mostrar estar al día en el pago de las im­

posiciones al Servicio de Seguro Social. 

Pero, en la parte final del artículo 99, se 

exige que los productores acrediten que 

han criado el 507c de las hembras, de 

acuerdo a las normas que sobre esta ma­

teria dicte el Ministerio de Agricultura". 

Esto significa que muy contados produc­

tores, desde luego los grandes producto­

res, van a ser los únicos bonificados, pues 

para criar el 501'0 de las hembras se re­

quiere de grandes empastadas. 

El señor ROSALES. - ... Solamente 

ellos ... 
El señor FONCEA.-Al leer el artícu­

lo ~9 del proyecto, un agricultor de la 

provincia de Talca, don Alfonso Palma, 

que no es Gn agricultor mediano, sino de 

los poderosos, me decía que en la pro\'in-

cia no más de tres productores iban a 

reunir los requisitos exigidos por la ley. 

De manera que una vez más queda en evi­

dencia el criterio con que se legisla en 

este Parlamento. Cuando se trata de los 

grandes agricultores, de la gente de pro­

bada solvencia y de enormes capitales, 

entonces, hay "suma" urgencia para el 

despacho de los proyectos y una aplastan­

te mayoría para aprobarlos. Pero cuando 

se trata de sueldos y salarios, entonces 

nos dan todos los argumentos especiosos 

relac::onados con la estabilización y se 

nos quiere probar que los aumentos de 

sueldos y salarios SOn ficticios e inconve­

nientes para el asalariado. 

El señor ROSALES.-Así es. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­

te, quiero agregar que, junto con otros 

señores parlamentarios del Frente de Ac­

ción Popular, hemos presentado una indi­

cación para rebajar el monto de la boni­

ficación a los proluctores de leche, de un 

90% a un 807c, a fin de destinar el lOo/c 

al :Ministerio de Defensa Nacional para 

que, a través de la Dirección de Depor­

tes del Estado, contrate entrenadores pa­

ra las diferentes ramas del deporte y pue­

da así cumplirse el anhelo manifestado 

por nuestro pueblo. 
Varios señores IDIPUTADOS.--.;j Muy 

bien! J 

El señor FONCEA.-Se me ha dicho 

que esta indicación sería improcedente por 

no guardar relación con la idea matriz del 

proyecto. Al respecto, deseo recordar que 

ayer hemos despachado el proyecto que 

beneficia a los jugadores .de nuestra Se­

lección Nacional de Fútbol. Sin embargo, 

se agregó a él una indicación que se refe­

ría a otro deportista que no ha actuado 

nunca en ese deporte, y fue declarada pro­

cedente. 
N osotros aceptamos el criterio de la 

Mesa en atención a que el deportista be­

neficiado, señor Alberto Larraguibel, se ha 

hecho acreedor a nuestro reconocimiento 

y gratitud. 
Ahora, por el contrario, quien lea el 

proyecto del Honorable señor Phillips y 
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el informe de la 'Comisión, podrá llegar a 
la conclusión que nuestra indicación es 
procedente, porque, en el fondo, persigue 
que nuestra juventud se forme y desarro­
lle en un plano moral de vigor, pues, el 
deporte -el señor Presidente que es de­
portista no podrá negarlo- ayuda a esa 
formación. Por ese motivo, pediría que 
esta indicación no fuera declarada impro­
cedente, por cuanto, repito, guarda rela­
ción con la idea matriz del proyecto que 
es fo'rmar juventudes sanas y aptas para 
enfrentar la lucha por la vida. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CADEMARTORI.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI. - Señor 

Presidente, lo's parlamentarios comunis­
tas hemos estado .r estaremos en contra 
del proyedo de ley que ocupa en estos mo­
mentos la atención de la Honorable Cá­
mara, por cuanto lo consideramos absolu­
tamente inconveniente para los intereses 
generales del país y de las masas traba­
j adoras -a las cuales se grava, una vez 
más, con nuevos tributos- y concede 
odiosos privilegios a un puñado de gran­
des agricultores y terratenientes. 

El proyecto de ley que estamos deba­
tiendo demuestra, en forma palmaria, que 
el Gobierno ha frasado en su política agra­
ria, en su política de estabilización y en 
su política presupuestaria. 

El Gobierno ha fracasado en su política 
agraria, porque, a través de la gira de 
la Comisión de Hacienda de esta Hono­
rable Cámara a la zona sur, hemos po­
dido comprobar el profundo descontento 
que existe entre la gran mayoría de pe­
queños y medianos agricultores de esa 
región por la desastrosa gestión del Go­
bierno en dicha materia. Decimos, asi­
mismo, que este proyecto constituye la 
demostración del fracaso de la política de 
estabilización, porque mediante él se va 
a producir un alza encubierta de precios. 
N o se ha querido ir directamente a un alza 
del precio de la leche; en cambio, se va 

a aplicar un sistema de bonificación que, 
en la práctica, equivale a lo mismo, puesto 
que, para financiarla, se tendrán que al­
zar los precios de una serie de bebidas 
de gran consumo popular. 

Ha fracasado también la política presu­
puestaria. Su Excelencia el Presidente de 
la República y sus Ministros han repe­
tido con majadería que se oponen a que 
se legisle en el sentido de crear cuentas 
separadas para fijar destinos específicos 
a les pocos impuestos. Sin embargo, cada 
vez que los parlamentarios de oposición 
hemos hecho indicaciones en el tal sen­
tido, ellas han sido vetadas por el Pri­
mer Mandatario, porque, de acuerdo con 
las Facultades Extraordinarias, se esta-, 
bleció que se iría a la creación de la 
Cuenta Unica. Se ha insistido en que a 
ella debe ir el producto de todos los in­
gresos e impuestos fiscales. 

En cambio, este proyecto crea una 
cuenta separada, para una función espe­
cífica. Esto también, repito, demuestra el 
fracaso de la política del Gobierno en esta 
materia. 

Hemos destacado la inconsecuencia que 
significa que un Gobierno, que se dice 
liberal, partidario de la libre empresa y 
del libre manejo de los precios, esté pro­
piciando un sistema como es el de las bo­
nificaciones. 

Muchas veces se ha querido engañar a 
la opinión pública respecto del falso di­
lema: intervención estatal o libre empresa. 

Pero no existe tal dilema. El Gobierno 
actual ha demostrado con creces que ha 
sido partidario de la intervención estatal 
y también de la libertad de precios. Ha 
sido partidario de la libertad de precios 
cuando se trata de proteger a los monopo­
lios, que no tienen competencia. También 
lo ha sido cuando se trata de crear boni­
ficaciones para favorecer a los mismos 
grupos privilegiados. 

El problema de la leche es, a la vez, un 
problema de producción y de consumo. En 
primer término, es problema de consum0, 
porque sabemos perfectamente que, con 
los salarios promedios de mil quinientos 
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pesos diarios que hoy reciben nuestros 
obreros, es imposible que puedan pagar 
ciento, ciento veinte o ciento treinta pesos 
por el litro c~e leche para aliemntar a süs 
muos y a sus 111iljeres. Ello resalta imllO­
sible, puesto que signifÍt.:aI"ja que una fa­
milia obrera tendría que destümr nada 
mús que al rubro "leche" el veinte () el 
treinta por clent:; de sus ingl"es~)s dÜu·los. 
De esa manera, se les impide el con:Td;W 
de artículos taa esenciales cOl"'lJ la m~¿.;ma 
leche. 

Por eso, no se tr;lta ele no alzm" el pre­
cio de la leche, sino de bajal'lo. La pl"d8Ja 
rl1ás palmaria de que, con el prE;ctJ actual 
de ese al'tículo, el peder adquisiti \;0 del sa­
lario de los obreros no permite el for.:1ellto 
del consumo de la leche, lo constituyt? el 
hecho cie que, hoy día, gran parte de di­
cho consume se realiza a través del si~tc­
ma de beneficencia, como es la in1porta­
dón de la leche que se distribuye gratui­
tamente, aunque no tanto, pOI'que se con­
diciona pOi' parte de ciertas instituciones 
que dicen hacer la caridad, pel'O que be 

aprovechan de ella para lograr sus fines 
políticos o proselitistas. 

Esto significa que no puede haber ma­
yor producción mientras los precios se 
mantengan al nivel actual y los salarios 
estén tan bajos. 

En segundo lugar, el problema es, que 
.estamos produciendo una cantidad insufi­
ciente para el consumo actual, aun en las 
condiciones que he señalado. Pero esto só­
lo puede resolverse mediante un proceso 
sostenido de mejoramiento técnico de la 
producción y no con la adopción de me­
didas artificiales que irán, exclusivamen­
te, a enriquecer a unos cuantos poderosos 
que el día de G1aÜana harán inversiones 
de tipo especulativo o lucrativo, como lo 
han hecho siempi'e los terratenientes de 
este país. 

La producción de leche, como el resto de 
la producción agropecuaria, está entraba­
da por varias causas fundamentales. Pri­
mero, porque la ganadería chilena se ha 
estagnado desde hace decenas de años de­
bido a que se desarrolla principalmente ba-

jo el régimen del latifundio, sistema ex­
poliador, atrasado y de tipo semifeudal, 
que en nuestro país todavía sigue impe­
rando. Esa es la cal~i:a esencial que impide 
el desancllo rápido, mo(~erno y acclci"udo 
de la pr~ dncciún agropecua,"ia. 

.81 señÜi' PH iLLIPS,-Eso se conse6~~:­
rá con i;: refcrma agl·;u-ia._ 

iC;l se5m' CA:;')EMAnl:"OEl.-E~l seg,m­
do téa,'lllO, lo" propios lntifl.¡ndistas e11-
L,V~C(,ll el (~€;~UlTollo de la P:'O:Llccióli a 
crd:3d, e1:::. 188 ::üL ,s cúnones de arl\eIld2_::~~je~:­
te q'_:e exi~~'cn a los c!gl'icul'col'es pI':igl'e~~is,­

t::lS flUP CF1i8~"211 c1esanoll:':l cultiyo:.3 ~- 111'0-

dccccjcnc3 ;~-Jis ':lOúnnas. 

'L:n el SUl, he1'10S oíd') las quej9.s de nu­
:c;wroso¿; a::;ricultol'es p::il' les altos al"l"cn­
d~~~11¡J~~"1tos (r-~{2 10s terl'a~eni(lntes les cc­
b~'ctrr. E,3to f~l]tYaba la pl'oducc'<1ü, 

~¡\l:j'! b!é~! debe1~l'')s con sic12ra r 1:1 [lcc:ón 
de J'i:s l1'joncpolios que centro lan 81 me:'Cé:­
do de rcaquinarias, rep'.lcc,tos, 3bo:lOS. m:':i­

tcrjas qcümicas y l'l"odectos dabol'iCt,:os que 
sen empleados en la 11g'ricllltm·a. P'. '" 
ejemplo, se sabe qec los repuestos de ma­
quinariJ~; agrícolas 1',e vC~ld('n en el sur a 
un tipo de cambio equivalente a siete mil 
pesos el dólar en circunstancias que el pre­
cio oficial del dólar es de mil cincuenta y 
tres pesos. ¿Quién se beneficia con esto? 
Se benefician las firmas importadoras co­
mo Gildemeister y otras empresas indus­
triales norteamericanas que fabrican re- , 
puestos y maquinarias y que abusan y es­
peculan sin que nadie en el Gobierno haga 
nada por evitar esta situación. 

Esto es lo que ha entrabado la produc­
ción de leche. También podría agregar 
que la oligarquía financiera estruja a los 
productores que desean desarrollar la pro­
ducción. Sabemes que los intereses eY1 Chi­
le son extraordinariamente altos y, como 
lo han calculado los agricultores, pcsan de­
cisivamente en los costos de producción 
lechera. 

Mientras existan tasas de iilterés es pe­
culati vas, usurarias, como ÚlS quc cobran 
lof, b~.ncos ccmerciales, que están en ma­
nos (1e la oligarqnía, será caro en Chile 



SESION 6:;t, EN MIERCOLES 20 DE JUNIO DE 1962 761 

el costo de producción de un artículo tan 
elemental como' es la leche. 

La producción está entrabada, además; 
por la acción de inteunediarios pod~l'os()s, 
CCi~1~) lo es. por ejemplo, la compafíia ex­
tra~1jc'a CHIPRODAL, que ej21ce puícti­
calnen:e una especie de L10YlOpcli u 1211 (L­
fcrentes zonas del país ... 

Ll seflm' KLEIN.--Le da tr::1ba.io a nl~­
chos obrero,3, Honorable colega, 

El señor CADEl\IARTORI.-, .. lJues­
to nL::~ c~~ la dLwfia (L, las rlantas ~ndT,­
triE1t~zaJcl'¿ls y ] eceptcras de le~:l;.2. )J.b~,;J;=-t 
con Jc.~, p:.L'cduc·to-' (\~ r:.¡5.~1~!O}2:~ 1~}'CC~O~~ 2.T­
Ditl'arics: P¡'cc:os Sl!nament~ ba en el 
':erano, cni1.ndc la j)l'oduce:ión es ?,bundan­
te y los aglicuib¡'cs no iJUer1en guardarla 
y tienen que venderla, porQue, si n', ec les 
echa :1 l~erc1(T, y a precie,'; 11n poco j',::1, al·· 
tC5 cuc.n de ha',' esca::ez, Nadie, de parte del 
CCb;CTllO, ha tc)r.,lado j8Elás 1'. TI ,l. medida 
eil contra ele Lna t'D1presa como CIUPHO­
DAL, porque c~,en~a con capitaleél extnlD­
:ieros, y aquí en Chile a los capitales ex­
~Tai.l j el'es se les pl'ote~e y se le,; da un tra­
to de privilegio. 

Por último, la producción estit limitada. 
porqne a los verdaderos productores, a los 
obreros, no se les bonifica por este pl'oyec­
too Los obreros agrícolas viven en la mi­
seria y en la ignorancia, carentes de de­
rechos y sin protección de parte del Es­
tado. 

En el sur, en la llamada zona más pro­
gresista, en Osorno, se pagan salarios de 
un peso por cada li t1'o de leche que se 01'­
CleLa. j Admírese la Honorable C:ímara. 
un peso por cada litro! Este es el salario 
que se paga en la zona sur, el que, líquido, 
equivale a doscientos a trescientos pesos 
al día, porque la verdad es que las rega­
lía.3 no exisbn. A esta gente se le estruja 
cobl'ándosele arriendes sumaIl.1cnte c~u'os 
lX'~' ]as pocilgas que habitan. 

l\I ientras los obreros agrícolas, que son 
]r;s vcrdaclcros productores de leche e r ¡ 

n:.;c~ó'o país, vivan en condicion0s inll'¡­
r'DIl?S, no podrá haber solución para w: 
l;;'cl)lLma de tanta importancia, La y(;r-

dad de las cosas es que la bonificación no 
\o a a resol ver de ninguna manera este pro­
blema, porque, como hemos señalado, en 
su I:UtyOl' parte, va a parar a manos ele:: 
los agricultores y terratenientes ricos, con 
inlbencla, (;on gran situación y que no Id 
neu:sitan ele ningún modo ... 

El señol' SCHAULSOHN (Pre.-dente). 
-¿ IvI(! permite, Honorable Diputado? Ha 
t2l~~1inac1o el tiempo del Comité COI1lU-

'i'iCl1C la paJab1.'<l el Honorable s~ñ(;l' 
Ph,l¡~;)s, (,;11 el tiempo del Comité LiLeral. 

:~¡l SOfíOl' P!:IlLLIPS.--Senor Prcslclen­
'.e, quiel'o OCUpa!' solamente cinco min'J-

:.- ~e ruego a Su Señoda (Iue me indi­
que c~"ando haya terminado e:.,te tielY11Jll, 
p~i'q~le el HOD:Jl'::Ü)]e sefíor Prado ya él 
hacer uso d':l resto. 

\T cy a hacerme cargo de algunas obsel'­
'mcic"1es que se han hecho al prnyccto en 
disCl,sión. li:l Honorable señor Cademfir­
'lOl'l >"osUe:le que no hay politiea H¿Tcuia. 
y en esto comparto el criterio Je Su Se­
fíoría. 

EH seguida, plantea el pi"oblem<~ de la 
bonificación. Durante este últiIno t ;empo 
he recibido severos ataques de .Jim'i0s de 
la capital. Lo comprende perfectamente, 
porq'..le es un proyecto de avanzadil, <icor­
de precisamente con la teoría eCl;l1ómlca 
de los sefíores Diputados del FEAP y pre­
sentado con las firmas de Diputados de 
todos los sectores de la Honorable Cáma­
ra, salvo del comunista. Es natural. en­
tonces, que se disparen contra él los más 
enconados ataques. Esto, repito, no me ex­
traña, ya que comprendo que los sectores 
que serán afectádos, como los m~!l1opi)lics 
que hay dentro del país, trateu de dcfpn­
del' sus posiciones, SUs capitales e intere­
ses; pero, sí, me extraña, desde el momen­
to en que beneficiará directamente a la 
masa consumidora, que lo ataquen Dir,u­
tadcs de izquierda. 

Se ha dicho aquí, en seguida, ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

re;;;. 
BI :seüOl' SCUAULSOHN (Pn>,,:uonte). 
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-Ruego a los señores Diputados guardar 

silencio. 
El señor PHILLIPS.- ... que las cla­

ses populares pagarán los impuestos que 

se establecen por este proyecto. Luego, a 

l'englón seguido, se sostiene que el pueblo 

no puede pagar el precio actual de la le­

che. Sin embargo, cae "de cajón" hacer 

una pregunta: si en Chile, el consumidor 

de bebidas ana1cohólicas -cuya prepara­

ción le cuesta al país en este momento cin­

co millones de dólares por la traída desde 

los países "imperialistas", como los deno­

minan algunos sectores, de los "polvos" 

con que se fabrican- puede comprar cien­

to cincuenta millones de litros a un precio 

superior a cuatrocientos pesos la unidad, 

¿ cómo no puede pagar el litro de leche, 

que vale cien pesos? j Con esto queda des­

truido totalmente el planteamiento de Sus 

Señorías! Porque, indudablemente, si pl'e­

ten den sostener que el pueblo consumidor 

pagará este impuesto, también sería más 

lógico decir que este mismo pueblo debe­

ría pagar cuatrocientos pesos por el litro 

de leche, y no por las bebidas analcohóli­

cas, que son producto del imperialismo y 

su propaganda. 
N o entiendo a ciertos economistas que 

se dan el cartel de tales y que sostienen 

que es justo que una bebida ana1cohólica, 

producto de una empresa extranjera, se 

expenda a cuatrocientos pesos el litro y, 

al mismo tiempo, digan que es remunera­

tivo para los productores de leche el pre­

cio de cien pesos. 
i Esto, en realidad, es paradojal! 

En seguida, se ha dicho por mi Hono­

rable colega señor Almeyda, que este pro­

yecto es frívolo, ya que el Plan de Desarro­

llo Ganadero contempla una inversión en 

los próximos años de sólo siete millones 

de escudos. 
El señor ALMEYDA.-No he dicho 

eso. " 
El señor PHILLIPS.-Este Plan con­

templa la inversión de siete millones qui­

nientos veintiún mil escudos. Pero en es­

to hay que tener presente que existen vein­

tiséis plantas lecheras trabajando actual-

mente en el país y que sólo cuatro se in­

cluyen en dicho Plan, que son las de Con­

cepción, Ancud, Chonchi y Punta Arenas. 

En seguida, en los otros proyectos, se 

invertirán, según los informes de la Cor­

poración de Fomento de la Producción y 

del Ministerio de Agricultura, mil ciento 

sesenta y un millones de pesos. Yo me pre­

gunto: si sólo la planta de Temuco cuesta 

mil doscientos millones de pesos, ¿ no hay 

contempladas en este plan ninguna de las 

otras plantas que aquí se señalan'? Por es­

ta razón, si se quiere avanzar, en este mo­

mento, en el plan, es indiscutible que hay 

que dar mayores recursos. Y el proyecto 

los da en el artículo 69, cuando dice que 

las prestaciones de leche en polvo serán 

fijadas por el Ministerio de Agricultura. 

Esto suplirá, justamente, la partida me­

dia nacional que falta, porque en el plazo 

de cinco años le corresponderá, más o me­

nos, la cantidad de veinticinco millones de 

pesos. 
Con- esto se completará el plan que aquí 

no figura, precisamente porque no se tie­

nen los dinero,s para hacerlo. Quien con­

sidere que, en la actualidad, sólo hay vein­

tiséis plantas más cuatro que están en 

construcción, se dará cuenta de que, jus­

tamente, faltan muchísimas a lo largo del 

país. Por este motivo, hay que dotar a es­

ta entidad, que es el Ministerio de Agri­

cultura, de los recursos necesarios para 

completar este plan, a fin de que toda la 

leche sea pasada por un proceso de pasteu­

rización y de mantención. 
El señor ALMEYDA.-¿ Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor PONTIGO.-¿ Me permite, Ho­

norable Diputado? 
El señor PHILLIPS.-Se ha criticado 

al Gobierno por la política de bonificación 

que desea imponer. Indiscutiblemente, den­

tro de nuestros planteamientos económi­

cos, somos contrarios a cualquier sistema 

de bonificación. Es indudable que nues­

tra doctrina así lo establece ... 
El señor CADEMARTORl.-Pero, en 

cambio, votan a favor ... 
El señor PHILLlPS.-Pero, dentro del 
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mismo sistema, a fin de no provocar el al­
za del costo de la vida, que repercutiría 
en las cuotas de las viviendas y, sobre to­
do, en el proceso de alimentación del pue­
blo, los Diputados de estos bancos vota­
l'emos a favor de esta bonificación, CJmo 
una medida de emergencia, . , 

-Hablan varios seiwrC3 Dip,darlos a la 
rez, 

El señor PHILLIPS,-E¡ nús!Ylo sellor 
Erushchev acaba de cambiar de sistema, 
y ha aumentado los precios de la carne y 
(:e la rr.antequilla, basado en el sistema ca­
pita lista, , , 

--Habl,m ;'arios señr)res DilJ:darlos a la 
1'ez, 

El "eñer PHILLIPS,-Yo les pregunto 
él. m;s IJrmo,'ables colegas: i. qué contestan 

t ') a es~o, 
--Hable.n¡'arios señores Diputados a la 

'te::. 
El seílcr PTIADO,-Pido la palabra, se­

ñor Presidente, 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-En el resto del tiempo del Comité Li­
beral, tiene la palabra Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputadcs a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Phillips, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

-Hablan varios señores D,iputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Valen te, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Prado. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, el 
financiamiento de este problema afectará, 
como se ha dicho, a las bebidas analcohó­
licas y a la cerveza. Es evidente' que, da­
do el aumento vertiginoso que en los úl­
timos diez años ha tenido el consumo de 
bebidas analcohólicas, éste ha substituido 
al de otras bebidas. Hace quince años, e11 
Chile se consumía una cantidad de bebi­
das analcohólicas estimada en cinco ni­
llo:J.eJ ce litros. Según confesión de las 

propias empresas que hoy día elaboran 
estos productos, ya que no hay cifras ofi­
ciales, ni estadísticas, por cuanto solamen­
te tributan a través del impuesto de com­
praventas, este consumo ha llegado a la 
cifra de 150 millones de litros. 

y según algunas cifras obtenidas a tra­
\'es de otros medios, como por la cantidad 
de hojalata que se compra en la Compa­
fja ele Acero del Pacífico, en Huachipato, 
,,1 c:.n3UDO real llega a 250 millones de li­
'::;'os, Esta e:", una cifra que nos debe hacer 
medi~::u' len poco respecto a que hay otros 
rubros que, evidentemente, están sufrien­
do un impacto grave. 

El señor FONCEA,-j El vino, por 
ejemplo! 

El señor PRADO.-De vino se com;u­
mían sesenta litros por habitante ... 

-Ilablan 'varios seiiores Diputados a la 
7)CZ. 

El señor PRADO.-Creo que es más 
impOltunte tratar de defender a una in­
dustria que ocupa muchísima más gente, 
c~ento veinte mil personas, que defender 
a entidades que ocupan escaso número de 
personas con relación a la actividad ge­
neral. 

-Habl:Jn ,,'Q1'ios señores Diputad:Js a la 
vez. 

El señor PRADO.-En el año 1950, el 
consumo de vinos en Chile era de sesenta 
1itros por habitante y ha bajado a cua­
renta y cinco litros en los últimos tiem­
pos. Ha sido reemplazado por el consu­
mo de otros elementos y de los aditamen­
tos que se les hacen a las bebidas analco­
hólicas, como el ron, que es producido de 
la caña de azúcar, cuyo consumo ha subi­
do, en dos años, de 600.000 litros a 
1.200.000 mil litros. 

Quisiera preguntar si este impacto no 
lo recibe también el consumo de leche en 
el país. Es evidente que la presión en el 
consumo es escasa, porque un elemento co­
mo éste ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ TIle permite, Honorable señor Diputa­
de? Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 
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El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­

po del Comité Conservador. 

El señor OCHAGAVIA.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor Fo­

Ilert, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Follert. 

El señor FOLLERT.-Señor Presiden­

te, quiero hacerme cargo de las expresio­

nes vertidas por mi Honorable colega se­

llar Cademártori, en el sentido de que los 

agricultores de Osorno estarían pagando a 

sus obreros un peso por litro de leche ex­

traída. 
Lo expresado por mi Honorable colega 

no es efectivo; tiene que estar mal infor­

mado, pues no dudo de su buena intenci6n 

al intervenir en este asunto. Yo, al fin y 

al cabo, represento en esta Corporación a 

la provincia de Osorno y sé lo que los 

agricultores, por lo menos en su mayor 

porcentaje, pagan por esta clase de tra­

bajo. 
Los agricultores, cuando la extracción 

de leche se hace a trato, como ha expresa­

do el Honorable señor Cademártori. pa­

gan una suma que fluctúa en tre tres pe­

sos cincuenta y cuatro pesos por litro ... 

-Hablan varios señores Diputado3 a la­

vez. 
El señor FOLLERT ... -y cuando pa­

gan el día de trabajo, o sea, los 850 pesos 

mínimo, entonces otorgan un peso adicio­

nal por cada litro de leche extraído. 

En consecuencia, el Honorable señor 

Cademártori está equivocado en lo Que a 

los agricultores de mi provincia se refiere. 

Además, puedo agregarle que ellos no 

arriendan sus propiedades, sino que las 

trabajan, y que 990/0 vive en sus predios. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 

gracias, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable sefíor 

Ochagavía. 
El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi-

dente, el problema de la leche tiene una 

incidencia de factores similar al resto de 

la pi'oducción agropecuaria nacional. 

En esta ocasión, al fijar la posición de 

los Diputados Conservadores frente a este 

proyecto de ley, quiero manifestar, que 

estamos con el proyecto. Es evidente Que 

la leche también se encuentra afectada por 

los elementos que inciden en la defi­

ciencia de nuestro desarrollo agrícola. Las 

razones de este desarrollo deficiente se­

rían largas de enumerar y, desgraciada-

. mente, lo limitado del tiempo para este de­

bate nos impide hacerlo. 
Sin embargo, es indudable que impues­

tos indirectos que gravan a la agricul­

tura son una de las razones fundamentales 

de su escaso desarrollo. Los precios polí­

'ticos de los productos agropecuarios son 

impuestos indirectos, como lo es el altC' 

coste ele la industria nacional y la falta de 

un régimen que garantice los precios; lo 

CI'le todos los países del mundo tienen. 

Desgraciadamente, esto no se ha dajo a 

nuestra agricultura, lo que significa que 

muchas veces, después que los agriculto­

res, venciendo todas las contingencias que 

inciden en esta actividad que está sujeta 

a los agentes climáticos que en este país 

frecuentemente son adversos, como la de­

sastrosa sequía que afectó a todo el sur 

del país, se encuentran con un producto 

para el cual no existe poder comprador 

que sea capaz de asegurar los costos y 

:3acl'ificios de todo un año de- trabajo. 

En relación a los impuestos indirectos 

que significan el alto costo de la industria 

incipiente en nuestro país, si nosotros con­

sideramns la leche, que es el aspecto que 

se debate esta tarde en la Honorable Cá­

mara, como unidad para adquirir produc­

tos manufacturados, veremos que nuestro 

país está en una situación sumamente dura 

en comparación con otros países indus­

trializados, como Estados Unidos. Según 

las estadístiCas del Departamento de Eco­

nomía Agraria del Ministerio de Agricul­

tura. 
En Estados Unidos la adquisición de un 

traje para hombre en qq. de productos 
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agrícolas reducidos a litros de leche tiene 
un costo, según estadística, de nueve. En 
este país, veintitrés. 

. -Hablan 1!aTios señores Dipu.tados a la 
ve;;. 

El señor OCHAGA VIA.-Estas cifras 
estadística se encuentran en quintales 
métricos. Hay que hacer las deducciones 
cOl'l'espondientes. 

Esto es con respecto a la ropa. La si­
tuación es peor en el caso de productos 
rnanufadurados de mayor envergadura, 
como maquinarias, refrigeradores, etcé­
tera, las cifras acusan un valor cien vec·.?S 
superior en nuestro país. En relación con 
el problema que se debate esta tarde, la 
leche, debo expresar que él tiene un creci­
miento deficitario. Este crecimiento, en el 
último decenio, es de 1,657<' anual; y, como 
se sabe, el crecimiento demográfico del 
país, fue del orden del 2,5 % al año. Sin 
embargo, en el período de 1958 a 1959, 
el aumento de la producción de leche subió 
en un 3,4 % anual. Esto obedeció a que, 
en el año anterior, se había fijado un pre­
do más remunerativo, lo que significó un 
incentivo a los productores para impulsar 
esta actividad. 

Se ha hablado aquí de la necesidad de 
producir más leche y del déficit que ac­
tualmente existe. N o quiero ahondar más 
sobre esta materia, ya que hay CO:1censo 
unánime do la necesidad de entregar al 
pueblo este producto indispensable, espe­
cialmente para la niñez y del cual no hay 
el abastecimiento mínimo. 

Se ha dicho también, que habría una 
solución para abastecer a la población a 
base de importaciones. Hasta este mo­
mento, ya se han hecho internaciones por 
1.200 toneladas ele mantequilla y 30 tone­
ladas de leche en polvo. Es evidente que 
ésta sería una manera de solucionar el 
1woblema. Pero, se está destruyendo nues­
tra industria madre o básica que es la 
agricultura, la que da trabajo a un 30';; 
de la población total del país, al no fijar 
una política de importaciones basada en 
nuestro estricto déficit interno actual. Ya 
que otros países con mejor criterio pri-

man el precio interno y entregan los exce­
dentes aún regalados en defensa de su 
Troducción . 

Cua!ldo oía hablar al Honorable señol' 
Cademártori de la masa asalariada que 
es~aría afectada por el impuesto a las ga­
seosas, me preguntaba yo si acaso la gran 
población agrícola de obreros y pequeños 
propietarios que representa un tercio ele 
la población total del país, no se puede 
también considerar dentro de ella. Decía 
mi colega· que el proyecto favorece a los 
latifundistas, cuando justamente del viaje 
a Chiloé hecho por la Comisión de Ha­
cienda, suscribimos el compromiso de pre­
sentar una indicación que favorece a los 
pequeños propietarios aunque no haya 
plantas para que reciban la bonificación 
a través de cooperativas. 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­
mite una interrupción Honorable colega? 

El señor OCHAGA VIA.-Con prórroga 
de mi tiempo, con el mayor agrado, Hono­
rable colega. 

El :;;eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Sd1cito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo del Honorable señor 
Ochagavía por el que dure la interrupción 
del Honorable Cademártori. 

Varios señores DIPUTADOS.--No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor OCHAGAVIA.-Es indudable 

que la falta de aplicación de una política 
de precios remunerativos, qae cree un in­
centivo entre los productores para traba­
jar en la industria y colocarla en un pie 
que las necesidades nacionales requieren, 
es la base del problema que se debate .r 
que se preteEde solucionar, en parte, con 
este proyecto de ley. Digo en parte ya ('(ue 
el sistema de bonificaciones se encuentra 
desprestigiado y el financiamiento del pro­
yecto es insuficiente para cubrir los costos 
deteriorados en un decenio y los efectos 
de la sequía. La política de p1'ecios no 1JUe­
de ser de carácter esporádico, sino que 
debe ser permanente, porque la agricul-
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tura no obedece, como la industria, al in­
centivo o acicate de una rectificación que 
en un momento, en un período breve, pue­
da corregir una deficiencia. 

Se ha culpado al Gobierno actual de 
esta crisis. No dudo de que esta Adminis­
tración tiene responsabilidad en la con­
ducción de la política agraria actual del 
país. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OCHAGA VIA.-Pero quiero 
decir que este problema se debate desde 
hace muchos años, y esta situación no se 
debe solamente a este Gobierno. Yo com­
prendo a lo que está abocada esta Admi­
nistración, puesto que todo Gobierno tiene 
la obligación de defender a las grandes 
masas populares; y una de las maneras 
de defender la es, justamente, haciendo 
que los productos de primera necesidad 
lleguen a los consumidores a los precios 
más bajos posibles. 

Sin embargo, es evidente que esta po­
lítica, que significa un verdadero .i uego 
encontrado entre los intereses de la agri­
cultura nacional y los de las grandes ma­
sas populares del país, debe estar armo­
nizada a su vez, con una política estable 
que asegure el abastecimiento de nuestra 
alimentación, lo que un país no debe des­
cuidar. Esta política beneficiaría directa­
mente a esa gran masa que se dedica a 
la actividad agraria, especialmente a los 
obreros, ya que la razón fundamental de 
su mala condición es la baja :t;entabilidad 
agrícola que no permite muchas veces pa­
garles mejores salarios. 

Ha dicho mi Honorable colega Cade­
márlori que este gravamen recaerá en las 
grandes masas populares que consumen 
bebidas gaseosas. 

Mencionaré las palabras del Honorable 
señor Barra cuando en la Comisión de 
Hacienda sostenía que esto de defender el 
consumo de bebidas analcohólícas en el 
país significaba la mixtificación de una 
gran mentir:?, ya que se hada con el pro­
pósito de que nuestro pueblo consumiera 
productos que no necesita. Y. en cambio. 

no teníamos leche indispensable a la sa­
lud de nuestra juventud. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-l, Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

Cerrado el debate. 
Los Comités Democrático Nacional, Co­

munista y Demócrata Cristiano han soli­
citado votación nominal para el proyecto. 

En votación le petición de votación no­
minal. 

-Practicada 11, votación en forma eco­
nómtca, d'/,o el sigw¿ente resultado: p01' la 
la aftrmattva, 24 votos,. par la negativa, 
46 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Rechazada la petición de votación nominal. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones llegadas a la Mesa, antes de 
votar en general el proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Aparte 
de las indicaciones propuestas por la Co­
misión de Hacienda, se han formulado las 
siguientes: 

Del señor Prado. para pedir votación 
separada de la frase "en envase cerrado", 
que figura en el inciso primero del artículo 
19 propuesto por la Comisión de Hacienda; 
y del inciso final de este artículo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda. 

Del señor Araya, para suprimir el ar­
tículo 19• 

Del mismo señor Diputado, para supri­
mir la letra a) del artículo 19 del Informe 
de Hacienda. 

De los señores Valente y Acevedo, para 
reemplazar en el artículo 19 la frase 
"analcohólicas y gaseosas" por "alcohóli­
cas", excluyendo vinos". 

El señor FIERRO.- "Incluyendo" vi­
nos. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Dice 
"excluyendo", señor Diputado. 

Indicación de los señores Ramírez, Val­
dés y Rioseco, para eliminar en el artículo 
19, la conj unción "y" entre las palabras 
"analcohólicas" y "gaseosas". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar en el inciso segundo del artículo 
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19, después de la palabra "analcohólica", 
la palabra "gaseosa". 

De los señores Valen te, Cademártori 'Y 
Acevedo, para agregar el siguiente inciso 
nuevo, después del ¡segundo que propone 
al artículo 19 la Comisión de Hacienda: 
"El gravamen anterior no regirá para el 
departamento de Arica". 

Del señor Araya, para suprimir el ar­
tículo 29. 

De los señores Valente y Acevedo, para 
suprimir el artículo 49. 

Del señor Araya, para suprimir el ar­
tículo 59. 

Del mismo señor Diputado, para supri­
mir el N9 2, letra a) del artículo 59 del 
informe de Hacienda. 

De los señores Valente y Acevedo, para 
reemplazar, en el artículo 5Q, letra a), el 
guarismo "90" por "75", y el guarismo 
'''5'' por "20" en la letra c) del mismo ar­
tículo. 

Del señor Aravena, para agregar al ar­
tícu'lo 59 una letra nueva, d), que diga: 

"d) El 1 % se entregará a las Plantas 
de Pasteurización para financiar el mayor 
gasto que significa el cierre hermético de 
los envases en que se entrega la leche pas­
teurizada al público". 

De los señores Foncea, Araya, Cademár­
tori Iy Barra, para agregar un inciso nue­
vo al artículo 59, que diga: 

"El 25 ro de la bonificación mensual re­
cibida por cada productor deberá deposi­
tarse por éste en la Oficina del Servicio 
de Seguro Social correspondiente, para 
ser transferida a los obreros agrícolas 
que trabajen en las labores de la lechería 
en calidad de bonificación a los salarios. 

El incumplimiento de esta obligación se­
rá sancionado con la suspensión de la 
bonificación. El Servicio de Seguro So­
cial deberá remitir mensualmente a las 
plantas una lista con los productores que 
hubieren cumplido con esta obligación. Las 
plantas no podrán cursar el pago de la 
bonificación a los productores que no fi­
guren en las listas confeccionadas por el 
Servicio de Seguro Social. El Ministerio 

de Agricultura supervisará el cumplimien­
to de estas disposiciones". 

De los señores Araya, Valente y Aceve­
do, para suprimir el artículo 69. 

Del señor Araya, para suprimir el ar­
tículo 79. 

Del mismo señor Diputado, para supri­
mir el artículo 79 del informe de la Comi­
sión de Hacienda. 

Del señor Aravena, para reemplazar el 
artículo 79 por el siguiente: 

"Artículo 7Q-El Presidente de la Re­
pública fijará semestralmente por Decre­
to el monto y las condiciones de la boni­
ficación a que se refiere el artículo 5Q, 

letra a). Dentro de 60 días de la vigencia 
de la presente ley, el Ministerio de Agri­
cultura determinará las normas a que se 
ajustará el Ministerio para establecer el 
monto de la bonificación y los factores 
que intervienen en los costos de produc­
ción. 

Fijará, también, por Reglamento, una 
indemnización mínima de un mes por año 
para todos aquellos obreros o empleados 
que quedaren cesantes como consecuencia 
de una eventual disminución de produc­
ción en las empresas que elaboran bebidas 
analcohólicas, por efecto de la mayor tri­
butación contempla1da en el artículo "(9. 
Podrá impetrarse este beneficio sin per­
juicio del que tuvieren derecho a percibir 
por años de servicios a cualquier título. 

Las condiciones de sanidad e higiene 
mínimas de materia grasa con que la le­
che se expenderá al público, así como la 
calidad que debe reunir la leche que será 
bonificada, serán determinados por el Pre­
sidente IJe la República, previo informe del 
Servicio Nacional de Salud". 

De los señores Valenzuela, Barra y Pa­
reto, para proponer la misma sustitución 
del artículo 79. 

Del señor Araya, para suprimir el ar­
tículo 99. 

Del señor Acevedo, para que en el ar­
tículo 99 se cambie desde: "las plantas ... " 
hasta ., ... dichas plantas", por "del Con-
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sejo de Fomento e Investigaciones Agríco­
las" . 

De los señores Araya y Valente, para 
suprimir el artículo 12. 

Del señor Araya, para suprimir el ar­
tículo 14. 

De los señores Valente y Acevedo, para 
establecer en el artículo 14 el siguiente 
inciso nuevo: 

"La leche que se expenda al público de­
berá estar contenida en envases de vidrio 
con tapas herméticas, en la forma que 
señale el reglamento". 

De los señores Araya, Valente y Aceve­
do, para suprimir el artículo transitorio 
del Informe de la Comisión de Agricul­
tura. 

Artículos nuevos: 

De los señores Lorca, Donoso, Prado y 
Morales Abarzúa, don Joaquín, para agre­
gar el siguiente 

"Artículo . .. -Sustituir el actual inci­
so sexto del artículo 33 de la Ley de Al­
coholes por el si'guiente: "los aguardien­
tes no aromatizados producidos en otras 
zonas y los licores fabricados con alcoho­
les de vinos, pagarán los mismos impues­
tos establecidos para' los piscos, siempre 
que sean embotellados por el destilador 
que los produzca. De esta misma fran­
quicia gozarán también los productos fa­
bricados a base de vino considerados li­
cores para los efectos de la fiscalización". 

De los señores Rioseco, Barra, Sívori, 
Cademártori, Araya y Foncea, para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. - Condónanse los intere­
ses adeudados a la Caja de Colonización 
Agrícola, hasta la fecha de promulgación 
de la presente ley, por los parceleros co­
lonos productores de leche de la Hacienda 
"San GeraI"do" ubicada en la provincia 
de Bío-Bío". 

De los señores Cademárlori, Foncea, 
Gumucio, Araya y Barra, para agregar 
el siguiente artículo: 

"Artículo . .. - Derógase el Decreto 
1.637 del Ministerio de Economía, Fomen-

to y Reconstrucción del 21 de noviembre 
de 1961. 

Las plantas recombinadoras de leche 
sólo podrán ser instaladas por el Consejo 
de Fomento e J nvestigaciones Agrícolas 
con aporte de capitales propios ylo de 
Cooperativas Agrícolas". 

De los señores Gumucio, Cademártori, 
Barra, Foncea y Araya para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artíc1tlo ... -Las plantas ipdustriali­
zadoras de leche estarán obligadas a ven­
der a los socios de los sindicatos industria­
les y profesionales de la provincia, que lo 
soliciten, leche fresca, en polvo o conden­
sada, al precio oficial, con un descuento 
del 100/0". 

De los señores F~ncea, Cademártori,. 
Araya, Barra y Gumucio para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. - La Contraloría General 
de la República tendrá amplias facultades 
para fiscalizar el pago de la bonificación 
establecida en esta ley. Con tal objeto,. 
podrá revisar Iy requerir de los beneficia­
dos RUS libros de contabilidad y sus cuen­
tas bancarias". 

De los señores Foncea, Cademártori, 
Gumucio, Barra y AraYla par¡:t que se 
agregue el siguiente artículo nuevo: 

"Ar'tículo . .. -Los productores que en­
treguen leche wdulterada a las plantas se­
rán sancionados con la' suspensión de la 
bonificación, por el plazo de un año". 

De los señores Foncea, Cademártori, Ba­
rra, Gumucio y Araya para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artíc1JJlo . .. -Los pequeños agriculto­
res que 110 puedan obtener de las plantas 
industrializadoras, por lejanía u otras cau­
sas justificadas, que se les reciba su pro­
ducción de leche, podrán requerir el pago 
de la bonificación directamente a los In­
genieros Agrónomos Provinciales, los que 

'deberán obrar en conciencia si procede 
o no el pago reclamado. Con tal fin, el 
Ministerio de Agricultura pondrá a ,dis­
posición de éstos los fondos correspon­
dientes". 

De los señores Cademártori, Foncea, 
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Araya y Barra, para agregar el siguiente 
artículo, nuevo: 

"ArtícI~lo ... -Mientras dure la boni­
ficación establecida en la presente ley, el 
Ministerio de Economía no podrá autori­
zar ningún alza en el precio de la leche, 
en su diferentes formas, ni tampoco po­
drá decretar la libre fijación de precios". 

De los señores Cademártori, Gumucio. 
Foncea, Araya y Barra para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -EI interés máximo que 
podrán cobrar los bancos comerciales y el 
Banco del Estado ,de Chile por los présta­
mos destinados a los agricultores para la 
producción de leche, no podrá exceder del 
10% anual, siempre que se trate de un 
monto individual inferior a EQ 5.000". 

De los señores Cademártori, Foncea y 
Araya, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. -El monto máximo anual 
que podrá recibir cada productor por con­
cepto de la bonificación establecida en la 
presente ley será de EQ 3.000". 

De los señores Barra y Aravena, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. -EI Ministro de Agricul­
tura, previo informe del Servicio Nacio­
nal de Salud, fijará el contenido de mate­
ria grasa en los diferentes tipos de que­
so. 

El Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción deberá fijar los precios 
de venta de este producto de acuerdo con 
el contenido de materia grasa". 

Del señor Aravena, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Las plantas estarán obli­
gadas durante los meses de noviembre a 
febrero, inclusive, a pagar un precio por 
litro no inferior al 10% del precio de in­
vierno, considerando las mismas condi­
ciones, a todo aquel productor cuyo pro­
medio de producción y entrega de los me­
ses de mayo a agosto sean superiores o 
iguales a un 90 % de la entrega promedio 
de noviembre a febrero". 

De los señores Valenzuela, Pareto, Ba­
rra, Araya y Cademártori para consultar 
el siguiente artículo nuevo: 

"ArtícuZ:J' . .. -Las Plantas de Pasteuri­
zación deberán entregar para la distribu­
ción al público la leche fluída en envases 
con cierres herméticos". 

Del señor Acevedo, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artícu/o ... - Los obreros agrícolas 
que trabajen en establos, lecherías e in­
dustrias anexa,s, tendrán una asignación 
familiar por cargas conocidas, equivalen­
te al doble de la que paga el Servicio de 
Seguro Social. El mayor gasto que este 
aumento signifique será financiado con 
los recursos que consulta esta ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--La Mesa declara procedentes todas las 
indicaciones a que se ha dado lectura hasta 
este momento. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-lndi­
c" ción de los señores FOricea, Barra, Ha­
muy, Aravena, Ley ton, Cademártori, Min­
chel y Guerra para que en la letra a) del 
artículo 5Q se rebaje el guarismo "90" a 
"80" y para agregar como letra d) la 
siguiente: . 

"d) El 10% restante se entregará al 
Ministerio de Defensa Nacional para que 
lo destine, a través de la Dirección de De­
portes del Estado, a la contratación de 
entrenadores para las diferentes ramas 
del deporte". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La indica ión a que acaba de dar lectura 
el señor Secretario es improcedente por' 
ser ajena a la materia objeto del proyecto. 

-Hablan varios señores Diputados d 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa solicita el asentimiento de la 
Sala para admitirla, a votación. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, se-­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Se tramitará como proyecto separado, 
El señor CAÑAS (Secretario) .-lndi­

caión de los señores Prado, Lorca y Mora­
les, don Joaquín, para agregar el siguien­
te artículo: 

"Artículo . .. -Agrégase al inciso quin-
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to del flrtículo 33 de la Ley de Alcoholes, 

la siguiente frase final: "En ningún caso 

los piscos Iy aguardientes de uva o sus 

derivados pagarán impuestos inferiores a 

la mitad a los que afectan a los demás li­

cores de fabricación nacional". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Esta indicación es improcedente porque 

requiere informe. de la Comisión de Ha­

cienda, lo que no cabe en el estado en que 

.se encuentra el proyecto. Se tramitará 

como proyecto separado. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Cademártori, Araya, 

Foncea, Barra, Phillips y Gumucio para 

consultar un artículo que diga: 
"Artículo . .. -Los precios de venta al 

público de las maquinarias y repuestos de 

maquinarias agrícolas no podrán ser al­

zados sino por Decreto Supremo, fundado 

del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción" . 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Esta indicación es improcedente por ser 

ajena a la idea matriz del proyecto. 

En votación general el proyecto. 

-Durcmte la votación: 
El señor ROSALES.-Señor Presidente, 

en este caso se presenta una situación de 

carácter reglamentario. De ac'uerdo con 

el artículo 148, no pueden votar los pro­

ductores de leche. 
-Hablan varrios señores Diputwdos a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN. - Los 

consumidores tampoco podrían votar en­

tonces. 
El señor ROSALES.-Que se lea el ar­

tículo 148. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 

. afirma.tiva, 54 votos; por la negativa, 25 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobado en general el proyecto. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Que 

quede constancia que me abtuve en la vo­

tación, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Todos los artículos deberán someterse a 

votación por cuanto todas han merecido 

indicaciones. 
Las indicaciones que consisten en supri­

mir determinados artículos o partes de 

artículos no serán votadas, desde el mo­

mento que se entiende que la Cámara se 

pronunciará sobre ellas a través de la 

votación de los artículos respectivos. 

El señor CADEMARTORI.- ¿ Cuáles 

artículos están aprobados, señor Presi­

dente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Ninguno, Honorable Diputado, todos van 

a ser sometidos a votación. 
Se va. a votar el artículo 1 Q con las 

indicaciones de la Comisión de Hacienda, 

sin perjuicio de votar a continuación, si 

resultaren aprobadas las indicaciones de 

esta Comisión, aquellas que hubieren sido 

formuladas a la proposición que ha hecho 

la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Sala, para simplicar 

la votación en el caso del artículo 19, se 

votaría por letras, ya que se han presen­

tado indicacione~ a las distintas letras. 

Acordado. 
En consecuencia, se va a votar el ar­

tículo 19 con la indicación de Hacienda 

relativa a la letra a), sin el inciso final 

de esta letra y sin la frase "en envases 

cerrados", que se votará a continuación. 

El señor ROSALES.-¿ y las restric­

ciones del artículo 148, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Debo hacer presente a los señores Di­

putados que invocan el artículo 148 del 

Reglamento de la Corporación que el in­

ciso final dispone que los señores Dipu­

tados "podrán votar en asuntos de índole 

general que puedan beneficiar a una in­

dustria, gremio o profesión en que tengan 

interés". 
El señor ROSALES.-¡ La producción 

de leche no es industria! 
-Hablan v{vrios señores Diputa.dos a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados guardar 

silencio. 
Se va a votar, -repito- el artículo 19 
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con la indicación de la letra a), excepción 
hecha de la frase "envases cerrados". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado:: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 19 con la indica­
ción. 

Se va a votar la frase "en envases ce­
rrados". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómtca, dio el siguiente resultado: por la 
afí;rmaJtiva, 13 votos; P01" la negativa, 44 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la inclusión de la frase. 

Se va a dar lectura a otra indic'ación 
que incide también en la letra a). En la 
frase relativa a las bebidas analcohólicas 
se propone agregar una palabra. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En esa 
frase se propone agregar la palabra "ga­
seosas", de modo que quedaría así: "bebi­
das analcohólicas gaseosas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Pract~cada la votación en forma eco-
\ nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 47 votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la inclusión de la palabra 
"gaseosas" . 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
señores Valente y Acevedo han propuesto 
reemplazar la frase "analcohólicas y ga­
seosas" por "alcohólicas, excluyendo vi­
nos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A la Mesa le parece que esta indicación 
es incompatible con lo que acaba de apro­
barse, porque se trata de sustituir una 
frase que ya ha sido aprobada. 

-Hablan varios señores Diputad<Js a 
[la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación que consiste 
en reemplazar la frase "analcohólicas ga-

seosas" por "alcohólicas excluyendo vi­
nos". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d~o el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por lJa negativa, 47. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). . 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Valente, Cademárto­
ri y Acevedo, para que, después del inciso 
29, de la Comisión de Hacienda que se aca­
ba de aprobar, se agregue el siguiente in­
ciso nuevo: 

"Los gravámenes anteriores no regirán 
para el Departamento de Arica". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el s.iguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 45 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a votar el inciso final de la letra 
a) conforme a lo redactado por la Comi­
sión de Hacienda desde donde comienza: 

"Reemplázase en el inciso sexto del ar­
tículo 33 de la ley N9 11.256, la frase: 
"pagarán sólo la mitad del impuesto esta­
blecido en' el inciso primero de este ar­
tículo" por la siguiente: "pa.garán sólo 
E9 0,20 por litro de 100° centesimales de 
alcohol que contengan". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente re81JJltado: por la 
afirmativa, 47 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada esta parte de la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

En votación la indicación contenida en 
la letra b) propuesta por la Comisión de 
Hacienda al artículo 19 del proyecto. 

Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada. 

-Aprobada. 
En votación la letra c) contenida en el 

informe de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

aprobada. 
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El señor CORREA LARRAIN.- Que 
se vote. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-PraC'ticada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 votos; pÜ''f la negativa, 5 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letm e). 

Terminada la votación del articulo 19• 

En votación el artículo 29 con la indi­
caión de la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la vobalción en forma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultmdo: por la 
afi1'mativa, 48 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 29 COn la indica­
ción. 

En votación el artículo 39 de la Comi­
sión de Agricultura y Colonización. 

Si le parcee a la Honorable Cámara, se 
aceptará el informe de la Comisión de 
Hacienda, que propone suprimir el ar­
tículo 39. 

Acordado. 
El artículo 49, la Comisión de Hacienda 

propone, igualmente, suprimirlo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aceptará la supre­
sión del artículo 49. 

Acordado. 
En el artículo 59 la Comisión de Ha­

cienda propone, en primer término, reem­
plazar o sustituir su encabezamiento. 

Se va a votar, en primer lugar, esta pro­
posición de la Comisión de Hacienda de 
sustituir el encabezamiento del artículo 
59. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la sustitución. 

Aprobado. 
La letra a) de este artículo la Comisión 

de Hacienda propone reemplazarla por el 
texto que figura en el roneo. 

Se va a votar, en primer término, la sus­
titución propuesta por la Comisión de Ha­
cienda y, después, las indicaciones que 
inciden en esta letra a). 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Cómo se va a votar, entonces? 

El eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Según el orden que estamos siguiendo 
en la votación. En primer término, la in­
dicación de la Comisión de Hacienda pa­
ra sustituir la letra a), en seg'uida las 
indicaciones que inciden en ella. 

En votación la letra a) propuesta por 
la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobada 
la substitución. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente, que se vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la' 
aNrrrw..tiva, 50 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la substitución de la letra a). 

Se va a dar lectura a otras indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Valente y Acevedo han presenta­
do indicación para reemplazar el guaris­
n10 "90" por "75". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Antes de votar se va a dar lectura a 
todas las indicaciones. 

El señor C AÑ AS (Secretario).- Por 
la misma indicación se propone reempla­
zar el guarismo "5" por "20" en la letra 
c) del mismo artículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se votarán ambas indicaciones. Si fue­
re rechazada, no se votará en la letra c). 
La Mesa entiende que esta modificación 
es un solo todo que se hace en los gua­
rismos. 

En votación esta indicación. 
-Practvcada la votación en forma eco'­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
a.fil'mati1,'a, 28 votos; P01" la negati.va, 42 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Rechazada la indicación. 

Corresponde votar la letra b) del ar-
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tículo 59 propuesta por la Comisión de 
Hacienda. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómical, alJo e¿ siguiente res1iltado: por la 
afirmativa, 51 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra b) del artículo 59, 
en la forma propuesta por la Comisión 
de Hac¡enda. 

La Comisión de Hacienda propone subs­
tituir en la letra c) del artículo 59 el gua­
rismo "cinco por ciento", por "seis por 
ciento". 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará esta subs­
titución. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

consiste en agregar una letra d) al ar­
tículo 59. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
caión del señor Aravena para consultar 
la siguiente letra d) en el artículo 59. 

d) El 1 % se entregará a las Plantas de 
Pasteurización para financiar el mayor 
gasto que significa el cierre hermético de 
los envases en que se entrega la leche ' 
pasteurizada al público". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Esta indicación es incompatible con lo 
ya aprobado. En consecuencia, no se so­
meterá a votación. 

Se va a dar lectura a una indicaión que 
consiste en agregar un inciso nuevo al 
artículo 59. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Foncea, Araya, Ca­
demártoi'i y Barra, para consultar un in­
ciso nuevo en el artículo 59 que digft lo 
siguiente. 

"El 25 % de la bonificación mensual re­
cibida por cada productor deberá deposi­
tarse por éste en ~a Oficina del Servicio 
de Seguro Social correspondiente, para 
ser transferida a los obreros agrícolas que 
trabajen en las labores de la lechería en 
calidad de bonificación a los salarios. 

El incumplimiento de esta obligación 
será sancionado con la suspensión de la 
bonificación. El Servicio de Seguro So-

cial deberá remitir mensualmente a las 
plantas una lista con los productores que 
hubieren cumplido con esta obligación. Las 
plantas no podrán cursar el pago de la 
bonificación a los productores que no fi­
guren en las listas confeccionadas por el 
Servicio de Seguro Social. El Ministerio 
de Agricultura supervisará el cumpli­
miento de estas disposiciones". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 22 votos; por la negativa, 38 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicaión. 

La Comisión de Hacienda ha formula­
do indicación para suprimir el artículo 6Q 

del informe de la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización. 

En votación la supresión propuesta por 
la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r9Sultado: por la 
afirmativa, 32 votos; pO'r la negativa, 36 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión. 

Queda aprobado el artículo 69 en la for­
ma propuesta por la Comisión de Agri­
cultura y Colonización. 

En' el artículo 79, hay una indicación 
para suprimirlo y otra, de la Comisión 
de Hacienda, para reemplazarlo. 

Se procederá en la misma forma como 
en el artículo 19, o sea, no se votará la 
supresión en caso de ser aprobado. 

El señor V ALENTE.-¿ N o hay indica­
ción para modificarlo? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay otra indicación también para reem­
plazar su texto. 

En primer término, se va a votar la 
indicación de la Comisión de Hacienda pa­
ra sustituir este artículo. Si es aprobada, 
no se votarán las demás. 

En votación la indicación de la Comi­
sión de Hacienda para sustituir el artícu­
lo 79. 



774 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
ajirma,tiva, 37 votos; por la; negativa, 20 
votas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Aprobado como texto del artículo 79 el 
propuesto por la Comisión de Hacienda. 

En consecuencia, las demás indicacio­
nes quedan sin efecto. 

En el artículo 89, se van a votar sepa­
radamente las indicaciones que inciden 
en él. 

En primer término, se va a votar la 
letra a) de la indicación de la Comisión 
de Hacienda, que propone suprimir las 
palabras "y enfriadoras". 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resulta40: por la 
afirmattva, 41 votos ; por la nega.tiva, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Se va a votar la indicaión de la letra b) 
de la Comisión de Hacienda que incide en 
el artículo 89. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En el artículo 99, fuera de las dos indi­

caciones de la Comisión de Hacienda, hay 
una indicación para suprimirlo y otra pa­
ra reemplazar en él una frase. 

En primer término, se va a votar el 
artículo 99 con las dos indicaciones de la 
Comisión de Hacienda. 

Si -resultaran aprobadas, se votará a 
continuación la indicación para reempla­
zar una frase. 

En votación el artículo 99, con las indi­
caciones de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 99 con las indicacio­
nes de la Comisión de Hacienda. 

Aprobados. 
Se va a dar lectura a la indicación que 

consiste en reemplazar una frase en el 
artículo 99• 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
i'íor Acevedo propone, en el artículo 99, 

cambiar la frase que dice: "las plantas 
pasteurizadoras y enfriadoras de leche o 
de productos lácteos oficialmente contra­
tados sobre la base de los gramos de gra­
sa que entreguen a dichas plantas" ; por la 
siguiente: "del Consejo de Fomento e In­
vestigaciones Agrícolas". 

El artículo 99 quedaría redactado así: 
Artículo 9Q-"La bonificación se paga­

rá a los productores por intermedio del 
Consejo de Fomento e Investigaciones 
Agrícolas ... , etc.". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada Za votación en forma eco-
nómica, ,dBo el s'iguient,e resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 41 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

En el artículo 10, la Comisión de Ha­
cienda formula tres indicaciones. 

Se va a votar la primera de estas indi­
caciones, que consiste en suprimir las pa­
labras "y enfriadoras". 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
indicación. 

Acordado. 
Se va a votar la letra b) de la indica­

ción. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Acordado. 
Se va a votar la letra c) de la indica­

ción, que reemplaza la pena de reclusión 
por la de presidio menor. 

Sino se pide votación, se dará por apro­
bada la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Acordado. 
En el artículo 11, la Comisión de Ha­

cienda propone una sustitución gramati­
cal, que consiste en reemplazar la palabra 
"quien", por la expresión "el cual". 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
el artícu!o 11 con la indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

Acorlciado. 
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Se ha formulado indicación para supri­
mir el artículo 12. 

En votación la sclpresión del artículo 12. 
-Pr-acticada la votación en forma eco-

-nómica, dio el siguiente )'esultado: por la 
afirmativa, 24 votos; pdr la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN EPresidente). 
-Rechazada la supresión. En consecuen­
cia, queda aprobado el artículo 12. 

La Comisión de Hacienda propone sus­
tituir el artículo 17 por el que aparece en 
el roneo. 

En yotación la sustitución del artículo 
13 , propuesto por la Comisión de Ha­
denda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En el artículo 14, que la Comisión de 

propone suprimir, hay una indicación pa­
ra modificarlo. 

Se votará en primer término la supre­
sión. Si fuera aprobada, quedará sin efec-, 
to la indicación para modificarlo. 

En votación la supresión del artículo 
14, 

-Durante la votación: 
El señor RIOSECO. - Esto ya está 

aprobado en el artículo 79, textualmente. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa" 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la supresión del articulo 14. 
Queda sin efecto la indicación que modifi-
ca su texto. . 

El artículo transitorio propuesto por la 
Comisión de Agricultura, ha sido objeto 
de una indicación para suprimirlo. 

En votac.Íón la supresión del artículo 
transitorio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aftrmativa, 8 votos; p')r la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la supresión. En consecuen­
cia queda aprobado el artículo transitorio. 

En votación los artículos nuevos. En 
primer lugar, los que propone la Comisión 
de Hacienda. 

En votación el primer artículo nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 
que aparece en el roneo con la letra a), y 
que dice:' 

a) "Artículo ... -El precio que paguen 
las plantas receptoras de leche en invier­
no no podrá bajar más allá del 10% para 
los meses restantes del año. 

Para este efecto se tomará como precio 
base invierno el que pagan las plantas re­
ceptoras en el mes de junio del presente 
año". 

-Du,rante la votación. 
El señor ARA VEN A.- Esto significa 

un alza de un 50% en el precio de la leche. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobaría este artículo nuevo propuesto 
por la Comisión de Hacienda. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practica,da la votación en forma' eco-
nómica, dio el siguiente resultaJdo: por la 
afinnattva, 54 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado este artículo nuevo que figura 
con la letra a), en el Informe de la Comi­
sión de Hacienda. 

En votación el artículo nuevo, que apa­
rece con la letra b) en el roneo de la Co­
misión de Hacienda, y que dice: 

b) Artículo ... -Será aplicable a los 
obreros agrícolas que trabajen en establos, 
lecherías e ind ~lstrias anexas el salario 
mínimo establecido para los obreros in­
dustriales" . 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
A continuación, se votará el último ar­

tículo nuevo que figura con la letra c) en 
el Informe de Hacienda, y que dice: 

e) Artículo ... -En relación a la condi­
ción establecida en el artículo 99, los pro-
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ductores pequeños y medianos, así califica­

dos a juicio del Ministerio de Agricultura 

podrán acogerse a la vacunación gratuita 

que establezca el Ministerio de Agricul­

tura". 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Se va a considerar las indicaciones d~ 

los señores Diputados que consisten en 

agregar artículos nuevos al proyecto. 

El señor Secretario les dará lectur.a. 

El señor CAÑAS (Prosecretario).­

Indicación de los señores Lorca, Donoso, 

Prado y Morales Abarzúa, don Joaquín, 

para consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Sustituir el actual inci­

so sexto del artículo 33 de la ley de Alco­

holes por el siguiente: "los aguardientes 

no aromatizados producidos en otras zo­

nas y los licores fabr~cados con alcoholes 

dé vinos, pagarán los mismos impuestos 

establecidos para los piscos, siempre que 

sean embotellados por el destilador que 

los produzca. De esta misma franquicia 

gozarán también los productos fabricados 

a base de vino considerado licores para los 

efectos de la fiscalización". 

El sefíor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación el artículo nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: }JOT la 

afirmativa, 8 votos; }Jor la negat1ra, 38 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Rechazada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Rioseco. Sívori, Ba­

rra, Cademártori, Araya y Foncea para 

agregar el siguiente 
"ATtícub . .. -Condónanse los intereSes 

adeudados a la Caja de Colonización Agrí­

cola, hasta la fecha de promulgación de ia 

presente ley, por los parceleros colonos 

productores de leche de la Hacienda "San 

Gerardo" ubicada en la provincia de Bío­

Bío". 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada la indicación. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) ,-In ch­

cación de los señores Cademártori, Fcn­

cea, Gumucio, Araya y Barra para agre­

gar el siguiente: 
"Artículo ... - Derógase el Decreto 

1637 del Ministerio de Economía, Fomen­

to y Reconstrucción del 21 de novi.embre 

de 1961. 
Las plantas recombinadoras de leche 

sólo podrán ser instaladas por el Consejo 

de Fomento e Investigaciones AgrÍColas 

con aporte de capital propios yio de Coope­

rativas Agrícolas". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: pm' la 

afi rmativa, 33 votos; por la nega.ti,;a, 23 

votos. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­

cación de los señores Gumucio, Cademár­

tori, Barra, Foncea y Araya para agregar 

el siguiente artículo: 
"Las plantas industrializadoras de le­

che estarán obligadas a vender a 103 socios 

de los sindicatos industriales y profesiona­

les de la provincia, que lo soliciten, leche 

fresca en polvo o condensada, al precio' 

oficial. con un deseuentodel 10 ro". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en f01'ma eco-

nómica, por el s1stema de manos [el'anta­

das, dio el siguiente lcsultados por la afir­

maUva, 30 'uotos; po?' la negat'iva, 24 'votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) ,-Indi­

cación de los señores Foneea, Cademártori, 

Araya, Barra y Gumucio, para agregar 

el siguiente artículo: 
"La Contraloría General de la Repúbli­

ca tendrá amplias facultades para fiscali­

zar el pago de la bonificación establecida 

en esta ley. Con tal objeto, podrá revisar 

y requerir de los beneficiados sus libros de 

contabilidad y sus cuentas bancarias". 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la 1.:otación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; par la negatit'a, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Foncea, Cademártori, 
Gumucio, Barra y Araya, para agregar 
el siguiente artículo: 

"Los productores que entreguen leche 
adulterada a las plantas serán sanciona­
dos con la suspensión de la bonificación 
por el plazo de un año". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se· 
aprobará la indicación. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretal'io) .-Ind¡­

cación de los señores Foncea, Cademártol'i, 
Gumucio, Barra y Arara, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo '" -Los pequeños agriculto­
res que no puedan obtener de las plantas 
industrializadoras, por lejanía u otras cau­
sas justificadas, que se les reciba su pro­
ducción de leche, podrán requerir el pago 
de la bonificación directamente a los Inge­
nieros Agrónomos Provinciales, los que 
deberán opinar en conciencia si procede o 
no el pago reclamado. Con tal fin, el Mi­
nisterio de Agricultura pondrá a disposi­
ción de éstos los fondos correspondientes". 

El señOr SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af~nnativa, 29 vot:~s; por la negativa, 37 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los seí10res Cademártori, Fon­
cea, Araya y Barra, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Mientras dure la bonificación estable­
cida en la presente ley, el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción no 

podrá autorizar ninguna alza en el precio 
de la leche, en sus diferentes formas, ni 
tampoco podrá decretar la libre fijación 
de precios". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente Tesultado: pOT la 
afirmatlva, 24 votos; pOT la negatlva, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Cademartori, Gumu­
cio, Foncea, Barra y Araya, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"El interés máximo que podrán cobrar 
los bancos comerciales y el Banco del Es­
tado de Chile por los préstamos destinados 
a los agricultores para la producción de 
leche no podrá exceder del 10 '70 anual, 
siempre que se trate de un monto indivi­
dual inferior a E9 5.000". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en fonna eco-
nó,nica, dio el siguiente Tesultado: 1JOr la 
afZrnmtit'a, 44 <,otos ; par la negativa, 17 
"Jot.os. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Cademártori, Fon·­
cea y Araya, para consultar el siguiente 
artículo: 

"El monto máximo anual que podrá re­
cibir cada productor por concepto de la 
bonificación establecida en la pres2nte ley 
será de tres mil escudos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnattt'a, 15 L'otos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (S(:cretario) .-Indi­
cación de los señores Barra y Aravena pa­
ra consultar el siguiente artículo: 
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"El Ministerio de Agricultura, previo 

informe del Servicio Nacional de Salud, fi­

jará el contenido de materia grasa en los 

diferentes tipos de queso. El Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción de­

be fijar los precios de venta de este pro­

ducto de acuerdo con el contenido de ma­

teria grasa". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la indicación. 
-Practica,da, la, votación en forma eco-

nómica, dio el sigldente resultado: por la 

aftrmatLva, 32 votos; por la negativa, 29 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Aravena para consultar 

el siguiente artículo: 
"Las plantas estarán obligadas durante 

los meses de noviembre a febrero, inclu­

sive, a pagar un precio por litro no infe­

rior al diez por ciento del precio de invier­

no, considerando las mismas condiciones, 

a todo aquel productor cuyo promedio de 

producción y entrega de los meses de mayo 

a agosto sean superiores o iguales a un 

noventa por ciento de la entrega promedio 

de noviembre a febrero". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practica,da la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resuUado: por la 

afirmativa, 26 Vrjtos; por la negati'i'a, 41 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente,. 

-Rechazada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Valenzuela, Pareto, 

Barra, Araya y Cademártori, para COll­

sultar el siguiente artículo: 
"Las plantas de pasteurización deberáu 

entregar para la distribución al público la 

leche fluida en envases con cierres her­

méticos". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: par la 

afírma,tiva, 38 ,¿'Citos; por la negativa, 27 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del Honorable señor Acevedo, para 

consultar el siguiente artículo: 
"Los obreros agrícolas que trabajen en 

establos, lecherías e industrias anexas, 

tendrán una asignación familiar por car­

gas conocidas, equivalente al doble de la 

que paga el Servicio de Seguro Social. El 

mayor gasto que este aumento signifique, 

será financiado 'con los recursos que con­

sulta esta ley". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la indicación. 
-Practicada la votac;ón en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 28 votos; por la negativa, 41 

votos. 
El s.eñor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Rechazada la indicación. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PLANTAS y SUELDOS DEL PERSONAL 

DEPENDIENTE DEL SERVICIO DE PRISIONES. 

OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-La Mesa se permite recabar el asenti 

miento unánime de la Honorable Cámara 

para considerar en la presente sesión el 

veto del Ejecutivo al proyecto que mejo­

ra las rentas y mqdifica la planta del Ser­

vicio de Prisiones sobre la base que han 

expresado algunos Comités, o sea, que nos 

limitáramos a leer las tres observacione~ 

del Ejecutivo y a votarlas sin debate. 

-Hablan varios sefiores DIputados a la 

vez. 
Varios señores DIPUTADOS.-Con de­

bate, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-Sin de­

bate 
-Hablan varios señores DliputaMS a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Honorable Cámara, se había solicitado 
por varios Comités que esta materia se 
tratara con debate, pero ha habido oposi­
ción por parte de otros sectores. Por esta 
razón, la :Mesa está proponiendo que se 
despache el veto sin debate. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, pido la palabra por un minuto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por un minuto al Ho-' 
norable señor Cademártori. 

Acm·dado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CADEl\fARTORI. - Señor 

Presidente, deseo pedir, para que este pro­
yecto pueda ser realidad y los funciona­
rios de la Dirección de Prisiones entren 
a gozar prontamente del aumento que se 
establece en el proyecto de ley que estas 
observaciones se debatan, dandó el tiempo 
de tres minutos a un señor Diputado que 
las apoye y tres minutos a otro para que 
las impugne. 

-Hablan 1.:arl0s señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Algunos Honorable Diputados han pro­
puesto a la Mesa la supresión de la Hora 
de Incidentes de la presente sesión, agre­
gando los turnos correspondientes a la se­
sión del martes próximo. ¿ Habría acuerdo 
para aprobar esta proposición? 

Varios señores DIPUTAIDOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

Hay una proposición del Honorable se­
ñor Cademártori para conceder, en la dis­
cusión de las tres observaciones del Eje­
cutivo, tres minutos a un señor Diputado 
que las impugne y tres a otro que las 
apoye. 

Varios señores DIPUTAIDOS.-'-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Sala para despachar el veto 

del Ejecutivo en la presente sesión, sin 
debate. 

-Hablan varíc6 señores Dtputa.dos a la 
vez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

¿ Habría acuerdo para conceder tres mi­
nutos en cada observación del Ejecutivo a 
Un Diputado que la impugne y tres minu­
tos a otro que las apoye? 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura a la 

primera observación del Ejecutivo. 
El señor CAÑAS (Secretario. - Su 

Excelencia el Presidente de la República 
propone substituir el artículo 79 por el 
siguiente: 

"Para ingresar a las Plantas H y IH, 
el postulante deberá acreditar que está en 
posesión de la Licencia Secundaria o eS­
tudios equivalentes calificados por el Mi­
nisterio de Educación Pública". 

El artículo 79 que se reemplaza y apro­
bado por el Congreso Nacional dice: 

"Artículo 79-Para ingresar a las Plan­
tas n y IH, el postulante deberá acreditar 
que está en posesión del Cuarto año de 
Humanidades o estudios equivalentes 'ca­
lificados por el Ministerio de Educación 
Pública". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra por tres minutos a 
un señor Diputado que impugne esta ob­
servación del Ejecutivo. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señOr Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, este veto del Ejecutivo nos extra­
ña profundamente, puesto que en la dis­
cusión particular del proyecto, analizamos 
latamente esta materia. En esa oportuni­
dad, hicimos ver 'que la disposición que el 
Congreso Nacional aprobó en el sentido de 
que los interesados necesitaban solamente 
tener cuarto año de humanidades para po­
der ingresar a estas plantas, era equitati­
va. y dijimos que este proyecto era equi-
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tativo, porque de esta tremenda realidad: 

la falta de posibilidades de la juventud 

chilena para encontrar trabajo. 
N os hallamos en un agudo período de 

cesantía, no sólo de obreros, sino también 

de empleados. 
De ahí que en la Comisión de Educa­

ción de la Honorable Cámara, donde he­

mos estado estudiando el problema del 

bachillerato, se nos ha dado a conocer el 

número efectivd, que es grande, de alum­

nos egresados de los liceos que no pueden, 

incluso, dar las pruebas correspondientes 

para entrar a la Universidad. 

Pues bien, ¿qué quiere Su Excelencia 

el Presidente de la República? ¿ Quiere 

acaso que la juventud se sume en la deses­

peración, que no tenga ninguna posibili­

dad de trabajo? ¿Acaso pretende que 

aquellos jóvenes de clases más modestas, 

que no pueden llegar a los últimos años 

de humanidades por vivir en lugares que, 

por no contar con mucha población, dis­

ponen de liceos que poseen sólo hasta ter­

cero o cuarto año de humanidades, no 

tengan ninguna expectativa en .la vida? 

Esto nos extraña enormemente. 

Los Diputados demócratacristianos, y 

entiendo que toda la oposición, votaremos 

en contra de este veto del Ejecutivo, por­

que lo consideramos totalmente injustifi­

cado e implica la adopción de una despia­

dada actitud, tomada sin consideración 

alguna, contra un gran sector de la ju­

ventud modesta de nuestro país. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­

te).- Queda un minuto para impugnar. 

El señor GODOY URRUTIA.---. Pido la 

palabra, sefíor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, la Honorable Cámara recuer­

da el debate que se produjo a este respec­

to. Creo que no es necesario repetirlo. 

Me parece que, por un elemental espí­

ritu de justicia y una manifestación evi-

dente de democracia la Honorable Cáma­

ra debe insistir en el artículo en la for­

ma como lo aprobó, pues es lo que corres­

ponde a la realidad. N o se puede pedir 

que vayan universitarios a puestos mal 

remunerados y sacrificados. 

Por el motivo señalado, considero que 

la Honorable Cámara debe insistir en su 

predicamento. 
El señor SCHAULSOHN (Presiden­

te).- Ofrezco la palabra a un señor Di­

putado para apoyar la observación. 

El señor MIRANDA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presiden­

te).- Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señor MIRANDA.- Señor Presi­

dente, la observación del Ejecutivo tien­

de, en realidad, a mantener la situación 

que ahora existe, porque la verdad es que 

la rey actual. exige Quinto Año de Huma­

nidades para optar a estas plantas. 

Varios señores DIPUTADOS. - Está 

equivocado Su Señoría. 
El señor MIRANDA.- Los cargos que 

se señalan en estas plantas exigen, a 

nuestro entender, una mayor preparació,n 

de parte de quienes las van a servir. 

Por lo tanto, no se trata de establecer 

una excepción, por primera vez, en rela­

ción con el Estatuto Administrativo. Es 

verdad que el Estatuto Administrativo, 

Decreto con Fuerza de Ley NI? 338, exige, 

de manera general, solamente el requisito 

de Cuarto año de Humanidades para in­

gresar en los diversos servicios públicos 

de la Administración Civil del Estado; 

pero, en el caso particular que nos ocupa, 

lo cierto es que la ley actualmente exige 

Quinto Año de Humanidades, en raz® de 

la responsabilidad que tienen estos servi­

dores que van a ingresar en las Plantas 

n y In del Servicio de Prisiones, según 

vimos en la discusión general y particu­

lar de este proyecto. 
En consecuencia, la observación del 

Ejecutivo no está descaminada a mi jui­

cio, como se ha señalado, sino que tiende 
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a mejorar, en este aspecto, el Servicio de 
Prisiones. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presiden­

te).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado para apoyar esta observación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votac)ón la observación de Su Ex­

celencia el Presidente de la República. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; p01' la negativa, 41 
votos. 

El señOr SCHAULSOHN (Presiden­
te).- Rechazada la observación del Pre­
sidente de la República. 

En votación la insistencia del texto 
aprobado por el Congreso. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
insistencia, 45 1:otos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te).- La Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 

Se va a dar lectura a otra observación 
del Ejecutivo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .- El 
Ejecutivo rechaza el artículo 449 aproba­
do por el Congreso Nacional, que era del 
tenor siguitmte: 

"Artículo 44.- El personal del Servi­
cio de Prisiones que trabaje jornadas ex­
traordinarias mayores de ocho horas dia­
rias tendrá derecho a computar para su 
jubilación el excedente de este tiempo en 
la forma siguiente: 

Por cada seis horas extraordinarias 
trabajadas desde las 20 horas hasta las 
ocho horas siguientes (jornada noctur­
na), un día de abono. 

Por cada ocho horas extraordinarias 
trabajadas desde las ocho horas hasta 

las 20 horas (servicio diurno), un día de 
abono. 

Este tiempo será debidamente contabi­
lizado por el Estadístico de cada estable­
cimiento penal y puesto en conocimiento 
de la Dirección General. El Ministerio de 
Justicia, entre los meses de enero y mar­
zo de cada año, dictará los decretos de re­
conocimiento de este tiempo al personal 
que se ha hecho acreedor a este benefi-
cio" . 

El señor SCHAULSHON (Presiden­
te).- Ofrezco la palabra a un señor Di­
putado que impugne la observación d~l 

Ejecutivo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).- Pido la 'palabra, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSHON (Presiden'­
te).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, nunca pudo ser 
más justo este artículo 44 que, desgracia­
damente, ha vetado el Ejecutivo. En efec­
to, a través de él se hace justicia a ciu­
dadanos que trabajan dieciocho, veintidós 
y hasta veinticuatro horas diarias, sin que 
nadie les pague las horas extraordinarias. 

Durante la discusión de este proyecto, 
se señaló aquí la tragedia de estos hom­
bres. Muchos de ellos han ido que ir a pa­
rar al Hospital Psiquiátrico y muchos 
otros han muerto, poniendo fin a sus vi­
das por el suicidio. Todo esto creó un am­
biente favorable para ayudar al personal 
del Servicio de Prisiones. Sil. embargo, 
ahora se veta este artículo 44. 

¿ Acaso saben los señores Diputados de 
derecha lo que significa trabajar durante 
tantas horas, sin darle descanso al cuer­
po? Eso no lo saben, pero yo sí que lo sé, 
porque trabajé muchas horas de sobre­
tiempo, hasta dieciocho y veinticuatro ho­
ras al día, cuando era obrero marítimo. 
Por este mismo motivo muchos de mis 
compañeros de trabajo ahora se encuen­
tran en los hospitales o en los cementerios 
o lisiados para siempre por el reumatis-
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mo u otras enfermedades. Esto es lo que 
queremos evitar. Por esta razón, aproba­
mos este artículo y hoy debemos rechazar 
el veto del Ejecutivo, porque con ello ha­
remos justicia a un sector de nuestros 
compatriotas. 

El señor SCHAULSHON (Presiden­
te).- Ofrezco la palabra para impugnar 
la observación de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra para apoyarla. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo).- Pido la 'palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSHON (Presiden­

te). -Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI don Gusta­

vo).- Señor Presidente, lamento que el 
Honorable Diputado que ha impugnado 
esta observación del Ejecutivo no haya 
sido lo suficientemente preciso, por cuan­
to él ha manifestado que por las horas 
extraordinarias el personal no recibiría 
pago de ninguna especie. Según recuerdo, 
en conformidad con el artículo 18 de este 
proyecto, ellas serán pagadas. Luego, hay 
una remuneración ... 

El señor CADEMARTORL- Está 
equivocado Su Señoría. N o hay ninguna 
remuneración. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Yo me voy a atener a lo manifesta­
do por el Ejecutivo en su exposición, que 
dice claramente -que, de acuerdo con el 
"artículo 18 de este mismo proyecto, con­
forme a las normas generales vigentes 
para los empleados públicos, contenidas 
en el Estatuto Administrativo", serán pa­
gadas estas horas. 

Entonces, en virtud de esta disposición, 
se crearía una clara discriminación con 
respecto a otros funcionarios, que tam­
bién trabajan horas extraordinarias. En 
efecto, por este artículo que ha vetado el 
Ejecutivo, se permitiría aplicar este 
tiempo a la jubilación. 

Por lo tanto, no es efectivo que estas 
horas no fueran pagadas, como ha mani­
festado nuestro Honorable colega. 

El señor SCHAULSHON (Presiden­
te).- Ofrezco la palabra para apoyar la 
observación del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo, que consiste en suprimir este artícu­
lo. 

-Practicada lx votación en forma eco­
nómica, l1, M esa ~uvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a reptir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada nUe'vamente la votación en 
forma económica, por el sistem1, sentados 
y de pie, dio el siguiente resultado: por 
la afirmattva, 35 votos; por la negaf;~va, 

35 'votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ha habido empate en el resultado de 
la votación, por lo que se va a repetir. 

En votación. 
-PracticfLda nuevamente la votación 

en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la aftTma-:it'a, 37 votos; lJOr 
negat¿va, 34 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Se va a dar lectura a la última obser­
vación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El 
Ejecutivo ha observado el artículo 89 tran­
sitorio, sustituyéndolo por el siguiente: 
"La primera diferencia mensual de sueldo 
que se produzca con motivo de la aplica­
ción de esta ley, ingresará a la Caja de 
Previsión respectiva, descontada en cua­
tro mensualidades". 

La disposición del Congreso Nacional 
era la siguiente: "La primera diferencia 
mensual de sueldo que se produzca con 
motivo de la aplicación de esta ley, no in­
gresará a la Caja de Previsión respec­
tiva" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra a un señor Diputado 
que impugne la observación. 
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El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El SEñor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, sobre esta observación debo manifestar 
que el Ejecutivo en todos los proyectos que 
ha enviado durante este período sobre au­
mentos de sueldos y salarios y encasilla­
mientos, ha establecido siempre que la pri­
meradiferenciac1e sueldo no ingresará 
en la Caja respectiva. Y esto lo ha hecho, 
por'-lue, en realidad, los aumentos de suel­
dos han sido exiguos, y una forma de me­
jorarlos en algo, es no exigir que se des­
contara esa primera diferencia. 

Hay algo más extraño, todavía. Con pos­
terioridad a la discusión de este proyecto, 
el propio Gobierno, por intermedio del se­
ñor Ministro de Justicia, que intervino en 
la Comisión de Hacienda y en el seno de 
la Honorable Cámara en la discusión del 
proyecto de encasillamiento del personal 
de la Dirección del Registro Civil e Ien­
tificación, estableció en él una disposición 
igual a la que ahora veta respecto de este 
proyeeto. No hay entonces, consecuencia 
en el veto a este artículo, y por eso creo 
que habrá unanimidad en esta Honorable 
Corporación para rechazarlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Pre'sidente, a lo expresado por el Hono­
rable colega señor Gumucio, se puede agre­
gar lo siguiente: 

En la práctica todas las Cajas de Pre­
visión tienen absolutamente suspendidos 
sus beneficios. No conceden préstamos 
personales, para adquisición de propieda­
des, ni siquiera médicos. No hay nada. 
Entonces, ¿ por qué razón le vamos a dar 
más recursos a estas instituciones que no 
servirán sino para mantener una buro­
cracia ociosa, casi completamente inope­
rante que existe en las Cajas? Si el Ma­
gisterio y a otros servidores públicos se 
les ha eximido de ese descuento, se les ha 
beneficiado entregándoles el primer mes 

completo con la primera diferencia de 
sueldo, ¿ por qué razón a un personal tan 
modesto como el de Prisiones se le quie­
re dar un tratamiento diferente, discrimi­
nativo? 

Por estas razones, creemos que la Ho­
norable Cámara hará bien en mantener lo 
que ella consignó en el proyecto primitivo, 
rechazando, por consiguiente, el veto del 
Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Ofrezco la palabra para apoyar la ob­
servación de la Su Excelencia el Presi­
dente de la República. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómIca, dIO el sigutente Tesultado: por la. 
aflnnati~'a, 26 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Honorable Cámara rechaza la obser­
vación del Ejecutivo. 

En votación la insistencia en el texto 
aprobado por el Congreso Nacional. 

La Mesa se permite hacer presente a 
la Honorable Cámara que si no se reú­
nen los dos tercios para insistir, toda la 
diferencia tendría que ir a la Caja. En 
virtud de esa consideración, se permite 
proponer a la Honorable Cámara que 
acuerde insistir en el texto primitivo. 

Varios señores DIPUTADOS.-Muy 
bien. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Acordado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para dar cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMFE (Prosecretario).­

El señor 2Vlaturan8. renuncia a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 
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Se propone en su reemplazo al señor Ze­
peda Coll. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán la 

• renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 

-El señor Rosales renuncia a la Comi­
sión de Asistencia lVIédico Social e Higiene. 
Se propone en su reemplazo al señor Melo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEl\IPFE (Prosecretario). 

-El señor Foncea renuncia a la Comisión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo 
al señor Aravena. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazQ. 

Acordado. 

7.-CONSTRUCCION DE NUEVOS PABELLONES 

PARA EL LICEO DE NIÑAS NI? 2 DE VALPA­

RAISO EN TERRENOS QUE FUERON EXPRO­

PIADOS PARA ESTE OBJETO.- FONDOS 

DESTINADOS A ESA CONSTRUCCION QUE 

FUERON INVERTIDOS EN OTRAS OBRAS.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En la Hora de Incidentes, el primer turno 
corresponde al Comité Democrático N a­
cional. 

El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-Señor Presi­
dente, deso dar a conocer, en esta Corpo­
ración, un problema que se viene arras­
trando desde hace algunos años, en la ciu­
dad de Valparaíso. 

Me refiero a la construcción de algunos 
pabellones en el Liceo NI? 2 de Niños, de 
eSe puerto. 

Se ha pedido al Ejecutivo, por dife­
rentes conductos, que instruya al Minis-

terio de Obras Públicas y al de Educación 
Pública para que, de una vez por todas, 
se entreguen los fondos necesarios para 
dar término a la edificación de pabellones 
en ese plantel educacional. En una oca­
sión anterior recordé a la Honorable Cá­
mara en 1961 y en el presente año queda­
ron el Valparaíso miles de niñas sin ma­
trícula y sin cabida en ningún estableci­
miento educacional porque los que existen 
son estrechos, incómodos e inadecuados. 

Sin embargo, ha existido lenidad abso­
luta de parte de las autoridades qae tie­
nen la responsabilidad de velar por la edu­
cación en nuestro país. Tanto es así que 
el año pasado se ofreció a la Dirección 
del Liceo de Niñas del puerto la cantidad 
de E9 60.000, cantidad que posteriormente 
figuró E:n el Presupuesto del l\Iinisterio de 
Educación Pública, y que deber'ía ser 
transferida al Departamento de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas para 
destinarla a la construcción de pabellones 
en terrenos que se encuentran expropia­
dos y que no han sido usades hasta la 
fecha, a pesar de las reclamaciones que 
se han formulado por distintos conductos, 
como lo he hecho presente. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
estos E9 60.000 se invirtieron en otras 
construcciones que nada tienen que ver 
con el destino que se les había asignado. 
Esto constituye una burla abierta para 
los padres de familia, profesorado y tam­
bién pata el pueblo todo ele Valparaíso, 
porque en los círculos educacicnales de 
esa ciudad se confiaba en que el Gobierno 
respetaría su palabra e invertiría ese di­
nero en la construcción a que me he refe­
rido. 

Señor Presidente, debo dejar constan­
sia de la protesta de los padres de fa­
milia de Valparaíso por la actitud indo­
lente del señor Ministro de Educación 
Pública. Varias veces ha llegado ele Val­
paraíso al Partido Liberal y ha hecho 
muchos ofrecimientos. Sin embargo, estas 
promesas solamente han quedado en el 
papel y en las noticias que se han espar-
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cido por intermedio de los dos diarios que 
Comité Democrático Nacional, se envíe 
existen en aquel puerto. 

Pido que en mi nombre o en el del 
oficio al señor Ministro mencionado con 
el objeto de que estos 60 millones de pe­
sos, q u€ como se sabe no fueron desti­
nados a la finalidad primitiva, se entre­
guen al Departamento de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas para que 
se dé comienzo a la construcción de estos 
pabellones, ya que en caso contrario -hay 
que decirlo- el próximo año vamos a te­
ner el mismo problema, y este plantel va 
a seguir funcionando en un local total­
mellte inadecuado. Esta es la razón por la 
cual, creo que ya por centésima vez, tengo 
que referirme a este rr:tismo problema, 
para tratar de llegar hasta los más Ín­
timos sentimientos del señor Ministro, a 
fin de que vea modo de prestarle la ayuda 
necesaria a este plantel educacional. 

O sea,solicito que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Educación Pública para 
que ponga remedio a esta situación y des­
tine los fondos necesarios para construir 
y ampliar con nuevos pabellones este esta­
blecimiento educacional. 

El seüor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en nombre de Su Se­
ñoría y en conformidad a sus deseos. 

El señor ZUMAET A.- y en mi nom­
bre. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre del Hono­
rable s€ñor Zumaeta. 

El seüor OYARZUN.-Señor Presi­
dente, también pido que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
que el Departamento de Arquitectura, de 
acuerdo con el respectivo Departamento 
de Educación Pública, proceda a hacer las 
diligencias del caso para que los 60 mi­
llones de pesos a que he hecho referencia, 
puedan ser reintegrados a este plantel y 
ese Ministerio dé comienzo a la construc­
ción de estos pabellones. 

El señcr LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas en la forma solicitada por 
Su Señoría y en su nombre ... 

El señor ZUMAETA.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y en el del Honorable señor Zumaeta. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presi­
dente, los terrenos adyacentes al Liceo de 
Niñas N9 2, de Valparaíso, fueron expro­
piados, con el objeto de construir en ellos 
los nuevos pabellones para este estable­
cimiento educacional a que me he refe­
rido. 

Desgraciadamente, se autorizó a un 
grupo de tres o cuatro funcionarios del 
Departamento de Arquitectura de esa 
provincia para que construyeran en esos 
terrenos algunas viviendas, lo que han 
hecho levantando casitas de material li­
gero. 

La Directora del Liceo rpencionado ha 
requerido del Intendente de Valparaíso, 
del Ministerio de Obras Públicas y del In­
geniero Provincial que intervengan para 
lograr que esta gente desaloje estos te­
rrenos y pueda darse curso a la construc­
ción de los pabellones una vez que el Mi­
nisterio de Educación Pública entregue los 
dineros necesarios. Nadie le ha hecho 
caso, a pesar de que se trata de un serio 
problema. 

N o hago un reclamo en contra de los 
funcionarios que han levantado allí sus 
casas, porque bien sé que hay una falta 
enorme de viviendas en Valparaíso. Sólo 
hago notar que no es justo que hayan 
construido algunas casitas, de material 
ligero, como dije, en terrenos fiscales, 
donde tienen que levantarse nuevos pabe­
llones para la ampliación de ese plantel 
educacional. 

Solicito que se envíe en mi nombre un 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, con el objeto de que arbitre las me­
didas necesarias tendientes a requerir ·del 
Ingeniero Provincial de Valparaíso que 
notifique a esos funcionarios, ordenán­
doles desalojar esos terrenos que no les 
pertenecen, ya que son de propiedad del 
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Liceo de Niñas. N9 2 del puerto y los que 
sufren las consecuencias, son las educan­
das. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro de Obras Públicas en la for­
ma solicitada por Su Señoría y en su nom­
bre. 

S.-NECESIDAD DE CO~STRUlR UN GRUPO 

ESCOLAR EN LA CIUDAD DE QUILPUE, 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor OY ARZUN .-Señor Presi­
dente, en Quilpué, adyacentes al lugar 
donde se está construyendo el edificio 
para el Liceo Fiscal de esa ciudad, exis­
ten terrenos suficientes para cumplir con 
un viejo anhelo y una aspiración muy 
.sentida de sus habitantes. Me refiero a 
un grupo escolar, que tanta falta hace para 
este pueblo. 

Quilpué, como muchas otras ciudades y 
comunas de la provincia de Val paraíso y 
del resto del país, carece de escuelas pri­
marias adecuadas y suficientes para que 
estudien los niños de corta edad, en su 
mayoría de escasos recursos, hijo de mo­
destos trabajadores. 

Solicito que, en mi nombre, se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, a fin de que se inicien los estudios 
pertinentes y que para el año '1963, esa 
Secretaría de Estado destine los fondos 
necesarios para que en Quilpué se cons­
truya este grupo escolar que tanta faft:a 
hace en esa ciudad. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro de 
Educación Pública. 

9.-DIFICULTADES QUE SE PRESENTAN AL 

PUBLICO PARA LA ADQUlSICION DE LECHE. 

-HABILITACION DE LOCALES ESPECIALES 

PARA SU VENTA.-PETICION DE OFICIOS 

El señor OY ARZUN.-¿ Cuántos minu­
tos me quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor OYARZUN.-Señor Presiden­
te, deseo referirme a un problema que 
más bien tiene atinencia con la comuna 
de Santiago. 

Existen en la capital negocios de dife­
rente oden, que reciben diariamente, casi 
de amanecida, de dos o tres plantas ela­
boradas de leche, algunas partidas de este 
producto para expenderlo al público. Me 
refiero a las Centrales de L€che "Deli-
cias" y "Soprole". .. 

Se ha hecho costumbre, casi un vicio, 
que en las panaderías se entreguen enor­
mes cantidades de botellas de leche para 
expenderlas alpúblico, a personas de la 
clase media, obreros flor lo general. Pero 
ocurre, señor Presidente, que el público 
tiene que hacer largas "colas", desde las 
cinco y media de la mañana, para com­
prar este alimento. El Diputado que ha­
bla ha tenido que sufrir esta incomodidad 
para poder comprar un litro de este pro­
ducto en una panadería ubicada en la ca­
lle" Castro, cercana a su domicilio. ¿ Qué 
sucede, señor Presidente? Para conseguir 
un litro de leche en ese negocio hay que 
proveerse de dos kilos de pan y para ob­
tner dos litros, de cuatro kilos de pan. 
Esto es un verdadero abuso, tanto es así 
que he recibido reclamaciones de diferen­
tes sectores, que deseo dadas a conocer. 
Esta semana he tenido que comprar bo­
tellas nuevas, porque a estas Centrales 
no les gusta las que tienen uso, y son de 
otro color. 

Por eso, me permito solicitar se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que, por intermedio de la Dirección de 
Industria y Comercio, ordene que se ha­
ga una investigación en estas centrales de 
leche, con el objeto de que, en lo sucesivo, 
en los pequeños negocios, y en las pana­
derías se venda la leche a cualquier hijo 
de vecino que vaya a adquirirla, sin exi­
gencias de ninguna naturaleza. ¿ Cómo es 
posible que una familia obrera, para ad-
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qumr un litro de leche, esté obligada a 
comprar una cantidad apreciable de pan, 
que muchas veces no necesita? 

Solicito, además, señor Presidente, que 
en el oficio se exprese la necesidad de ha­
bilitar locales especiales para expender 
este producto. 

Igualmente, solicito que, en este mismo 
sentido, se transcriban miS! observacio­
nes, por intermedio del Ministerio del In­
terior, al señor Director General de Ca­
rabineros, con el objeto de que en todas 
las comisarías de la ciudad de Santiago se 
inicie esta misma investigación por par­
te de los carabineros que se encuentren 
de servicio, y se proceda a denunciar y a 
fiscalizar a estos comerciantes que exigen 
la compra de otros artículos para expen­
der la leche al público. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios al señor Ministro 
del Interior y al de Economía, Fomento y 
Reconstrucción en la forma en que lo ha 
solicitado Su Señoría y en su nombre. 

IO.-AMPLIACION y REFACCION DEL EDIFI­

CIO EN QUE FUNCIONA EL LICEO DE HOM­

BRES NQ 2, DE PLAYA ANCHA, EN LA CIDDAD 

DE VALPARAISO.-REITERACION DE 

OFICIOS 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­
te, para terminar; deseo pedir que se en­
évíen oficios a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Educación Pública, 
con el objeto de que se dé término a los es­
tudios y a la planificación de la amplia­
ción y refacción del edificio en que fun­
ciona actualmente el Liceo de Hombres 
N9 2 de Playa Ancha, en la ciudad de Val­
paraíso. Recuerdo que cuando el señor Mi­
nistro de Educación Pública fue al puerto 
prometió los fondos necesarios. Como di­
go, deseo recabar que se envíen oficios a 
los señores Ministros indicados para que 
arbitren las medidas necesarias y dispon­
gan los fondos para realizar esta obra, 
fondos que ya fueron pedidos por mi en 
sesión es anteriores 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El enviarán los oficios a los señores Mi­
nistros de Educación Pública y de Obras 
Públicas en la forma en que lo ha solicita­
do Su Señoría y en su nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

H.-PROBLEMAS DE ORDEN SANITARIO Y 

AGRICOLA DE LA PROVINCIA DE CURICO.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista, que lo ha cambiado con el del 
Comité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra al Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El señor GORMAZ.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 

los habitantes de la provincia de Curicó 
vienen pidiendo, desde hace muchos años, 
la construcción de un nuevo Hospital en su 
ciudad capital. donde los enfermos puedan 
ser atendidos en la forma que corresponde 
a esta época. 

El Hospital actual, más que centenario, 
es un montón de ruinas, que sólo se man­
tiene debido al esfuerzo de algunos de sus 
directores. 

Recuerdo que. hace aproximadamente 
cuatro años, visitó el Hospital, en su ca­
lidad de Gerente de la Sociedad Construc­
tora de Estableci'mientos Hospitalarios, el 
actual Ministro de Salubrídad, señor Cid. 
En esa ocasión escuché a un parlamenta­
rio correligionario de este gerente que, 
después de su visita era un hecho que an­
tes de tres meses se iniciaba la construc­
ción del nuevo Hospital. Van transcurri­
dos cuatro años y aún se sigue prometien­
do que se construirá el nuevo edificio; 
pero siempre hay un pretexto para dife­
rir su construcción. 

A raíz del último terremoto, los curica­
nos comprendieron que su anhelo justo de 
conseguir un nuevo hospital tendría que 
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diferirse para mejor ocasión; pero en la 
prensa de hoy vemos que se anuncia la 
inauguración de diversos hospitales a tra­
vés del país y en zonas que en nada fue­
ron afectadas por dicho terremoto. Esto 
quiere decir, señor Presidente, que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hos'pitalarios y el Servicio Nacional de 
Salud, se han burlado una vez más de la 
promesa que hicieron. 

La opinión pública de la provincia hace 
cargos a la representación parlamentaria 
Clon justificada razón,' porque parecería 
que nunca se han interesado por este gra­
ve problema. Pero quiero dejar constan­
cia de que personalmente no me afectan 
esas críticas, porque permanentemente, 
desde que ocupo un sillón en esta Honora­
ble Cámara, he estado planteando y pi­
diendo la construcción del nuevo hospital. 
Yo nunca he sido parlamentario de Go­
bierno. Tal vez esta crítica pueda ser para 
los parlamentarios que han gozado de los 
privilegios del Poder y que sólo lo han 
aprovechado para obtener el nombramien­
to de correligionarios en dichos servicios 
antes que conseguir lo que toda la ciuda­
danía curicana reclama, la construcción 
de un nuevo hospital. 

Pido una vez más, señor Presidente, se 
oficie en mi nombre al señor Ministro de 
Salubridad, a fin de que se sirva infor­
mar si ha considerado la posibilidad de 
construir un Hospital en la ciudad men­
cionada, en el plan del presente año, ha­
ciéndole presente la necesidad urgentísi­
ma que existe para ello. 

También deseo en esta oportunidad re­
ferirme a otro problema que afecta a mi 
provincia. 

Desde hace años, señor Presidente, ha 
quedado establecido por los diversos orga­
nismos técnicos estatales, la imprescindi­
ble necesidad que existe de construir un 
frigorífico frutero en la ciudad de Cu­
ricó. Como en el caso del Hospital, siem­
pre se ha estado prometiendo y aseguran­
do que él se va a construir de preferencia. 

Han llegado hasta esa ciudad comisio-

nes de la Corporación de Fomento de la 
Producción, de la Empresa de Comercio 
Agrícola (ECA), y del Ministerio de Agri­
cultura que se han abocado a este asunto; 
se han aprobado acuerdos en dos Congre­
sos Manzaneros para, dar preferencia a 
dicha construcción; pero los años trans­
curren y todo sigue igual. 

En una ocasión y cuando los frigorífi­
cos dependían de la Corporación de Fo­
mento, estuvo colocada en lugar preferen­
te su construcción en Curicó. En esa opor­
tunidad se habían destinado trescientos 
millones de pesos para iniciarlo; pero, por 
desgracia, este Gobierno pasó nuevamen­
te los frigoríficos actuales y la construc­
ción de los nuevos, a la Empresa de Co­
mercio Agrícola, ex Inaco, con lo cual es 
de comprender que nada bueno podría re­
sultar de esa medida, como así resultó. 

N o sé qué van a hacer los agricultores 
cuando estén en plena producción las tres 
mil o más hectáreas de manzanos que exis­
ten en el Departamento de Curicó, si el 
Estado no va en su ayuda, construyendo 
un frigorífi~o con una planta anexa para 
industrializar los sub-'productos de la man­
zana. N o obstante que las' tierras dedica­
das a estos plantíos, sólo sirven por su 
conformación, exclusivamente para esta 
clase de producción, se verán obligados a 
arrancar las plantaciones, porque, dada 
las condiciones de comercialización, no 
podrán sacar ni siquiera los costo de ex­
plotación. 

Como este probema además de ser agrí­
cola, es de orden económico, ruego al se­
ñor Presidente, se sirva oficiar a los se­
ñores Ministros de Agricultura y Econo­
mía, haciéndoles ver la necesidad impres­
cindible que existe para que se considere 
en sus planes de fomento, la construcción 
en la ciudad de Curicó de un frigorífico 
y una fábrica de sub-productos de la man­
zana. 

Paso a otro asunto, señor Presidente. 
La provincia de Curicó, tiene como úni-
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ca fuente de riqueza la agricultura. Una 
de sus zonas más fértiles es la compren­
dida al norte del río Teno. Pues bien, esa 
riquísima zona tiene un problema funda­
mental: falta de agua para un adecuado 
regadío. 

En los ciclos de sequía, que ya se viene 
alargando por varios años, las aguas del 
río Teno son insuficientes para regar las 
siembras y praderas, perdiéndose general­
mente la segunda flor de los frejoles, y los 
pastos de forraje se secan por falta de 
este elemento, pues hay un escaso riego 
sólo hasta los primeros días de enero. 

La Dirección del Departamento de Ri,e­
go, se ha interesado por solucionar este 
problema que es fundamental para la eco­
nomía de la provincia y del país, ya que 
son afectadas por falta de agua más de 
50.000 hectáreas de excelentes suelos. Se 
han hecho los estudios preliminares en la 
zona donde hay posibiliddes espléndidas 
para la construcción del embalse que ven­
dría a solucionar este problema, ubicada 
a no más de 20 kilómetros del camino lon­
gitudinal, en la quebrada denominada "El 
Manzano"; pero los estudios han queda­
do paralizados. También la Asociación de 
Cana listas del Río Teno, ha cumplido con 
los primeros trámites que fija la respec­
tiva ley, para que se hagan los estudios 
definitivos de la construcción del embalse. 
Sin embargo, van transcurridos tres años 
de estas gestiones y parece que no exis­
tiera posibilidad alguna de terminar esos, 
estudios y dar comienzo a las obras. 

Como este embalse es fundamental para 
la producción agrícola de la provincia de 
Curicó, me .permito insistir sobre el par­
ticular, pidiendo se oficie al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que se sir­
va informar sobre el estado en que se en­
cuentran los estudios de dicho embarse 
para hacer realidad su construcción, ya 
que se trata de aumentar la producción 
agrícola en una zona que abarca -repi­
to- más de 50.000 hectáreas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Se enviarán los oficios a los respectivos 
Ministerios en la forma solicitada y en 
nombre de Su Señoría. 

12.-ATEXCION DE LOS ¡"'¡PONENTES DE LA 
CAJA DE PREVISION DE E3iPLEADOS PARTI­
CULARES ACOGIDOS A JUBlLACION.-PETI-

CiON DE OFICIO 

El señor GORMAZ.-Como parlamen-, 
tarios, constantemente debemos escuchar 
las justificadas quejas de los imponentes 
de las Cajas de Previsión en cuanto se re­
laciona con su atención por los funciona­
rios de dichos organismos; asimismo, las 
largas demoras y tramitaciones para lo­
grar cualquier beneficio. 

En estos últimos tiempos, además de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, se está destacando por su pé­
simo servicio la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, donde pareciera que 
se hubiera instaurado una administración 
de anarquía e incapacidad. 

Para muestra, voy a referir el caso de 
un modesto ciudadano que cumplió 35 años 
de servicio y tramita su jubilación. 

El señor Flavio Rojas Ramírez, domi­
ciliado en la ciudad de Curicó, al cumplir' 
los 35 años de imponente, tuvo que renun­
ciar a su cargo con el objeto de acogerse 
a la jubilación, requisito previo que le exi­
gió la Caja para optar a este beneficio. 
Pues bien, el señor Rojas, en octubre de 
1960, presentó su solicitud a la sucursal 
que tiene la Caja en Talea. Lleva ca6i do~ 
años en estos trámites y aún no consigue 
que se le conceda la jubilación a que tie­
ne derecho. La última vez que consultó so­
bre su expediente en la Oficina Central, 
aquí en Santiago, se le contestó que es­
taba paralizado por falta de personal. 

Desde la fecha de su renuncia, octubre 
de 1960, ha tenido que subsistir de los pe­
queños ahorros que había, logrado juntar 
des.pués de una vida entera de trabajo. De 
otra manera y mientras los burócratas de 
la Caja de Empleados Particulares se dig-
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nan concederle la jubilación, habría teni­
do que esperar en un asilo o mendigar la 
caridad pública. 

Esta desidia e incapacidad de nuestros 
organismos de previsión, ante situaciones 
tan inhumanas, ya se está haciendo odio­
sa en todos los sectores. Así como en este 
caso, señor Presidente, son cientos o miles 
de ciudadanos los que se encuentran en si­
tuación análoga a través del país. 

Pido, señor Presidente, se sirva oficiar 
al señor Ministro del Trabajo con el ob­
jeto de que imparte las medidas conducen­
tes para que la Superintendencia de Se­
guridad Social instruya un sumario res­
pecto a la denuncia que hago en el caso 
del imponente de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, señor Flavio Ro­
jas Ramírez, de Curicó, a quien se le hizo 
renunciar a su ocupación para que pudie­
ra jubilar en el mes de octubre de 1960, 
consultando alguna sanción para los fun­
cionarios responsables por el hecho de que 
hasta la fecha, 20 meses después, aún no 
se la concedan, pretextando falta de per­
sonal. 

Para poner coto a la lenidad con que los 
organismos de previsión atienden a sus 
Imponentes, en lo sucesivo denunciaré ca­
da caso, porque no es posible que la trami­
tación de las jubilaciones se prolongue por 
tiempo indefinido. Por lo menos, se debe 
tener un mínimo de humanidad para estos 
servidores, que es lo menos que se puede 
pedir. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro del 
Trabajo en la forma solicitada por Su Se­
ñoría y en su nombre. 

13.-FIJACION DE LIMITES DE LAS COMUNAS 

DE CURICO y ROMERAL, PROVINCIA DE CU­

RICO.-PETICION DE OFICIO 

El señor GORMAZ.-También deseo 
hacer saber a la Honorable Cámara que 
he solicitado, desde hace bastante tiempo, 
de los organismos dependiente$ del Minis­
terio del Interior el estudio de una nueva 

división entre las comunas de Curicó y Ro­
meral, de la provincia de Curicó. Las Mu­
nicipalidades también han elevado un pe­
titorio al Presidente de la República y al 
Ministro del Interior en el mismo sentido. 

En consecuencia, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Interior, a fin de 
que remita cuanto antes el proyecto res­
pectivo que fije los nuevos límites de las 
comunas citadas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al se­
ñor Ministro del Interior, en la forma so­
licitada por Su Señoría y en su nombre. 
. El señor GORMAZ.-¿ Cuántos minu­

tos me quedan, señor Presidente? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Restan seis minutos al Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor GORMAZ.-Concedo una in­
terrupción al Honorable señor Zumaeta, 
señor Presidente. 

H . ..,....REPARACIONES EN EL EDIFICIO QUE 

OCUPA LA ESCUELA NORMAL DE VIÑA DEL 

MAR.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Gormaz, 
tiene la palabra el Honorable señor Zu­
maeta. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presi­
dente, en repetidas ocasiones he solicitado 
al señor Ministro de Obras Públicas que 
disponga los fondos necesarios para po­
der hacer algunas reparaciones en el edi­
ficio de la 'Escuela Normal de Viña del 
Mar. Desegraciadamente, el señor Minis­
tro manifestó que no disponía de fondos 
,para hacer dichos trabajos y se me insi­
nuó, entonces, que hiciera esta petición al 
Ministerio de Educación Pública. 

Me entrevisté con los señores Ministro 
y Subsecretario de esa Cartera, a fin de 
hacerles presente la necesidad de obtener 
pronto los fondos indisepnasbles para ha­
cer las reparaciones en la pavimentación 
del patio y en la Sala de Actos de la Es­
cuela. Ellos me manifestaron· que pondrían 
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los fondos a disposición del Departamen­
to de Arquitectura Provincial de Valpa­
raíso para realizar esos trabajos, ya que 
la suma que se necesita es ínfima, ascien­
de sólo a quince mil escudos. Pero, des­
graciadamente, hasta la fecha no ha sido 
dada la orden por el citado Ministerio, a 
fin de que se ejecuten los trabajos de re­
paración ya indicados. 

Dada la im.portancia de la Escuela N or­
mal de Viña del Mar, la única de la pro­
vincia de Valparaíso, centro de cultura y 
de progreso, que tiene una gran impor­
tancia en la preparación de nuevos maes­
tros y en atención a la ninguna preocu­
pación del Ministro del ramo para dar sa­
tisfacción a este necesidad, que se ha he­
cho presente en repetidas ocasiones, so­
lícito se envíe oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que se otor­
guenlos 'fondos necesarios para realizar 
los trabajos de pavimentación del patio y 
la reparación total del Salón de Actos de 
dicho establecimiento. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública en la forma solicitada por 
Su Señoría y en su nombre. 

15.-MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE EN EL BARRIO ROCUANT, DE LA 

CIUDAD DE VALPARAISO.-PETICION 
DE OFICIO 

El señor ZUMAET A.-También quiero 
referirme a un problema de trascenden­
tal importancia de algunos barrios alros' 
de la ciudad de Valparaíso. 

Hace días, se produjo un incendio en 
el barrio Rocuant Alto, donde, desgracia­
damente, perdieron todos sus enseres fa­
milias de muy escasos recursos. La inten­
sidad del fuego se debió a que práctica­
mente no existe agua en dicho sector, en 
circunstancias que he sido informado por 
los dirigentes de la Junta de Vecinos de 
esa localidad de que a escasos mil metros 
pasa la cañería matriz del agua potable. 
De tal manera que bastaría con que ella 

fuera extendida hasta ese sector para que 
en primer lugar, se pudiera llevar en can­
tidad adecuada este elemento, indispen­
sable .para la vida de esos ciudadanos; y, 
en segundo término, para evitar que en el 
futuro se repitan hechos como los sucedi­
dos hace días con el incendio que provocó 
la pérdida de muchos hogares humildes, 
haciendo infructuosa la labor de los bom­
beros por la carencia total y absoluta de 
agua. 

Por esta razón, solicito se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que, por intermedio de la Dirección Ge­
neral de Obras Sanitarias, se disponga la 
ampliación de la cañería de agua potable 
hasta ese sector de Rocuant Alto, en la 
ciudad de Valparaíso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas en la forma solicitada por 
Su Señoría y en su nombre. 

El señor ZUMAET A.-¿ Cuántos minu­
tos restan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).~ 
Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor ZUMAET A.-Renuncio, señor 
Preside,nte. 

16.-DESIGNACION DE LOS REPRESENTANTES 
DE LA HONORABLE CAMARA QUE INTEGRA­
RAN LA COMISION MIXTA DE DIPUTADOS Y 
SENADORES QUE DEBERA PRONUNCIARSE 
SOBRE LAS DIVERGENCIAS PRODUCIDAS CON 
MOTIVO DE LA TRAMITACION DEL PROYEC­
TO Ql..'E MODIFICA LAS LEYES N.os 10.134 Y 
12.957, QUE AUTORIZARON A LA MUNICIPA­
LIDAD DE LOS ANDES PARA CONTRATAR 

&.'\:IPRESTITOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Me :permito dar cuenta a la Honorable 
Cámara que, en conformidad con el ar­
tículo 119 del Reglamento de la Corpora­
ción, se designaron a los Honorables se­
ilores Ballesteros, Diez, Osorio, Ramírez 
y Sáinz,para que integren la Comisión 
Mixta de Diputados y Senadores encarga­
da de resolver, de acuerdo con el artículo 
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51 de la Constitución Política del Estado, 
las dificultades originadas con motivo de 
las inasistencias producidas durante la 
discusión del proyecto de ley que modifica 
las leyes NQs. 10.134 y 12.957, que autori­
zaron a la Municipalidad de Los Andes 
para contratar empréstitos. 

17.-CONDUCTA FUNCIONARIA DE UN EX 

INSPECTOR GENERAL DEL LICEO DE HOM­

BRES DE CHILLAN.-ALCANCE A OBSERVA-

CIONES HECHAS EN SESION ANTERIOR 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor BASSO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BASSO.-En la hora de inci­
dentes de la sesión del 5 del presente mes, 
el honorable colega señor César Godoy 
Urrutia se refirió a la actividad sedicio­
sa y personalista de un grupo de profeso­
res del Liceo de Hombres de Chillán, en 
contra del Inspector G~neral y Profesor 
de Castellano y Filosofía de dicho Esta­
blecimiento, don Carlos Salazar Varas. De 
la versión oficial de su discurso se des­
prende, señor Presidente, que el Honora­
ble señor Godoy no fue justo .al ocupar 
esta alta tribuna para referirse a un co­
rrecto y eficiente educador, recogiendo y 
trayendo hasta aquí el personalismo ... de 
tres o cuatro profesores que, para obtener 
el traslado del señor Salazar, pidieron el 
apoyo, sin lograrlo, de los alumnos, de los 
padres y apoderados del Liceo, recurrien­
do, además, a toda clase de subterfugios. 

Estoy seguro, señor Presidente, que si 
el Honorable Diputado se hubiera impues­
to en detalle de las alternativas que han 
motivado los hechos a que se refirió en la 
sesión consignada, no se habría referido 
tan ácremente a un ciudadano correctísi­
mo, cuya vida pública y privada, merece 
la consideración y el respeto, no sólo del 
Parlamento, sino de la ciudadanía del país. 

Trataré de ser lo más breve posible y 
para mej or comprensión del problema voy 
a referirme, señor Presidente, a una con­
vincente información entregada sobre el 
particular al suscrito, por un distinguido 
abogado que se recibió hace poco más de 
un año en la Universidad de Chile. Debo 
hacer la salvedad que él no pertenece al 
Partido Radical y que su posición doctri­
naria está un tanto alejada de la nuestra. 
Comenzó este profesional expresándome: 
"Fuí alumno desde las preparatorias en el 
Liceo de Hombres de Chillán y debo re­
cordar que al cursar el primero, segundo 
y tercer años de humanidaes, el señor Car­
los Salazar no era el profesor de nuestras 
simpatías, porque era muy exigente. Lle­
gaba mucho antes que nosotros a la sala. 
Nuestros atrasos e inasistencias eran ob­
jeto .de recriminaciones y consejos. Sus 
clases las comenzaba y terminaba riguro-. 
samente, nos exigía estudio y aprovecha­
miento de las materias que nos pasaba y, 
como éramos muchachos, todo esto nos 
parecía incómodo. Pero ya en el cuarto 
aiio, más maduros y más responsables, co­
menzamos a apreciar las excepcionales 
condiciones humanas de este profesor, que 
anhelaba sinceramente nuestro progreso 
y perfección. N os era grato recibir las en­
señanzas de rectitud que nos daba con el 
ejemplo; nos hizo amar el estudio y la 
investigación y fue así como no sólo lo 
quisimos, sino que también lo admiramos". 
"A esta altura y edad, continuó diciendo 
este joven abogado, pudimos darnos per­
fectamente cuenta de la diferencia, de la 
enorme diferencia que existía entre el se­
ñor Salazar y algunos profesores, que has­
ta el tercer año habían sido de nuestro 
agrado por el hecho de dejarnos en liber­
tad de realizar toda clase de diabluras en 
la sala. Esto en razón de sus continuos y 
reiterados atrasos, como de 'sus inespera­
dos abandono de las clases y, también, por 
que en vez de explicarnos o controlarnos 
las materias, nos daban licencia para leer 
a nuestro personal arbitrio. Hasta era di­
\~ertido, Diputado, comprobar cómo en 
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más de una ocasión alguno de ellos lle­
gaba en manifiesto estado de ebriedad." 

Esto es precisamente, señor Presidente, 
lo que ocurrió y está sucediendo en el Li­
ceo de Hombres de Chillán. Irresponsabi­
lidad funcionaria, envidias e inmoralidad. 
Cúmulo de irregularidades que tienen co­
mo telón de fondo a dos o tres profeso­
res y una profesora, cuya actividad u ofi­
cio extra docente, es suficientemente co­
mentado por los alumnos y diferentes 
sectores de la ciudad. Grupo éste que arras­
tró a una huelga, con embustes y lamen­
taciones, a la tercera parte de los funcio­
narios del Liceo, por dos horas primero y 
por seis días después, con el fin de ej erci­
tar presión ante el señor Ministro de Edu­
cación para obtener el traslado de este 
correctísimo profesor. Y aún cuando el 
Honorable colega señor Godoy Urrutia 
afirmó en su discurso que en este intento 
habían contado con la solidaridad del alum­
nado, Centro de Padres y la conmovida 
dudad de Chillán, ello no es efectivo, a 
pesar de la presión, persecusión y ame­
naza que ejercieron en muchos alumnos, 
que abiertamente demostraron simpatía~ 
al señor Salazar. 

Señor Presidente, con motivo de que el 
Rector en propiedad hiciera un viaje al 
extranjero y después solicitara permiso 
para preparar su graduación de abogado, 
el señor Salazar, por disposición del Mi­
nisterio de Educación, debió servir el car­
go de Rector Subrogante durante casi año 
y medio. Desde este cargo llamó a sus co­
legas a la colaboración y a un mejor cum­
plimiento en sus obligaciones docentes. 
Luego estos dos o tres profesores, más 
la profesora ya aludida, se sintieron las­
timados en sus costumbres y en su in"es­
ponsabilidad funcionaria y desde ese mo­
mento se confabularon para desmoronar 
la autoridad del Rector Subrogante y lo­
grar, de esta manera, su traslado del Li­
ceo. Fueron tantos los atropellos y desa­
catos que cometieron en contra del señor 
~alazar, dentro y fuera del Consejo de 
Profesores, sin importarles la degración 

moral que ante el alumnado estaban su­
friendo, que éste se vio en la necesidad 
de solicitar a las autoridades del Servicio 
ia instrucción de un sumario. Debo expre­
~ar que los Visitadores que intervinieron 
en este sumario, ya por presión gremial 
o de otra índole, no bucearon a fondo _ en 
esta materia, ni propusieron medidas en­
caminadas a devolver el prestigio a nues­
tro primer plantel educacional. Pero, se­
ñor Presidente, fueron tan graves los an­
tecedentes morales y funcionarios mani­
festados a través de testigos y documentos, 
entre ellos una carta de la esposa de un 
profesor de grupo, expresando que la pro­
fesora de mi referencia le había solicita­
do el divorcio con su marido por la amis­
tad que con él mantenía, que las autori­
dades del Ministerio de Educación debie­
ron aplicar algunas sanciones, muy débi­
les por cierto, a estos cuatro profesores, 
liberando al señor Salazar de toda culpa­
bilidad. 

Con todo y a pesar de los antecedentes 
ya referidos, este grupo siguió porfiada­
mente tras el éxito de su intento y, re­
curriendo para ello a mayorías ocasiona­
les en el Centro Pedagógico del Liceo, o 
presentándose como víctimas y persegui­
dos en los organismos gremiales, obtuvie­
ron acuerdos en su favor. Finalmente, y 
utilizando la huelga como herramienta, 
consiguieron mellar el concepto de auto­
ridad y lograron que el Ministro del ramo 
consintiera que a este meritorio funciona­
rio, cuyo resultado del sumario le había 
sido favorable, se le trasladara al Liceo de 
Hombres de Talca. 

Ahora, y a través de las informaciones 
que se han dado al Honorable colega se­
ñor Godoy parece que se quisiera ir más 
lejos: obtener la cesantía de este digno 
profesor. Para conformidad de la opinión 
pública de mi región y del país, debo, se­
ñor Presidente, dejar constancia de que 
el señor Salazar está desempeüaildo, ah'J·­
ra, el cargo de Vicerector Subrogante en 
el Liceo de Hombres de Talca, a satisfac­
ción de sus jefes y colegas, los cuales, a 
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pesar de las patrañas e informaciones del 

grupo de profesores de Chillán, respetan 

y consideran a su compañero por los an­

tecedentes docentes y morales que le ro­

dean. 
N o podría, señor Presidente, poner tér­

mino a mi intervención de esta tarde, sin 

consignar los antecedentes que posee este 

eficiente educador. El señor Salazar lle­

va desempeñando su apostolado de verda­

dero maestro más de 22 años. Llegó a Chi­

llán hace quince años, sirviendo la Cáte­

dra de Castellano y Filosofía. Más ade­

lante, debido a sus méritos, fue designa­

do por concurso, Inspector General del 

Liceo. Ha desempeñado durante largos 

años el cargo de Asesor de la Federación 

de Estudiantes de Ñuble. Por más de diez 

años ha estado al frente de la Asesoría 

del Gobierno Estudiantil del Liceo. Fue 

el impulsador y sostenedor del anhelo de 

la ciudadanía de la región, en el sentido 

de obtener que Chillán fuera Sede de Ba­

chillerato, y desde entonces, año 1953, la 

Universidad de Chile lo viene designan­

do Secretario de la Comisión Examina­

dora. En una temporada de Cursos, pa­

trocinados por la Universidad de Concep­

ción, fue designado para dictar charlas 

relacionadas con su Cátedra de Filosofía, 

las cuales fueron escuchadas con atención 

por un selecto y numeroso auditorio. Fue 

el fundador y Director de la Academia 

de Arte Dramático del Liceo de Hombres 

de Chillán, preocupación y actividad que 

mereció una felicitación del Ministerio de 

Educación. Ha sido permanentemente y 

durante varios años, Director de la Liga 

de Estudiantes Pobres 'de Chillán, cum­

pliendo la misión de Profesor Guía de es­

ta Institución dentro del Liceo. Ha sido 

el profesor que, junto a su respetada es­

posa, también profesora de Castellano y 

Filosofía, se ha preocupado de orientar 

a los alumnos del Liceo de Hombres y de 

Niñas, en las pruebas de bachillerato. Per­

tenece a casi todas las instituciones cul­

turales, sociales y educacionales de Chi­

llán. 

Señor Presidente, el Honorable colega 

señor Godoy aseveró, en su discurso, que 

profesores radicales también estarían en 

contra del señor Salazar. La mejor res­

puesta a esta afirmación es el hecho de 

que la Asamblea Radical de Chillán, a la 

cual me honro en pertenecer, por unani­

midad y con la asistencia de los tres o cua­

tro profesores radicales que existen en el 

Liceo de Hombres de Chillán, acordó res­

paldar y defender al señor Salazar por su 

magnífica labor en la provincia; solici­

tando, a la vez, la reorganización de este 

Liceo, por estimar que es el único camino 

a seguir para obtener que este plantel edu­

cacional vuelva por sus antiguos fueros de 

prestigio; convencida de que, con ello, es­

tá defendiendo a cientos de padres mo­

destos que constatan, con estupor, cómo 

sus hijos son reprobados en los exámenes 

de' fin de año, debido, precisamente, a la 

anarquía e irresponsabilidad funcionaria 

que he denunciado. Acordó, además, soli­

citar de las autoridades educacionales que 

resuelvan, a la brevedad, los concursos, 

con el objeto de que cuanto antes lleguen 

a este Liceo profesores titulados, con an­

helos de cumplir la misión que el Estado 

y el país les ha encomendado; y pueda, 

de esta manera, liberarse este estableci­

miento de aquellos malos elementos, que 

tanto daño han hecho al prestigio del Li­

ceo y a los padres que envían allí a sus 

hijos, en busca de cultura, enseñanza y 

buenos ejemplos. 
Pido, en consecuencia, señor Presiden­

te, que en mi nombre y en el del Comité 

. Radical, se envíen oficios a S. E. el Pre­

sidente de la República, al señor Minis­

tro de Educación y al señor Director Ge­

neral de Educación Secundaria, para dar­

les a conocer mis observaciones, a fin de 

que a la vez, se considere nuestra petición 

de proceder a la reorganización del Liceo 

de Hombres de Chillán. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviarán los oficios solicitados por Su 

Señoría." 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
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que se envíen también en nombre del Co­
mité Radical. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán también en nombre del Co­
mité Radical. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, solicito que se me concedan 
los cinco minutos que me concede el Re­
glamento, para referirme a las observacio­
nes del Honorable señor Basso. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hayo presente a Su Señoría, que no ha 
sido aludido, a través de ninguna expre­
sión que dañe su honorabilidad o reputa­
ción. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.z. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, 
¿cuántos minutos quedan al Comité Ra­
dical? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Le restan cuatro minutos, Honorable Di­
putado. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, 
el resto del tiempo de nuestro Comité lo 
ocupará el Honorable señor Valdés La­
rraín. 

18o-RESPUESTA A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS' EN SESION ANTERIOR POR EL H. SE­
NOR ROSALES ACERCA DE LA ADQUISICION 

DE UN FUNDO EN CHILOE 

El señor V ALDES LARRAIN.-Agra­
dezco al Comité Radical que me haya ce­
dido estos minutos. 

Señor Presidente, siempre he conside­
rado que la Honorable Cámara está desti­
nada a debatir solamente los asuntos de 
interés público, principio éste que, por lo 
demás, ha sido aceptado y seguido por los 
Honorables colegas que tienen verdadera 
conciencia de sus deberes y de sus respon­
sa bilidadeso' 

Sin embargo, en la sesión de ayer mar­
tes 19, el Honorable Diputado' comunista 
señor Rosales, en actitud muy acorde con 

la actuación que le conocemos en este He­
miciclo, creyó conveniente distraer la aten­
cinó de esta Corporación para referirse, 
en un discurso, como los suyos, lleno de 
pasión, a un asunto que nada tenía que 
ver con los debates parlamentarios, para 
distraer la atención sobre una materia de 
orden exclusivamente particular, en el que 
no tuvo ni tiene intervención, ni directa 
ni indirectamente, ni el Fisco ni ningún 
organismo semifiscal, de fomento, de cré­
dito, o de colonización, para analizar en 
detalie una operación comercial privada, 
como tantas que se celebran diariamente, 
desde todo punto de vista legítimo y co­
rrecta, intachable moralmente e inobje­
table legalmente. 

El Partido Comunista, ayer en esta Sa­
la, y su diario "El Siglo" de hoyo .. , han 
expresado que los Diputados aludidos han 
cometido un escándalo con motivo de ha­
ber comprado, en 1959, un fundo en vein­
te millones de pesos, aduciendo que, a su 
juicio, éste habría debido valer doscien­
tos millones. 

Curioso resulta, antes de entrar al aná­
lisis del punto sostenido, ver ahora al Par­
tido Comunista tan preocupado de defen­
der el patrimonio particular, el capital 
privado del ex propietario del fundo "Cha­
ñá", señor Dussaillant, persona, por lo de­
más, a la que tantas veces esas mismas 
voces criticaron en este Hemiciclo. La po­
ca seriedad de la denuncia llevó al Hono­
rable Diputado a decir que esta adquisi­
ción se habría hecho "colocando la pistola 
al pecho" -palabras textuales- para ob­
tener tan ventaj osa operación. 

La verdad, señor Presidente, es bien 
distinta. Y juzgue la Honorable Cámara 
la falsedad de la acusación ... 

:81 señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Concedo una inte­

rrupción a mi Honorable colega señor 

Valdés Larraín, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, puede con­

tinuar el Honorable señor Valdés La­

rraín. 
El señor VALDES LARRAIN.-Mu­

chas gracias, Honorable colega. 

Este fundo no fue adquirido ni siquie­

ra en venta privada. Fue puesto en ven­

ta por la comisión liquidadora en rema­

te público, con mínimo fijado por ella 

después de varios intentos infructu2sos 

para deshacerse de él. En efecto, en agos­

to de 1958 se pidieron propuestas para su 

compra y no hubo interesados; posterior­

mente, en diciembre de 1958 se llamó a 

remate público de la propiedad y no se 

presentó ningún postor; finalmente, en 

abril de 1959 se llevó a efecto un segundo 

remate y a él no concurrió ningún otro 

interesado que no fueran sus posteriores 

compradores ... 

El señor ROSALES.-¿ y en qué dia­

rio se publicó esto? 
El señor VALDES LARRAIN.-En los 

diarios, Honorable colega, como corres­

ponde. Le voy a mostrar a Su Señoría uno 

a continuación. 
. Así, en este segundo remate publicó an­

te Notario, en el que podían participar 

todos los interesados -incluso Su Seño­

ría pudo haberlo hecho- todos los que 

estiman que su mínimo de veinte millo­

nes era tan bajo, sin oferta de nadie apar­

te de nosotros, se compró lícitamente es­

te fundo, al igual que otras personas ad­

quirieron las otras propiedades en venta, 

compradores éstos -qué cosa curiosa­

no merecen objeción alguna al Honorable 

Diputado comunista. 
Sólo el deseo de pretender enlodar a 

personas_ de vida privada y pública inta­

chable -entre los cuales se incluye el Ho­

norable Diputado señor Errázuriz, que ni 

siquiera tiene cuota en dicha adquisición-. 

puede ser el móvil que inspire a qUIenes 

han lanzado sombras sobre esta opera­

ción, en su afán morboso de confundir a 

la opinión pública, que no siempre alcan­

za, después, a cOnocer la verdad, tras la 

rectificación que la prensa acusadora se 

niega cobardemente a publicar. 

Si el precio era tan bajo ¿ por qué, en­

tonces, cabe preguntarse, no hubo en dos 

años ninguna persona que pagara, no di­

go los doscientos millones de que se ha­

bla, sino siquiera cien, cincuenta o vein­

te? Esto demuestra que, además de la co­

rrección de procedimientos en la adqui­

sición el valor mismo fue el adecuado o, 

más bien, hasta elevado. N o tengo por qué 

cansar a la Corporación con estas opera­

ciones particulares, pero es útil desvane­

cer más aún lo infundado de la crítica, 

dando a conocer que, hasta el momento, 

varios de los primitivos socios han vendi­

do sus cuotas en 1961 y 1962 y al mismo 

precio de 1959, pagaderos en cinco años. 

y después se habla de doscientos millo­

nes, con afán de ensombrecer una ope­

raóón. 
Pero no se ha detenido aquí el Hono­

rable Diputado, pues agregó que, "según 

sus investigaciones", se estaría gestionan­

do por nosotros la venta de este predio en 

la suma de quinientos millones al Fisco, 

aprovechándonos de la reformaa graria. 

Esto, Honorable Cámara, es totalmen­

te falso .. , Puedo afirmar aquí, en nom­

bre de los parlamentarios aludidos, que 

ni antes ni ahora ha habido gestiones 

nuestras para venderlo al Fisco o a Caja 

alguna, para su parcelación o su explota­

ción. 
Nuestra vida pública, conocida por mis 

Honorables colegas de todos los partidos. 

por muy distintas que sean nuestras po­

siciones políticas, da autoridad suficien­

te a la afirmación que formulo y entere­

za a la protesta que expreso, por la .. , 

que significa lanzar acusaciones carentes 

de verdad a colegas, que sólo han venido 

al Parlamento a defender los intereses 

generales y no los aspectos particulares. 
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N o es posible que cualquier Diputado, 
sin fundamento ni argumento, sin razón 
ni antecedentes, faltando a la verdad, pue­
da libremente lanzar sombras sobre la 
conducta moral de otro, para que ésta se 
esparza sin control y llegue hasta donde 
la maldad lo desea, sin que después la 
aclaración o la explicación alcance, des­
graciadamente, hasta esos mismos rinco­
nes. 

No creemos que el fuero parlamenta­
rio pueda ser empleado para referirse en 
esta forma a asuntos particulares, a ac­
tividades privadas, sobre los cuales se ha­
cen apreciaciones antojadizas, falsas y ca­
lumniosas. 

Termino reiterando a mis Honorables 
colegas, de todos los partidos, en nombre 
de los Diputados afectados por estas ca­
lumnias, la afirmación de nuestra absolu­
ta corrección de procedimientos y rogán­
doles excusen que haya debido referirme 
a estos aspectos tan personales, movido 
por la necesidad de que se conozca la ver­
dad y por la obligación de defender nues-
tra dignidad. . 

Sabemos muy bien los Diputados con­
servadores que seremos víctimas perma­
nentes de los- ataques de los comunistas. 
Ellos saben que seremos inflexibles en la 
lucha contra su acción totalitaria. Pero 
si creen que estos ataques nos acobardan, 
se equivocan. N o nos atemorizamos con 
esto, ni con nada. Al revés, comprende­
mos mejor aún que debemos redoblar los 
esfuerzo:,:, para que nunca, por el bien de 
Chile, de su democracia y de su libertad, 
lleguen a gobernar. este país. 

El señor ROSALES.-¿ Qué ha desmen­
tido Su Señoría? 

El señor VALDES LARRAIN.-j Todo! 
Su Señería falta a la verdad. Hizo una 
acusación que tiene que probar. Afirmó 
que nosotros pretendemos vender un fun­
do al Fisco. Tiene que probar eso; si 
no, ... 

-Hablan varios señores Dip~da,dos a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Rosales, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

19.-CARENCIA DE PERSONAL DE CARABI­

NEROS Y DE INVESTIGACIONES EN LAS CO­

MUNAS DEL 2Q DISTRITO DE LA PROVINCIA 

DE SANTIAGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor LEHUEDE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE-Señor Presiden­
te, es público y notoria la crónica falta de 
personal de Carabineros e Investigacio­
nes de que adolece la mayor parte de las 
poblaciones de la provincia de Santiago, 
especialmente las del Segundo Distrito. 
Por esto, en varias oportunidades, he acu­
dido ante las autoridades, acompañando 
a los Alcaldes, Regidores y vecinos de es­
tas comunas, para solicitar aumento de 
personal y material de estos servicios, es­
pecialmente de medios de movilización. 

El señor Ministro del Interior y el se­
ñor Director General de Carabineros nos 
han prometido enviar a estas comunas 
personal y material del que se contrató 
especialmente para el Campeonato Mun­
dial de Fútbol. 

Por eso, ruego que se envíe oficio al se­
ñor Ministro del Interior, rogándole ten­
ga a bien disponer el cumplimiento de es­
ta promesa, para que así los vecinos de 
las comunas de Renca, Las Barrancas, 
ConchaIí, Quinta Normal y demás del Se­
gundo Distrito se sientan resguardados 
en sus vidas y bienes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro del 
Interior. 
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20.-ADQUISICION DEL LOCAL QUE OCUPA 

LA ESCUELA NI.' 43 DE LA COMUNA DE CON­

CHALI, PROVINCIA DE SANTIAGO, PARA 

CONSTRUIR ALLI UN NUEVO ESTABLECI-' 

MIE..'XTO ESCOLAR. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, pido que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, rogándole se sirva arbitrar las 
medidas legales necesarias para solucio­
nar el grave problema creado en la Es­
cuela N9' 43 de la comuna de Conchalí, 
que fue declarada insalubre por el Servi­
cio Nacional de Salud y clausurada por 
esta razón. 

Pos~eriormente, fue reabierta a peti­
ción de 1'os parlamentarios y se ha soli­
citado su adquisición por el Ministerio 
de Educación Pública. Ya está en cono­
cimiento de los jefes educacionales res­
pectivos el valor, la capacidad de la es­
C'.lela y su ubicación; y sobre todo, es de 
conocimiento del Ministerio la necesidad 
de comprar la propiedad para construir 
ahí un local nuevo, a fin de solucionar es­
te grave problema educacional que afec­
ta a la comuna de Conchalí. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Quedan siete minutos al Comité Libe­
ral. 

21.-CREACION· DE LA SUBDELEGACION DE 

CAMIÑA, EN EL DISTRITO DE LA PROVINCIA 

DE TARAPACA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, he recibido comunicaciones de los ha­
bitantes del distrito de Camiña, del de­
partamento de Pisagua, de la provincia 
de Tarapacá, en las cuales me solicitan 
que abogue en esta Honorable Cámara por 
la creación de la subdelegación en el ac-

tual distrito de Camiña, en razón de que 
la población de este centro agrícola ha au­
mentado considerablemente, pues en el úl­
timo censo acusó más de tres mil habitan­
tes. De manera que es de importancia pa­
ra Camiña ser elevada a subdelegación. 

Por esta razón, haciéndome eco del sen­
tir de la población de este 'centro agríco­
la, que va adquiriendo cada día mayor im­
portancia en la provincia de Tarapacá, 
pido que se envíe oficio al señor Minis­
tor del Interior, solicitándole que se cree 
la Subdelegación de Camiña. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría, al señor Ministro del 
Interior. 

22.-GRATIFICACION DE ZONA AL PROFESOR 

DE LA ESCUELA NI.' 59 DE LA LOCALIDAD DE 

CUTANE, UBICADA EN LA PROVINCIA DE 

TARAPACA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, en el Presupuesto de la Nación se con­
sultan recursos para otorgar, a los respec­
tivos funcionarios, gratificaciones de zo­
na, cuyo monto se regula por la distancia 
del lugar de trabajo al centro de la pro­
vincia. En la de Tarapacá se conceden gra­
tificaciones de zona de un 40, un 60, un 
80 y un 100 por ciento. Los porcentajes 
más altos corresponden a los lugares más 
inhóspitos. Sin embargo, en la localidad 
de Cutl\ne, donde últimamente se ha crea­
do la escuela N9 59, al profesor se le paga 
solamente el 40 por ciento, no obstante 
que está cerca de la frontera con Bolivia 
y que personas. que trabajan en puntos 
más cercanos a Iquique perciben el 60, el 
80 e incluso el 100 por ciento de grati­
ficación. 

Ruego al señor Presidente que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, con el fin de que arbitre las me­
didas necesarias para que se eleve del 40 
al 100 por ciento la gratificación de zona 
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del profesor que sirve en la Escuela de 24:-TRAl\'lITACION DE LOS DECRETOS DE 

Cutane. PAGO DE LA ASIGNACION FAMILIAR AL 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). PERSONAL FERROVIARIO DE ARICA E IQUI-

-Se enviará el oficio correspondiente al QUE.-PETICION DE OFICO. 

señor Ministro de Educación Pública, en 
la forma en que lo ha solicitado Su Se-
ñoría, y en su nombre. 

23.-CONSTRUCCION DE UNA POBLACION 

PARA OBREROS Y EMPLEADOS FERROVIA­

RIOS EN LA CIUDAD DE IQUlQUE.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
me voy a referir a varios problemas re­
lacionados con los obreros y empleados 
del ferrocarril d€ Iquique a Pueblo Hun­
dido. Es una antigua aspiración de todos. 
ellos que se les construya una población 
en Iquique. Es sabido que últimamente se 
amplió la red ferroviaria a Pueblo Hun­
dido. En consecuencia, aumentó el núme­
ro de obreros y de empleados, qU€ llegan 
en estos instantes a unos 1.300 funciona­
rios. En Iquique, la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado no ha construido ninguna población 
para su personal, a pesar de que lo ha he­
cho en casi todas partes en el país. De 
tal manera que es justo, desde todo pun­
to de vista, que se lleve a efecto la cons­
trucción de una población para obreros 
y empleados ferroviarios en esa ciudad. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción para que disponga las medidas 
necesarias, ya sea ante la Corporación 
de la Vivienda, o ante la propia Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, para constriur una po­
blación para el personal ferro:viario en 
Iquique. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, en la forma en que lo ha 
solicitado Su Señoría y en su nombre. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
he recibido comunicaciones de los dirigen­
tes ferroviarios de Iquique en las que 
:me manifiestan que se está retrasando la 
tramitación de los decretos de pago de 
la asignación familiar al personal. Igual 
cosa está sucediendo en Arica, debido a 
qué dichos decretos se confeccionan aquí 
en Santiago. 

Por el hecho de haber sido dirigente 
gremial del personal ferroviario, conozcO 
la diligencia y esmero con que proceden, 
tanto en Arica como en Iquique, los fun­
cionarios que tienen a su cargo la trami­
tación de estos decretC's, y lo mismo ocu­
rre en Santiago en el Departamento del 
Personal. Estimo que esta demora se de­
be al medio de transporte que se usa pa­
ra enviar la documentación a la capital. 

Considero, señor Presidente, que los 
decretos de pago de asignación familiar 
deben confeccionarse en cada una de es­
tas localidades, es decir, en Arica e Iqui­
que, solucionándose, en esta forma el pro­
blema que actualmente se crea a quienes 
deben recibir este beneficio y que deben 
afrontar una serie de 'molestias. 

Por este motivo, solicito que se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
pidiéndole que instruya al señor Director 
General de la Empresa de bs Ferrocarri­
les del Estado para que obvie todas estas 
dificultades. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).· 
-Se enviará al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción el oficio 
solicitado por Su Señoría, en su nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 
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25.-DERECHO A PERCIBIR LA ASIGNACION 

PRENATAL AUN CUANDO EL BENEFICIO SE 

RECLA:VIE CON POSTERIORIDAD AL NACI­

MIENTO DEL NIÑO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité SociaÚsta, que figuraba en segundo 
lugar, pero que cambió su ubicación con 
la del Demócrata Cristiano. 

Se le ha comunicado a la Mesa que el 
Comité Socialista ha cedido cinco minu­
tos de su tiempo al Comité Liberal. 

El señor ZUMAET A.-Al final del tur­
no, pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presiden­
te, en repetidas ocasiones he visitado di­
ferentes oficinas del Servicio de Seguro 
Social y he podido comprobar que en nin­
guna de ellas se procede a pagar la asig­
nación prenatal que establece la ley, si 
a la fecha de presentación de la solicitud 
respectiva el niño ya ha nacido, aun cuan­
do durante todo el período de embarazo 
la mujer se haya sometido a los contro­
les médicos. 

Cuando actué COmo Consej ero del Ser­
vicio de Seguro Social, en representación 
de la Honorable Cámara, hice presente, 
también, este hecho en el seno del Con-

, sejo de este organis,mo. 
. En aquel entonces se consultó a la Con­

traloría General de la República sobre el 
alcance de esta asignación, la cual infor­
mó que este beneficio que establecía la 
ley no podía perderse, aún cuando el Ser­
vicio, por normas internas, resolvía lo 
contrario, si se reclamaba después que ha­
bía nacido el niño. 

Ahondando en esta materia, señor Pre­
sidente, volví a requerir de la Contralo­
ría General de la República un pronun­
ciamiento al respecto, y pregunté, por 
uficio enviado por intermedio de la Ho­
norable Cámara lo siguiente: ¿ Si el ase­
gurado, o la esposa del asegurado afec­
to a la ley N9 10.383 que haya controlado 

su embarazo en el Servicio Nacional de 
Salud y que por cualquier causa no haya 
cobrado la asignación pre-.'1.atal antes del 
nacimiento del hijo, perdía el derecho al 
término del embarazo o podía hacerlo va­
ler con posterioridad? Esta consulta que 
hice a la Contraloría reflejaba la forma 
en que manej aba el Servicio de Seguro 
Social el pago de las asignaciones pre­
natales, ya que, repito, se negaba el de­
recho a percibir esta asignación a los ase­
gurados o esposas de asegurados que no 
hubieran cobrado este beneficio con ante­
rioridad al nacimiento del niño. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca contestó lo siguiente: "La jurispru­
dencia reiterada de la Contraloría Gene­
ral de la República sobre asignación pre­
natal, se ha pronunciado en el sentido de 
que' dicho beneficio se devenga a contar 
desde la iniciación del plazo indicado en 
la ley, sin que obste para ello que el re­
conocimiento y pago de la respectiva asig­
nación sea solicitado con posterioridad". 

Precisamente en el dictamen 515713 de 
1957, este organismo Contralor acogió di­
cha interpretación tratándose de asigna­
ciones familiares prenatales que se rigen 
por la ley 10.383. Yale decir, la Contralo­
ría volvió a ratificar los conceptos yaemi­
tidos en ocasiones anteriores. 

He hecho investigaciones en el Servi­
cio de Seguro Social al respecto y he po­
dido constatar, señol' PreSIdente, W!C lil 
Sección Administrativa de esta institu­
ción ha emitido circulares en el sentido de 
que esta asignación familiar prenatal no 
se pierde, exigiendo sí -también al mar­
gen de la ley- los controles médicos. 

Es indiscutible que esta asignación tie­
ne una función ,social de enorme trascen­
dencia. En primer lugar, sirve de incen­
tivo económico a la esposa del asegurado, 
o a la asegurada, para controlar suem­
barazo en los centros de salud del Servi­
cio y cuidar así la vida del futuro niño. 

En segundo lugar, la asignación prena­
tal también significa una mejor alimen­
tación del que está por nacer, y permite 
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a la madre preparar el ajuar de la cria­
tura. 

En este aspecto, la leyes amplia y ma­
nifiesta incluso que desde el quinto mes 
de embarazo la esposa del asegurada, o 
la asegurada, goza del beneficio de la 
asignación prenatal. 

De manera que el criterio con que está 
procediendo el Servicio de Seguro Social, 
irroga una serie de perjuicios a los que 
acuden a él. Más aún, se están violando 
las disposiciones mismas de la ley. Tanto 
es así, que el Ministerio de Salud Públi­
ca dictó un decreto reglamentario de la 
ley, con el N 9 912, de fecha 9 de agosto 
de 19i52, del cual no tomó razón la Con­
traloría General de la República porque 
contenía justamente esas mismas dispo­
siciones que restringen el alcance del pre­
cepto que estableció la asignación familiar 
prenatal. 

Al reparar la Contraloría General de la 
República este Reglamento, manifestó, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

" ... por cuanto la disposición legal ha 
establecido claramente que la asign~ción 
familiar que se trata de pagar era a con­
tar del quinto mes de embarazo, y no co­
mo lo establece el Reglamento a contar 
de la fecha de la respectiva solicitud, lo 
que importa limitar el beneficio más allá 
de lo que el texto legal autoriza .. ". 

Por estas consideraciones, se devolvió el 
decreto sin tomar razón de él. 

Señor Presidente, esta situación, que 
persiste a través de varios años, consti­
tuye una violación a la ley; ha acarreado 
un perjuicio Il las aseguradas y a las es­
posas de los asegurados. 

Por la razón señalada, solicito se envíe 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
a fin de que represente al Servicio de Se­
guro Social -ya que dicho Secretario de 
Estado es Presidente del Consejo de la 
mencionada institución- esta situación 
irregular, para que sea corregida de in­
mediato y puedan las aseguradas y las 
esposas de los asegurados obtener este 
beneficio sin otra limitación que la de ha­
ber estado embarazadas y haber obtenido 

el reconocimiento de su condición de ma­
dre. 

El seí'íor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará, en nombre de Su Señoría, el 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas en la forma que lo ha solicitado. 

El señor LEHUEDE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y en nombre del Honorable señor Le­
huedé. 

2¡;.-TRAl\fITACION DE LAS PENSIONES DE 
VEJEZ DE LAS ASEGURADAS QUE CUMPLEN 
CINCUENT.\ y CINCO AÑOS DE EDAD.-

PETICION DE OFICIO 

El señor ZUMAETA.-Quiero referir­
me a otro problema de mucha importancia, 
que también tiene relación con el Servicio 
de Seguro Social. 

No hace mucho, la Honorable Cámara 
dio su aprobación a un proyecto de ley 
que concede pensión de vejez a las ase­
guradas que cumplen cincuenta y cinco 
años de edad. Al promulgarse esta ley, 
han sido miles de aseguradas, a trayés del 
país, las que han solicitado del Servicio 
de Seguro Social este beneficio. Sin em­
bargo, se puede comprobar, por interme­
dio de todas las oficinas del Servicio de 
Seguro Social, que los trámites para ob­
tener estas pensiones se encuentran prác­
ticamente estacionarios. 

He concurrido a estas oficinas para 
averiguar por qué no se da curso a la 
tramitación de las pensiones, y se me ha 
manifestado que hay carencia de personal 
y recargo de trabajo, de tal manera que 
se estima que ascienden aproximadamente 
a veinte mil los expedientes de solicitudes 
de pensiones de vejez de mujeres que han 
cumplido cincuenta y cinco años, que no 
pueden ser tramitados. 

Como esta situación constituye una 
verdadera burla para las aseguradas que 
impetran este beneficio, solicito se oficie 
al se1101' Ministro de Salud Pública, a fin 
de que arbitre los medios indispensables 
para que el Servicio de Seguro Social pue-
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da despachar en forma expedita los miles 
de solicitudes que actualmente existen en 
esta última entidad sin tramitación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública en la forma solicitada y en 
nombre de Su Señoría. 

27.-NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD DEL 

JEFE DE LA CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS 

DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD.-

PETICION DE OFICIO 

El señor ZUl\IAETA.-¿Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tres minutos, señor Diputado. 

El señol' GUERRA.-El Partido Demó­
crata Cristiano nos iba a devolver cinco 
minutos que oportunamente le facilitamos, 
pero puede Su Señoría continuar usando 
de la palabra hasta que termine sus ob­
servaciones. 

El ZUMAETA.-Le cedo los !;res mi­
nutos que restan, Honorable Diputado. 

El se.or GUERRA.-Puede continuar, 
Su Señoría. 

El señor ZUMAET A.-Quiero referir­
me a una situación manifiestamente irre­
gular que sucede en el Servicio Nacional 
de Salud. 

He tenido conocimiento de que un cargo 
de vital importancia, como es el de Jefe 
de la Central de Abastecimientos de ese 
Servicio, se encuentra servido por un per­
sonero que, aun cuando reúne las condi­
ciones de antigüedad e idoneidad nece­
sarias para ejercerlo, no ha sido aún nom­
brado en forma definitiva. Solamente se 
le extendió su nombramiento, en forma 
interina, desde el 22 de agosto de 1.961 
hasta el 22 de febrero de este año. Desde 
esta última fecha, este cargo ha sido ser­
vino por este mismo funcionario, lleno, 
repito, de méritos, pero que no ha podido 
ob ;ener que la Dirección del Servicio N a­
cional de Salud o su Honorable Consejo 
le extienda el nombramiento en propiedad 
que en justicia le corresponde. 

¿ y cuál ha sido la razón, se.ñor Presi-

dente, para que este servidor no haya po­
dido lograr su nombramiento definitivo? 
¿ Se trata, acaso, de un mal funcionario? 
N o, señor Presidente 

Tengo aquí en mi mano los antecedentes 
sobre su vida funcionaria: desde su in­
greso al servicio, en 1934, ha sido cali­
ficado en las mejores listas y ha ocupado 
cargos de responsabilidad. 

Pero, señor Presidente, tiene un pe­
cado: no es militante del Partido Radical; 
y ésta ha sido la razón por la cual no ha 
sir nombrado en propiedad. 

Tal situación es conocida, no sólo den­
tro de la Central de Abastecimientos, sino 
también dentro del Servicio Nacional de 
Salud, es decir, se ha postergado a este 
funcionario por el único delito de no per­
tenecer al Partido Radical. 

Pido, señor Presidente, que se oficie al 
señor Ministro de Salud Pública, a fin 
de que se sirva informar a la Honorable 
Cámara acerca de las razones que ha te­
nido para no extender el nombramiento 
en propiedad de este funcionario que ac­
tualmente sirve un cargo de tanta respon­
sabilidad, en el cual tiene que firmar dia­
riamente cheques por valor de varios mi­
llones de escudos que corresponden a las 
compras que hace ese Servicio. 

Ha llegado todavía más allá esta situa­
ción, señor Presidente. Como este funcio­
nario no ha sido nombrado en propiedad, 
el señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud ha pedido que, mien- , 
tras se nombra en forma definitiva al 
nuevo funcionario, todos los cheques le 
sean enviados a él, para firmarlos .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se 'enviará el oficio correspondiente, en 
la forma solicitada y en nombre de Su 
Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

28.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

HECHA EN LA PRENSA.-APLICACON DEL 

ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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En conformidad al artículo 18 del Regla­
mento, tiene la palabra por cinco minutos 
el Honorable señor Godoy, para referirse 
a una publicación del diario "La Nación", 
que lo alude. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, con,motivo de una carta pu­
blicada el viernes pasado en el diario "La 
Nación", en la que se hacen referencias 
ingratas y falsas respecto a lo que yo sos­
tuve con relación al caso del ex Inspector 
General del Liceo de Hombres de Chillán, 
señor Salazar, tengo el derecho y también 
el deber de expresar a la Honorable Cá­
mara, -sobre todo después de oir la de­
fensa que de este funcionario ha hecho 
el Honorable colega, señor Basso- que no 
lo conozco personalmente como tampoco a 
los profesores víctimas de la política pre­
potente desarrollada, durante un largo 
tiempo, desde su cargo por dicho Inspector 
General. 

Sólo me hice cargo de una situación in­
sostenible existente en el seno de un es­
tablecimiento, donde consta, por mútiples 
manfestaciones, que la ausencia total de 
condiciones de mando del señor Salazar, 
lo ha puesto en beligerancia con el Rectal" 
del Liceo, con sus compañeros de trabajo, 
con numerosísimos padres de familia y 
con gran parte del alumnado. 

Frente a esta situación, como educador, 
a mí no me interesa otra cosa que el pres­
tigio de la enseñanza y, a la vez, el pres­
tigio de un plantel que ha honrado a la 
educación de Chile d~rante largos años, 
como es el Liceo de ChilIán. 

z. Es que, acaso, después de lo que se ha 
dicho en el diario de marras y de lo que ha 
oído hace un momento la Honorable Cá­
mara, el Liceo de Chillán se halla con­
vertido en un estado de orgías? ¿ Es que 
la corrupción prevalece en él? ¿ Es que 
son indignos los maestros y las educa­
doras a que se ha referido este parlamen­
tario? ¿ Es que las informaciones que nos­
otros proporcionamos al Congreso carecen 
de veracidad y no reflejan una intole­
rable situación de hecho y violencia crea-

da en el interior de ese establecimiento? 
Si no fuera así, después de un largo 

sumario, de un largo proceso, no se ha­
bría procedido al traslado de este funcio­
nario. Claro es que se trasladó ascendido, 
porque se le asignó la Vicerrectoria del 
Liceo de Talea. 

Yo creo que no gana nada la educación 
pública con que se vuelvan las espaldas a 
la tradición de Valentín Letelier, de En­
rique l\Iolina, de los mejores educadores 
que han estado frente a los liceos de nues­
tro país al traer aquÍ, a la Honorable Cá­
mara, una atmósfera falsa de despres­
tigio, donde no se salva nadie, donde se 
pide públicamente la reorganización del 
Liceo. 

Me parece que, será la ciudad de Chi­
Ilán, los educadores de 'Chillán, los que 
tengan que intervenir para salvaguardar 
lo único que tiene un maestro: su ascen­
,diente moral y su prestigio para des­
empeñarse como tal. 

Por último, le niego derecho a un co­
lega para que se exprese en la fCl'!:la que 
lo ha hecho -colectivamente, a granel, 
como quien dice- de los maestros, cuan­
do en la última elección se denunció, hasta 
con fotografías, que habían sido utiliza­
dos, por el Partido a que él pertenece, 
para pagar votos y otras acciones en los 
comicios del año pasado. 
, Señor Presidente, en la próxima sesión, 

me ocuparé de esta materia para demos­
trar, de manera irredargüible, que he di­
cho toda la verdad, que no he exagerado, 
qne no he falseado nada y que no me inte­
resa la persona del señor Salazar, pero sí 
me interesa el prestigio de la enseñanza 
y de los educadores de mi país. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿. Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo que reglamentaria­
mente se concedió a Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levan/Jó a las 22 horas y 

25 mInutos. 
Crisólogo Venegas Salas 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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